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~:n 1 ilS ofic i nas del ~· 1 SI>T. ~iituudus e n Bul evar Orden de Mal t a númer o 
cuatrocientos setenta, Urbanización Santa Elen.q, Antiguo Cuscat .l á n , 
J.a l,ibertud, a partir de las ocho horas de l dí il diecinueve de agosto 
de dos mil veint i uno . 

Asistencia: 
Consejo de Adminis t r.qción 

Presidcnla : 

Di rectores Propietar ios : 

secretario : 

Aprobación de Agenda: 

I . APROBACIÓN DE AGENDA 

Maria Ofeli a Navarrclc de Oubón 

Raul Ant oni o Juárez Ceston i 
1\ntonio ,Juan Juv ier Martine 7. 

r:n ri que Ant onio /\costa Honill a 

I I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

III. PRESIDENCIA 

V. EJECUCION PRESUPUESTARIA 

VI. DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Des a rrollo de la Sesión : 

I . APROBACIÓN DE AGENDA 
Se dio lectura a la agenda de la s esión No . DL-1206/2021 . 
El Consejo de Administración aprobó la agenda. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
Se d i o lectura a l Acta de la Sesión No. DL- 1~05/202 1 de t echa 
doce de agos t o de dos mil ve intiuno . 
El Consejo de Adminis t ración aprobó el contenido del acta. 
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a. L~ Presidenta solicitó a l Consejo de Administración la 
~prob~ción ele 1 a modi f i caci ón de l a Estructura 
Organizativa d e l f'I SDL, d e l a ver.s i.ón J0.9 a la versi ón 
11 . 0 , con los s i gui.entes cambios: 

1. Creur la Unidad Implementadora del Proyecto de 
Desarroll o Económico Local Resiliente - UIP . 

2. I ncorporur u l a Un idad Implementadora d e l Proyecto 
de DesaL·rollo Económi co Local Resil i ente - UIP, 
bajo la supervisión directa de lu Presi dencia del 
FISDL, en e l nive l estratégico donl L'O de l a 
Estructura Organizativa del FISDL. 

3. Modifica r e l nombre del Departamento de Gestión 
Ambi ental a Departamento de Gestión Ambiental y 
Soci a 1 . 

Nediante Decreto Legislat i vo N° 25, d e f e cha ?.5 d e 
mayo de 2021, publi cudo e n e l Diurio Oficial No . 99, 
Tomo No . 431 , de fecha 26 de muyo de 2 0 21 , la Asamblea 
Legislativa de la República de El Salvador, uprobó e l 
Conveni o de Préstamo No . 8948 - SV s uscrito entre el 
Mi n i sterio de Hacienda y el Representante del Banco 
I nt.ernaci o na 1 de Reconstrucci ón y Fomento (BIRF) , por 
un monto de hast.a DOSCH:N'l'OS M 1 'I.I,ON ~: S llt; DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200, 000,000. 00) , 
paL·u financiar el " Proyecto de Desarrollo 8 conómi.co 
Local Resiliunle• . 

En el marco de la ejecución del Proyoclo de Desarrollo 
~:conómico Local Resiliente PDELR, e l Fondo de 
Inversión Social para el Desarrol lo Local de El 
Salvador ( FISDL) es el responsab 1 e d e ejecutar e 1 
Proyecto de acuerdo con lo estipulado en el Conve n io 
de Pr6s Lamo. 

Pa r a e llo se deberá crear l a Unidad I mplcmenladora del 
Proyecto a 1 i nter.io:r del Fondo de I nver sión Soci al 
puru el Desarrollo Local de El Salvador (U.Ll'- FI"S il T.) l a 
cual es responsable de la adminis t rución y ejecución 
de cuatro component es pri ncipales del Proyecto, 
monitoreando el avance en l a i mplement ación para 
concret izar el Proyecto y veri ficar el cnmpl i.mi.ento 
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del Manual de Operaciones . 
dependencia directa de 
i nst.i tud.ón . 
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Dicha Unidad tendrá 
la presidenc i a de 

una 
l a 

En este sentido tambi6n se ampliará el objetivo del 
Departamento de Gestión Ambiental incluyendo en 
particular para e l Proyecto, verificar el cumplimiento 
de lo establ ecido en e l Marco de Gest ión Ambienlal y 
Soc i. ;ll del Proyecto . Por e llo , se r equiere l a 
modi ficación del nornbr·c del llepa.c· Lamento de Ctwl i ón 
Flmbi.ental a Departamento de Ccslión Ambien lal y 
Social. 

Cabe mencionar que la última modif icación de la 
Estruclura Orga nizaliva fue aprobada po r e l Consejo de 
Administrac i ón e n la ses i ón DL-117J/?.020 del 18 de 
dic icmb.ce de ?.020 a l a versión 10 . 9, donde se modi f i có 
l a ubicación ier árquica de la Unidad de Cenero. 

La versión 11. 0 de la Estructura Organizativa del 
FISDL, entrarán en viqor, una ve7. haya sido aprobada 
por el Banco Nundial l a FECHA DE: EFECTIVJ I>AD, lo 
a nte r i.or con base en los establecido e n e l Convenio de 
Pr éstamo, Anexo 2 , Ejecución de l Proyecto, Ser.ción I, 
Ar reqlos de Implement ación, A. Arr·eglos 
1 nstitucionales, (b) Obligaciones de la Enlidad 
Implcmentadora , (v) establecer, a más t.ardar lres (3) 
meses después de la Fecha de Efectividad . La Lecha de 
efecl ividad deber á ser noti f i cada por l a unidad 
ej ecut.ora para ren.lizur 1 a socialización 
cor·respond i ent e de l a nueva es t ructur.n or gani za ti va . 

El Consejo de 
solicitado , y que 
l ey. 

Admi n istración del FISDL aprobó lo 
se emi t a la respect iva certi fi ca ción d e 

b. La Pr esidenta del Con!lejo de Administr ac ión del FISDL, 
de conf:ormidad con lo cstabJ ecido en el Art. 9 de la 
Ley de Creación del FISDL y e l Arl . 6 de su Reglamento, 
así como a las regulaciones del Convenio de Préstamo 
BI RF No . 8948-SV, solicitó al Consejo de 
Administración aprobar. la adopción del Manual de 
Ope r aciones Tomos .L y II del Proyccl o de l>e!'!a rrollo 
t:r.onómico Local. Resil.ient e - Convenio de Préstamo BIRF 
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No . 8948- SV, suscrito ~ntre e l Ministerio de Haci~nda 
y ~ 1 Represcnlanl¡¡ d~l Ha neo Internacional d~ 

R~construcción y Fomento {BI KI-' ), por un monlo de has t a 
DOSCH:N'J'OS MI LLONES DE DÓLARES lll-~ LOS ESTI\DOS UNI DOS 
DE AMÉRI CA (US$200 , 000 , 000 . 00 ) . 

Mediant~ Decreto Legi s l at i vo N° ?.5 , de fecha 25 de 
mayo de 20?.1, publicado en el Diario Oficial No . 99, 
Tomo No . 431 , de fecha 26 de mayo de 20?.1 , la Asamblea 
Legislativa de la República de El Salvador , aprobó el 
Convenio de Préstamo No . 8948- SV suscrito entre el 
Minis terio de Haci ~nda y el Representan t.~ de 1 Banco 
1 n t e rnacional de R~const. rucción y Fome u lo (BIRI-' ) , por 
un monto tle husta DOSCl ENTOS MILLONES DE DÓT.AKI-:S DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~:RICZ\ (US$200 , 000, 000 . 00) , 
pa r a f i nanciar el "Pr oyecto de Desarrollo Económico 
Loca l ResilienLcu . 

El ARTÍ CULO IV- EfECTI VI DAD; TERMINAC IÓN del Convenio 
de Pr és t amo en mención , establ ece en 
que Las Condi ciones 1\di c i onales 
consisten en lo siqu iente: 

el numeral 4. 0 1. 
d~ ¡.:fectividad 

{a ) Que el Convenio Subsidiario haya sido suscrito en 
nombre de El Prcslalario , a través del Ministerio de 
Hacienda (MH) y la Entidad l mp 1 ementardora del 
PL·oyecto y todas las condiciones prP.cedentes a su 
c i e c t i vidad {que no sean l a v i gencia d~ este Conveni o) 
hayan ~ido satisfechas . 
(b ) Que l a Entidad lmp l emen tado r a del Proyectn haya 
a doptado el Manua 1 de Operac i o ru.Js d~ mane r a 
sati sfactoria paL·a el Banco . 

En e l APf:NJHCE: , Definiciones , numeral 24 . del Convenio 
de Pr és t amo No . 8948-SV, s¡¡ describ~ que e l "Manual de 
Operaciones" significa el Manual a ser preparado por 
la Entidad Implementadnra del Proycclo de acuP.rdo con 
la Sección I . C del Anexo?. a este Convenio . Así mismo, 
en e 1 numeral 30. estab 1 e c e que "Entidad 
Irnplementadora del Proyecto" signifi Cil e l Fondo d¡¡ 
Inversión Soci¡¡J para e l Desarrollo Lnc:ill de El 
Salva dor del Prestatario o cual quier sucesnr "ste 
ac~ptable para e l 13anco . /~~ 

. . .. - 'ó. J 6 . . ,. 
FTSDt / "' 

~ 
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El t1anual de Operaciones f ue preparado por e l Pondo de 
I nversión Socia l par¡,¡ e l Des arrollo Local de El 
Sal vador (FIS DL) con e l apoyo de Espcciali st.as de l 
Banco Mundial , contenümdo todo 1 o ind i cado en Secci ón 
C. 1 del Anexo 2 del Convenio de Préstamo . Medi<.tn l e 
mensaje de correo electrónico de fech<.t 18 de agosto de 
2021 , se solicitó de parte del FISDL la No Objeción 
de l Banco Mundial a l Munual de Oper<.~ciones (Tornos I y 
J l.) del Proyec t o de Desarrollo Eco nómi c;o Loca l 
Resi lienla , Convento de Pr éstamo DIRF No . 09411-SV . 

Medianle nota de fecha 18 de aqos lo de 20?.1, suscrita 
por l<.t seí'\ora Hannah Kim, Gerente de Proyecr.o del Banco 
Mundi <.tl , se r ec;ibió la No Objeción a l Manu<.tl de 
Oper<.~ciones ('l'ornos I y I J , c;on fecha 3"1 de julio de 
2021) del l' royeclo de Desa.r·rollo J:o.;conómir.;o Local 
Resiliente - Convenio de Prést amo BIRF No. 8918-SV. 

Con base en todo lo antes expuesto , s e somete a 
consideración que e 1 Consejo de Administración del 
FI SDL apruebe la adopción del Manual de Operaciones 
Tomos 1 y II del Proyecto Desarrollo Económico I.ocal 
Res ilienlc - Convenio de Prés t. ilmo DIRF No. 09411 -SV. 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y que se 
emita la respectiva certificación de ley . 

V. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

a. A sol j ci t:ud de l a Genmc i a de 1 nfr iles t r uctura , ~1 

Comi té 'l'f!c:ni co Consult i vo dando s~guimicnLo a Jo 
a cordado ~n Sesión DL-1304/2021, de f~chu 16 de agosto 
de 20?.1, recomendó al Consejo de Administración aprobar 
la solicitud de modificución de la Programación Anu<.t l 
de Adquisiciones y Contr<.~ Laciones (PAAC) del afio ?.021, 
pa ril que l a unidad solici t ant e proceda a r eilliza r la 
e l imi nación y modificación d~ los procesos de ucucrdo 
con el det a lle a conlinuación : 

E2iminaci6n de proceso 
,--------~== ~-------, 

~~'UtS4i¡ '! • Mcrcanda ---1-:==.,..,.:::D"'es:!:<r.:ripción del proceso 

~ ~
, -·o;.,;,,. +-::-s.-::-.rv"71c::-:lo7s ~do:":s"'up"'c"'IVi;::;si7ón'""d- e Supervisor del proyecto Rtle&tpotco de 

M ont o 
E'Sllmado 

actual 

Mes estimado de 
contratación ac,tual 

.... $6,982.64 
l ' L-..,-' c.;>::::d::m,_.inistrt'lclón di:! la proplcdild av~nid"' Boq_ufn en colonia Boqu • .::í"::...· - - ----''--

~~ . 
1 .. • ' ' ''-~ · :>V 

__:/./ 
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ModiEicaci6n de procesos ,----,---- - .,.-:-.: 
Monto M es estimado de 

N• M ercancía 

1 

N" 

2 

3 

Introducción de 
uOJ Potable 

Mercancía 

Puente de 

c:arretera 
Servicios de 
supervisión de 
administración d~ 
la ¡>ropledad 

Estimado contratación actual 
Descripción dol proceso actual 

do r del proyecto M ejoramiento 
.ma de agua potable en cantón 

RealizJ 
del siste 
Guarjila $305,880.58 Mayo 

Monto Monto Mes estimado de 
E:stimado Estimado contratacJón 

Descripción del proceso actual actual 
RcaliLldor del proyecto 
Construcción de puente vehicular 
sobre río Champato que conduce 
o cant ón San Sebastlán /\bajo. $ 580,119.14 $605,400,82 Julio 

Supervisión de la construcción de 
puente vehlcular sobrl! río 
Champato que conduce a cantón 
San Sebastián Ab.:~jo . $76,601,61 $31,438,26 Marz.o 

Mes estimado de 
contratación 

Octubre _ 

-
Mes estimado 

de contratadón 

Octubre 

Octubre 

r.a r a zón de l u modi f ica c i ó n d e l a PMC del ur1o 202 1 d~ 
l a Ge r e ncia de Iuiraes truc t:u ra e s p ara cl.imi uar e l 
proc~so de a dqui s i c ión y contratación pa r a l a 
supe rvis ión del proyeclo : Recarpet:~o de avenida Boquín 
en c olonia Boquin, municip i o di'! Mejicanos, 
d epar ti.lmento dP. San Salvado r, debido a que la 
superv i s i ó n de estP. proyecto se r eali:lará con pP.rsona l 
interno de la insr.i t ució n , además se declararon 
d e sie rtos l os procesos d~ a dqui s ici ón y conl r ataci ó n 
s i g u ient es : reall ~ador del pro ye c t o Me j oraml e n l o de l 
s i stema de agua poL <.1bl e en c antó n l~uarj ila , mun icipio 
y depa r t.amento de Chal a t e nango y l a Const rucci ón de 
p uent e v~hi r.u l ar sobre L'i o Charnpa to que cond uce a 
canLón San Seha s t. i án Abaj o , mun icipio dP. SAntiago 
No n ual co, de par t.<'lmP.nt.o de La Pa z , modi fica ndo ~ 1 monto 
de e ste úl Li mo y el mes estimado d e cou Lratación p nr.a 
ambos p royec Los . 

La mod ificación anlerio r c orresponde a la fuen le de 
financiamie nto 86 1\- FONDO GENERAL- INFHM:STRUCTURA 
SOCIOECONÓMICA- 2021 . 

El Consej o de Admi n istrac ión apr obó lo 
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A.INVERSI ON EN I NFRAESTRUCTURA 

a . A solicitud del Deparlamento de Adquisiciones y 
Contrataciones I nstitucionales, el Comité 'Pécnico 
Consultivo dando sequimi ento a l o acordado e n sesión 
DL-1304/202 1, de fer.ha 1 6 de a gosto d e 2021, r e comendó 
aJ Conse jo de Administraci ón a probar la modi f i c ac:ión 
de l.a base f i j a y variabl e de LTCITACIÓN PÚBJ,J CA pura 
adquisici ón de ob.cus de i.nfraes Lructu r a e n lo 
sjguiente : 

------------~~~~,AcrU~A~L ____________ _ BASE MODIFICADA 
BASEFUA 

~~--------~S~EC~C~IO~. N~~I.~I~~=u~c=c~IO~N~UG~E~N=E=RA~L~E=$7A7L~O=s~O~Ff~R~E~~~ 
IGO S Visjta al lugar de la obra 
Sfl r.-~tliz<~ní una visita de inspe-cdón 111 l uuo~r de la obra y sus alrAd P.dorili, de 
car~ctcr obllgJtorio, comphmt y en conjunto, par;:~ obtener la información Que 
t)UCd a ser necese~r ia para prcpacJr sus otertit~, por lo tanto no podrán ai" Gllf 
d~~conochnleFHO de last.:~rJcteri s ticu dft dicho luear. El Oferente d6bP.r.í iilcredltor 
por escrito ill pen;onal que considere como té.-cnico idóneo pára p<lrtlclpar en 1~ 
vishJ, det;, ll•ndo el c-argo de cfid'lo l)f'rson~t14tn la oreanlzaoión de la P.mpresil. 

Ourante lo~ visilOl se deberán estvdiar bu condtdoocs de los caminos de acctiO al 
lut•r, o fin de tomar ~n cuenta en la prcpoar;~cfón de su o fP.rta, las condlc:lones de 
"cet$lbilidad y dé posibles costos de mantenimit!.nlo que se requiPran por el 
deh:uklro que pueda ocasionar el transporte de materiales v manejo de CCIUipos 
por dichos c:aminos, un rcprcscnli:lnte Clel l"',ontratante particlparj en la \llslta, 
quifl'n htvarltará acta y sera firmada por todos los participantes, en el sitio de li) 
obri), "llnltio dP. la visita v al nnal de 13 misma. 

Lit vbilOl de-be realizarse en conjunto, cornpact;,, es decir desde la hora de ln lolo tn 
cl sitio d~ ~oyecto hasta la lin.alz.xión. Una wz iniciad<~ la riSita se J)f'rmitlrí QUf! 
w lncorpoten m~ participilntf'JS hsa un mUlmo de 15 minutos después de 
Jnkbdo el reconido de la viSita en et sltk> del proyecto y podtán firmar ~1 cuadro 
6t 1nido de ~ viSita. 

El técnko idóneo acreditado, no poc:lr.i repre~ntar a má.s de un lnteregcto t~n lll 
vi5i'a a. l lut::o~ r de la obra, es (I'Pcir $P. requli:rQ un\l persona por cada interesado. 
Se establece que la v~sita err conjunto, hllela en~~ sitio del prove<:to con IJ firm11 de 
todo~ lo.s pr~santes. Asimismo se 3clarA que :.1 final de la visita podrán firmar al 
chmlit del oct;:~ l3s peN>onasq ue firmouun al lnldoy reali z.¡uon el recorfldo tompleto 
de la misma v se repo1tar~ en el ac.t3las ptr&onas que la iniciaron y no 1;~ finalizaron 
V vicevitr~. 

Cn ti uso de Participadón conjunta dt OfNentes, al menos uno de los miembros 
que la conforman debe realiz~r ~ visit-a al Jitio ck!l proyecto. 
El costo de e-SUs visitas serd de exdusN~ cuenta de los OferentéS. El Cont,unte 
tttsdonaroi. cu011ndo se.l ne<esario~ lo$ permisos perUncntes para efectuar estas 
lnsptcdoncs. la institución Contrat11nte Pf08rólmalí\ esta visita de acuerdo a to 
establtt<ido en bt.s lEO. 
El no cumprlmiento de la visita a llu¡ar dtll obr<1 y sus alrededores, de car~cter 
obll¡1torlo, completa ven conjunto a•r4 causal de deseallflcKlón de 1.1 oferta, 
dt acuerdo ¡¡la IGO 23.5 literal "p~·. 
IGO 10 Documentos que compon• n la of(!rta 

IGO S Visita al lugar de la o br·¡, 
Se rfllalizará una visita de lnspec.ción al lugar de fa obra y sus alrtdf!dor .. ...s, 
complota y en t onjunto, p~r.~ ota~ncr la lnformJción quP. puedii sur necesaria 
p;n \1 preparar sus ofer tas, por lo t" nto no podrán aleg;:~r di!StCu)OChl'llento ele las 
c:trach~rls:ticas de dicho l uf;:~~ r. El ofen!nte deberá J credit::tr por ticrlto al 
pefSOnal que considere corno t~cnk.o idóneo para píUtitlpar en la visit~. 

df!talblndo el cargo de dicho personal en la organlzaclón de la tmpr!Sa. La 
asistencia a t. visfta es opcional. lOS oferentes que la realicen •n form• 
completa, conforme se detate. t:n esta secd6n. obtendñn un punuje <kwante 
la evaluación de las oft:n.l:s. 

Durante la visita se deberán e,nudlar las c<~ndic:ioru~s de los cJmlno'\ dflll •cc•so ~~ 

luear, a fin de tomar en cuent~ gn 101 preparación de su ofertot, las condiciones 
de accesibilidád v de posibles costos de mantenimiento que se r~qulflllran por el 
dttt l!t iOfO que pueda ocallionllr ttl lro~nspofle de mJteriales y manejo do e<¡ulpos 
por d it hos c:aminos. un rcpresent \lnte del Contrahmte participará en 11!1 visita, 
quien le:vantar~ acta y será fi rmad¡ pur lodos los pan idpantPs, en 41!1 ~ltlo de lo 
obrJ, <:ll inicio de la visita y al final de 1\:1 misma. 

u visila debe rNiizar?. Pn conJunto, comple-ta. es cJetir desde 1:. hora de lnldo 
en el sitio del proyecto hast~ 1~ fln~b:adón. Una vez iniciada la YkltJ se ~rmitirá 
que M! incorporen mis partic:fpantas; h~ta un m.iximo de 15 minutos dcs,pués 
de lnlcbdo el recorrido de 1011 vtstl.1 en el sitio del proyecto y podr3n flfn'l<tr el 
cu¡dro de inicio de la vtslta. 

1;1 tétnito idóne<~ acrédltado, no podrá reprP.sent.tr a rnás d~ un lntere.s3do en la 
visit<~ e~ llueJr de la obra,~~ df!clr lli requiere una persona por Clld ii lntcres~do. 

s e estJblec:e quf:! la visita en conjunto, inicia en el srrio del proyecto con IJ tirma 
de todos los presentes. Asimismo !f! aclara que al final de la visita pad~n firma• 
el cierre del ae-ta las pe~unas que fl rmJron al inido v re¡¡liz;:uon el rcc.orrido 
completo de l:a misma y se n~·ponul en el acta la.s personas que 1:.1nlclAron y no 
1;, fmalizaron y vic.eversa. 
En el Q.SO de Particip;acióf\ Con¡unt~ de Oferentes, al méf!OS uno de tos 
miembros c:¡uc la conformJn dt!bt: realiur la visita .ll sitio del proyllCto. 
El oosto de estas visitas seto~ de exc.k.lsiva cuenta de los OferentéS. fl COntratante 
gestionará, cuando sea nectsatlo, toJ permisos pe;tincntcs p;.r1 et..ctu,.r blo~s 
inspcc:dones. La institución Conttóltólnte programará e.«a visita de acuerdo c.on 
lo P.stabled du en l.ls lEO. 

IG010 

Frsor. 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO LOCAL 
DEEL SALVADOR 

h ofP.rta debe rii ser presentada en tres sobres separados, los OferentE>-" deben 
pre~nt.tr todos los documP.ntos, de acuerdo al siguiente detalle: 

SOBRE N" 1: Todas las hoja$ contenidas en el Sobre W 1, deben presentarse 
selladas por el Oferente v numeradas a l frente P.n orden correla tivo, en nl1meros 
arabigo-5- iniciando con 1. En el caso de PJ ttl<:lpad6n conjunta de Oferentes, SP.r;in 
selladas con el sello de la Participación Conjunta de Oferentes o de todos 
miembros que la conforman. 

f l Coruratante ha establecido este requisito con la fi nalidad, de que e l Oferente y 
el Con(ratante, tengan pleno conodmlento, cor\lfol y dt-t<:~ lle del número total de 
hojas pre~ntc:das en la oferta origin"l y que se minimice e l riesgo de 1.:. omisión, 
sustracción o exttavro de un do<:um~nto, de la oferta oñginal, que atec:te o inGida 
en el proceso df! P.valu;:¡ción efe ofertas. 

En caso que la oferta tecnicJ no se presente debidamente numerada o no prP.sente 
I\Utne111ción alguna, e l OferentP. no podrá aleg(lr a l Contnmmte la sustracd ón o 
extrJvlo de cua lquier documento de su o ferte:. 

f n caso de una pa tticipad ón Conjunta de Oferentes, todos los dotumentos 
solicitado!> en estas bases, en los que se requie ra el ru)ltlbre del Oferente, debe 
hldlcarsc ta l corno se este~blece en la Escritura Pl.ib/iq¡ de Pa rticipación Conjunta 
de Oferentes y en los que se requiera firrna, deberdn set firmados por e l 
R~presenlante indicado en d icha e~critura. 

Documentos del Sobre 1: 
1. Información Genet;:~l <~cerca del Oferente, de acuerdo con el Formula rio 1 o 
l A o 10, seeúo sea persona naturc:l,jurídica o Pa rticipación Conjunta de Oferentes. 
2. Arn Notarial de Aceptación Plena y compromiso de Oferta de acuerdo a l 
Focmula rio 2. En el ce~so Participación Conjunta de Oferentes, cleberj se r otore.:.da 
a nombre de ésla y firmada por el Repr<:scntante nombrado en la Escritura Pública 
h~talmente constituida conforme ;:¡lo establecido en e l an rculo 4 RELACAP. 
3. Solvencia en orlglnal o <:mitlda del sitio web oficial de la Dirección General de 
Impuestos Inte rnos, vigente a la fP.c:ha de aperturJ de ofertas. 
4. Solvend J Municipal en o riginal del municipio en donde se encuentre 
domiciliado e l Oferf'!nte, vigente J la fecha de apertura de ofertas; para las 
p<:rsonas juddic-ds. de acuerdo a l domic.ilio establecido en su t:s<ritura de 
Constitución o F.scrilVra P(lblica de la última tnodUicadón del pacto social v para 
personas natural~~ de acuerdo al domicilio p_u abled do en su OUI. 
S. Solvencia en original o emlllda del sitio web oficial de Cotizaciones Obrero 
Patronales I.S.S.S., vigente a l,a fec:h¡¡ de apertura de ofertJ s. 
6. SolvenciJS en o riginal o emitida del sitio web oficial de las cotjzacionP.s como 
patrono, o constand as de no estJr inscrito como patrono. correspondientes a 
lodas las Instituciones de Seguridad Previsional, (CONFIA, CRECER, IPSFA V UNIOAO 
OE PENSIONES OEL ISSS), vigentes <~la fecha de apertu~ de ofertas 
7. Fotocopia cel'lificáda por notario de la declaración vigente de paso del Impuesto 
a la Transteren<:i~ d e Rienes Muebles <~ la Prestación de Servicios {IV A). 
Para el caso de fa Pa rticipación Conjun(a de Oferentes. es obligación p•·cscntar de 
manef(l indMduJI, es decir por cada miembro que la conforma, la documP.ntación 
requerida, en los numera!P.s del l, 3, 4, S, 6, y 7 de esta IGO. 
8. ConstanciJ de Categorización del Banco de Contratista del f iSDl p"ra aquellas 
pe rsonas naturales o jurídicas que no pertene;:can 3 la categorfa y nivel d!i! 
desempei1o estJblccldos como te<:¡uisito de participación o quP. no p~rten~zcan al 
Blinco de Contratistas del FISDL, deberán presentac oonstand a orleina l vig~nte de 
categorización o de trámite de solicitud de c-ategorización a18anc:o dP. Contri'lti.st<IS 
del FISDL. en c:aso dP. no pre$~ntar la constanciJ de CJtcgol'll!:ac.i6n junto con su 
oferta, ser.i resp.onsabllldad del Ofetente obtt-nerla y presentarp_u a Con$tanda de 
Ce~te.gorización en las o fidn i'$ de la lnstilvción Contratante a más ta rdár 3 días 
habiles posteriores a la fecha de presentadón de aferras. Es respons;:.bilidad del 
orerenle ree~l izar el tr' .... .'J~~scripción y <:aliticación en el UJ nco de Corltra tistas 
del r.1s r>L con la bfl~~· p~ua obtene rla en el plazo antP.s indicado. 

' ~~~'~· ~----------
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la o tP.rta deberá ser presentada ~n tres s-obtcs separ<tdos, los OferentE>..s deben 
presenl<tr todos los documP.ntos, de acuerdo al siguiente detalle: 

SOBRE N" 1: Todas las hojas contenidas en e l Sobre N• 1. deben pcesentorse 
selladas por el Ofel't:!nte y numeradas a l frent~ en orden correlativo, en mi meros 
arábigos iniciando con 1. f n el caso de PacUclpact6n Conjunta de Oferentp_o;, 
ser~n selladas con e l sello df! la Participación Conjunta de Oferentes o de tOOos 
miembros que la conforman. 

El contratante ha estableddo este requi.o;ito con 1;:¡ tinalidad, de que el Ofetcntc 
y el Contrat<lnte, tengJn pleno conodmlento, control y detalle del númP.ro tota l 
de hojas presentadas en la a ferra o riginal y que se minimice el riesgo de la 
omisión, sustracción o ext111vío de un documento, de la oferta origina l, que 
afecte o incida P.n P.l proceso de evaluación de ofert:.~s. 

En caso que la oferta técnica no se presente d ebid:ilmente numerada o no 
presente numeraciOn alguna, P. l OfP.re.nte no podril alegar \11 Contratante la 
sustracción o cxtt<~vío de cualquier documento de su oferta. 

En caso de una pattld¡>adórl Conjunta d e OferentP.s, todo$ los doc.umentos 
solicitados en estas bases, en los que se requiera e l nombte del Oferen te, dP.be 
Indica ese tal corno s~ establ~e en la Escritura Pública de Participación Conjunta 
de Oferentes y en los que se requie ra firma, deberán ser fi rmados por e l 
Representante indicado P.n dic:ha P.Scritur.,. 
Oocumentos del Sobre 1: 
1. Información General acerca del Oferente, de acuerdo con 1.!1 Formulario 1 o 
lA o 10, se-gún sea persona natural, jurídica o Participación Conjunta d e 
Oferentes. 
2. Acta Notarial de Aceptación Plena y Compromlo;o de Oferta de Jcuctdo al 
Formulario l . F.n el caso Participación ConjUJHa de orerentes, debP.rá ser 
olorgada a nombre df! ~sta y firmada por e l Representante nombrado en la 
Escritura Públic<~leealmcnte conslituida <:onrorme a lo establecido en el articulo 
4 RELACAP. 
3. Solvencia on original o emitida del sitio web oficial de la Dirección Genero! 
de Impuest os l:nternos, vigente a la fecha de apertura de o fc ttas. 
4. Solvencia Municipal en original del m unicipio en donde se encuentre 
domiciliado e l Oferente, vigente a la fecha de apcrtur'<l de ofertas; para fas 
personas j01ídkas, de e~cuerdo al domicilio P.stablecido en su t:s«itura de 
Constitución o Esaltuta Pliblle<~ de la última modificación dP.I pac:to sod a! v para 
personas naturales dP. acuP.rdo al domicilio establecido en su DUI. 
S. Solvencia en original o emitida del sitio web oficial de Cotizaciones Obrero 
Patronales l. S.S.S., vi.gente a la fecha de ape rtura de ofe rtas. 
6. Solvencias en o riginal o emitida del sitio web oficial de las cotizaciones como 
patrono, o constancias de no esta r Inscrito como patrono, correspondientes a 
todas las Instituciones de Seguridad Previsional, {CONFIA, CRECER, IPSFA y 
UNIDAD DE PENSIONES DEL ISSS), vigentes J la fecha de apertura de ofertas 
7. Fotocopia certificada por notario de la dedaraclón vigente. de pago del 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles a la Prestación de Servicios 
(IV A). 

Par3 e-1 caso de la Pa rtidpaciún Conjunta de Oferentes, es obligación presentar 
de me~nera individual, f!S dP.cir po r c:ada miembro <¡ue la conforma, la 
documentación requctida, e1·11os r1urnerales del 1, 3, tl, S, 6, v 7 d e esta IGO. 
8 . Constancia de CatP.gorización de1 8i1nco de Contratista de l FISOlpata aquellas 
personas naturales o jutfdic.as quC! no pertenezcan a la categoría y nivel de 
desempeño Em ab!P.c:idos c:omo requisito de participación o que nu pe rtt-nezcan 
ai Oanco ele Contratistas del FISDL, debe1'<Ín prt-se.ntar constancia origi n;.~l vigente 
de categotización o de tr~mi(e de solicit ud de catcgortzaeiún al Banco de 
Contratista·s del FISDl, Ce\ caso de no presenta r le~ constancia de Categorización 
junto con su oferta, serit responsabilidad del Oferente obtene rla y presentar esta 
Constancia de Categorl<i.aclón en las of'icinífs de 1<:~ lnstitud ón Contr.,tante a más 
ta rdar 3 d ias h~biles postP.riores a la tP.cha de resem aclón de ofcttas. Es 
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En C3SO de Participación Conjunta de Oferente¡, al menos uno de los miembros 
que la conforman debe estar Inscrito y calítiado, en el Banco de COntruistn de 
FISOl, como keoaitiKior. en ta especia~ c~tcgorla. y nivel de desempd\o 
rtqutrido en las bases de UC:itadón Pdbllca. los demás miembros dcber.tn tstar 
ln«:rito.s tn el sanco de COnt~tisns df!l FISCM.. 
9. Pt~ntólr k)s Emdo..'i Financieros correspondientes al periodo finalizado 01131 
de: dldemhre del año anttuior, de:poslt~dos en el Registro de comcreio GOn 
dic1ltm*n del Auditor Externo. L:. ::.crttdit41d6n del depósito en el Regl!>tro d1.1 
Comercio se rea1iz:ará mediante cualQuiera <le IJS condicionp_o; siguientes: 

;~) Estados Financieros orl¡;lnates, en lo.s cu<Jies oouc asrcgM& lll 
rtt.soluclún o auto de depósito del RP;Istro du Comercio; o 

b} Certificación literal de los Est\ldos Financieros depositados, 1.1 oual 
ts expedid .. por el Régistro de Comercio, o 

t) Copias notariadas de los tst.¡dos financieros, con dictiimen del 
AUdllor &temo 

Las ofMas que SPan presentadas en tos prmeros Onco meses del ai\o cuyos 
tsta<IO$ financieros aún no han skto dtposittlldos en el RegiStro de Comtrclo, 
d*bitt .. n sct los correspondi.PntPs a l 31 de dklcmbrc del año ant~trlor •1 
CSt\lbiC(ido en P.l primer párrafo. 

El o rorente deben~ ane-xar a los Esle~dos Financieros, la s nota.'> que soportan 1;)$ 
d ft\IS comparativas con e l pedodo 3ntcrlor, la opinión del auditor externo e Incluir 
elft.~itlldO de cambios en el patrimonio. 

En lo!! t11so~ de Partldpaclón ConjuntJ df! Oferentes, cada miembro que 111 
conrorJM, debera pres,p.ntar sus Est..dos Fln.1ndcros depositados p_n el ftetlSlfO de! 
Comercio o institución fiscalizadO(~ 61!1 tsi'Mkt aplica~ de mClller.ll lndMdu.al y 
adido~~ntc dcbefii presenur los tstado.s F'll'l¡,ndcros oonsolidadm: de lodos 
tos miembros que conforman b P.lrtkl~c;lón Coniunta de OferentM. . Okhos 
Emdos debtH~n venir aromp.atiJdos d~l dktamen de un audJtor externo c.on 11us 
notas de <ionsolk:lación, en adición á la hoj;a de tr;)b\ljo de lo$ Enados Fin'3ndcros 
con la$ tf!ferl:!ncias de las pJrtld3s de eliminación o compensadón respectivtiJ, 

No $0 requP.rir.í dict~men d el Auditor Fxte rno, para lils personas rlatur\IIC!S de 
conformidltd a lo que establece el Código de Com~rdo e n su 3rt. 474 (c:u11ndo 
a plique). 

Par¡ l•s entld;,des que no esté n obli¡;,d;u a prcse:nt'ilr los Estado$ Financieros al 
Regtstro de Comercio, debéf'!n :actl!dbr $U prp_s.entación ant<!: la "utoridad 
compete:nte:. 
10. Asignación de Person'31: 
El OIPrente debe~ prcsenlar. de acuerdo 11 Formulo~rio 3. cl CUadro de AsJs::"aclón 
d« Personal Profesion,al para la Ptilp¡t dg construcción en cada una de las 
C!Spedalidadf!.'> neces~rias, v de acuerdo \11 alti'ncf'! df!l trabajo solicitado en estos 
docum¡;¡ntos y la metodolo¡;ia propuP.st~. liln4tX;ando: 

a) Hoj¡n d~ vida de todos los profesion~t l @.s propuestos, adjuntando cophr 
cttrtl~da por not3riodel titulo que lo acredite como profesion¡::¡l graduado v copla 
certificad& del c<~rnet vif:ente exterldido por e l R~gi.stro Nacional de Arquitectos P 
ln;Mit:ros del Ministerio de V"rviP.nda y Oe:Sirrollo Urbano MVDU (dP. acuerdo al 
pt:rson~l det~Uado en las bases vaf'lab~). en L¡¡s cuales debe idenUflcarsc con 
prfdlión. U fOtmadón a<.adémic.J y toi 1Aos de t!JQ)e'rícnda que ~en para el 
cargo a desempeñar (Máximo dos ~nas JND du)~ de acuerdo al Formubrlo '· 
Otbe lmr expe_rienda de acu~rdo al car«o que ha sido propu~sto~ en prOV'f'C.'tos 
fin•ll.t.ados de Realizador (construcclón de~ obfól/ eje<:ución de la obr•) de leuill 
especlalid&d, similar náturale.ta, comp~Jidad y monto de la cateeorta a cvJiuar a 
los prorcslonJies. Y o:tnexar const<~ndo~$/documentos originatP.s o coplis 
cenitl(ad;n por nól:atio, emitidas por el Contra tantf•JPropie la tio del proyecto que 
demu~ntcn su pa rticipación en lo$ proyec:lo s detallados en dicho formul~ttlo, e n 
las cual~s se debe !:!vide ncia( y dCt\IIIJr: • nombre del profes.ional1 cargo, nombrf! 
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responsabilidad d~l Oferente reJiil&r PI trámite de insctipdórl y Qllfkadón e n 
eJ &.neo d~ Contratistu de-l FISOL con t.. debida anti<:ip.¡Kión, p~ra obt~neri;, en 
el pbto antes indicado. 
En caso de Participación Conjunta de OferenléS, al m~nos uno 6e los mitmbros 
<¡uo la conformJn debe '"\tar lnwito y Cólllllc~o. en el Banco dP Cont111Usto~s dé 
J:lSOl, como Reafizádor, en b especialidad, categoría, y nivel de dcscmpefto 
rP.querido en las base:sd~ lldtaclón Públi011. los dem~s miembros dtben'n f!star 
Inscritos en el Banco de Contr11ti~t:.s del FISDL. 
9. Pr.-_o;entar los Estados fin:~ncleros corrP.spondieutes a lo s petfodos flna liot3dos 
a l 31 dé dldcmbre de 2019 y 2020, d~po!.itados en el kesistro d e ComPrc:io con 
d letJ men del Auditor Externo. Lo ocre!'ditación del depósito en el Roelstro de 
C'..omercio se realizarj mediante OUi!l lquiP.ra de l~s oor;diciOiles slsu1entes: 

a) Estados Financhuo' orle,h,ales, en los cuales corrfll agrec:11d~t lo~ 

re$0lu(ión o auto de d ep6i.llo del Registro de Comercio; o 
b} CerUOc.xlón Uter;JJI df" bs Estados Financieros d~posh'Mtos, la 

cual es expedida por el Af'1:b:lro de COmcrdo, o 
e) Copias notatbdas de los Estados Finánderos. con dkt<lmen del 

Auditor Externo 

\.ao; ofertas que sean pres~ntad&s f"n lo:o primeros cinco mcsts del ttrlo cuyos 
li!Sto~dos nnand e ros aUn nn h¡an $Ido depositados en el Registro dtt ComQtcio, 
deberá n sP.r los correspondientes .11 31 dP.. diciembre d~l ano ~ulterior al 
f!,o;table<ido e n e l pr'lmer 1>árrato. 

El Oferente deberá arlex3r a los F.1U1dos Rnancieros, las not3S que soport8n las 
dfF.Is romparativas con PI pedodo :.ntcriof, la opinión del ;u,rdltor @Xlt.rno e 
induir el estado de cambios en c4 patrimonio. 

En tos casos de ParticipKión ConJunto. de Oterentf:!S; cada miembro qu-e Ll 
conforma, deberá ptC:Stnt~r sus Es'tados Nnancieros dcposft.ldos en ~1 ~gistro 
de comercio o institución AscalltadOI'OI d~l est;)dO aplic3ble, de JNOCI\1 

Individual v adkionalmentC! deber~ pre.sf!ntar los Estados Financieros 
c:orlsolidados de todos los ml«mbrO$ que conrorman b Partic.ipaclón ConjurltJ 
de o re rentes . . Dichos Estados debcr6n venir ~compañados del dicta men de ~'" 

a uditor ~letno con sus notas dfl! c:onsolid<~ción, e1l adición 313 hoJ~ di! t r.rbe~jo 
d e los f stados Fina ncieros con las rcrorend as de las partida.'> d e eliminación o 
tompensación respeclivJS. 

No se requerirá dictamen del AuditOr Externo, para las personas naturales de 
conformidad a lo que estJbf!ce ~~Código de Cotné(do en su aft. 474 (cu;,ndo 
iljlllque). 

Pato. las entidades que no '"\tAn obf.icadu a ptesentar tos F.stadas Flnomdetos al 
Registro de Comercio, deboto1n aeredlt\lr su preSP.ntadón ante 1~ ;autoridad 
competente. 
10. Asignación de Personal: 
El OferP.nte deberJ ptc~ent\lf, de (IICUI:!rdo al Formul'él rlo 3. C!l cu ... dro dP. 
Asignación de Personal ProfRslonlill pata la etapa de construcción ttn c11d~ una de 
1.15 espec.ialidadP.s neces>t(ICIS, v de ocuerdo a l a lcance dP.I trabajo solldtado e n 
P..stos documentos y 13 metodolo¡;ia propul:!)la, an~ando: 

a) Hojas de vida de todos los profesionales propuestos, 3djuntando copi<t 

ce•tJik.lda por not~rio del t.l"tuto q~ lo ;¡crcdite c.omo profesion4tl1f¡duado y 
copia certit.cada del c-~met ~ntt P.xtendido por el Rí!gtstfO Nlclon•l de 
Arquitectos e Ingenieros d~l Ministerio dt! Yrvlenda y oes.anollo Urbino MVDU 
(de a<uerdo a l personal del311~o en las basf!s variables). en las cuales df!.be: 
idf!.ntiflccuse con ptecisión, la form8ción ac~démka y los anos de eJtpttrNmc:lo~ qué 
poseen para P.l cargo a descHnptnOir (Mjximo dos páginas para c/u). de acuerdo 
al Formula rlo 4. Debe limu e:~~periencia de acuerdo~! ca . h;~ sido 
propuesto, e n proyectos nnallzildOS de Realiz<Jdor (con . 'i~ br~ / 
e"ecucióu de la obr~ de igual @Speciwlid~d1 similar n . l y ..• . 

f 'cS 
,) 
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de provc<to, monto (construcción) y período dP. ejecución de la obra (fech3 de 
inicio y finalización). Cuando el nombre del careo desempeñado por el profP.sionaf 
propuesto dUier;~ del requerido en las basf'~c;, es obligación del Oferente, cvldCilclar 
quP. las funciones desempcriadas C•l d icho cart:o, equivalen o corresponden a las 
del cargo requerido en las bases. 

Los proyectos oontratados con el f!tSOL siempre deben present.u la información y 
docum~ntadón completa y de conformidad a lo requerido en las bases de 
lkitación Pública. 
No se aceptar <in co nsta ncias e mitida.s por el mismo ore rente par.. su personal 
propuesto,~ ni e mitidas pur lá empresa dondP. el profesional propuesto es 
Repr~-~entant~ Legal, e n estos ( JSo.s d ebe prese nta r consta ncias emitidas por el 
conllat<:~ntejPropietario del Proyecto. En la evaluación del pe rsonal se tomafá 
únicamente en (UentJ aquellos proyectos que prese nten la info rmación (ompleta, 
requerida en P.! Formulario 4 y (On sus respectivas Córlstancia s q ue evidencien 
todos los datos solicitados•. 

La Especia lidad, monto mínimo y P.xperiencia de los proyectos a evaluar será la 
espe(ific.ada en las lEO. Pa ra el caso del Gerente de Control de Calidad .se debe 
ptesenhtr evidencia documentada (Cen:iticadón/c.onstJnd J de participación) que 
e l profesional propuesto al careo ha recibido capa citación del Plan de Control de 
Calidad. 

El ofenmte debe es't:lblecer ( Uando el proyecto d~s-c~~rrollado corresponda a ot ra 
Especialidad o Sub·E.sp~cialidad a la e spec.ificada e n las bases, el componente de 
la EspeciJiidad o Sub-Especialidad solicitada, siempre y cuando corresponda a la 
Espe cialidad o Sub.Esped a lidad a e~luar. Se debe e stablece r el nombte d el 
proye<.to y especificar er1 la columna Ndescripción de la Qbra ejecutadJN, la o brJ 
d esarrollada que correspnnd3 a la Especialidad o Sub-Especialidad a evaluar. 
Asimismo, debe establecer tanto el monto del proyP.cto co m(l e l componente ele 
la Espedalidad o Sub-Especialidad a evalua r' y ~videnciar con su respetiva 
documentación ~mbos montos. 

b) Cartas de Compro miso d e exclusividad, de acuerdo al Formulatio 5. e n donde 
lie indiq ue que el personal profesiM~I atepta laborar por el t iempo reque rido en 
el proyetto licitado. Esto liftimo a plica tanto paro el pe rsonal perm~nente como 
para el que se propone contta tar de manera especial para este provecto. 
En el caso de Participa ción Conjunta de Oferentes, debe presentar una sola oferta 
té cn1c-a1 para evaluar al o los profesionaiP.s propuestQS requeridos para e l proyecto 
objeto de P.sta l icit3ción Pública. 
11. Proyectos Adjudkados {centralizados), Contratados tCentralilados) y/o en 
Ejec:uc;ión (centra fi lados y desrenttalizados), Formulario 6 . 
En ~1 taso de P...trticipación Conjunta de Oterentes, debe presenta r e ste formulario 
de manera lndlvldual, e s dedr po1 cada uno de los miembros. q ue la conforman. 
12. Declara ción Jurada dP.bidamente a ute nticada por notario, indica ndo que e l 
Ofere nte no t ie ne Incumplimientos contractua les ni litigio$ pendie ntes e n su 
contra, de a cuP.rdo al Formulario 7. 
t:n el caso d e ParUctpación Conjunta de OferP.nte s, debe presenta r este formularlo 
de manera individu31, es decir por coda uno de los miembros que la conforman. 
1.~ . E>~pcrleneia del Ofe1ente Formulario 9 (persQn3 jurrdic.a o natural) e n proyectos 
final izado~ y recibidos, de igual e specialidad, Sirnilár na turaleza, complejidad y 
monto al (!Specificado par.t los proyP.cto~ a e valuar del Oferente e n este proce S<I 
df! adquilikió n, en IQS (lftimos quln<:e años contados a partir de la fec.ba de 
re cepción de o fe rtas. Anexa r: 
A) Copia certificada por notario de contrato o adenda de éste y 
9) Ada d e recepción definitiva de la$ obras. 

El oferente podrii presenta r los dos documentos antes Indicados o una 
constancia ~respalde IJ ejecución (construcción) de las obras como 
conttati Qhñ~~ar~1;~"' por el Contratante/Pmpiet3rio del proyecto y que 
eviden * ~.IUe •no re del Contratista, r~ornbre del proyecto~ monto 

(fJJ 
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monto de 1~ c-.ttegoría a evaluar a los profesiQnales. Y anexar 
c.onst3ncias/documentos Ofl&lnales o copias certificadas por notario, emitid3S 
por et Contratista para el cual prestó sus servicios{cmprcsa empleadora), 
Contratante o Propletar.o del proyecto {Público o privado}, que demuestren s~• 
participación ~n los proyectos detallados e n dicho formulario, e n la s cuales se 
debe evidenCia r v detalla r: "nombre dP.I pro tesional. cargo. nombre de 
proyecto. monto {constiUCCiónl y pedodo de e jecución de la obra (fP.c:br. d e in!f1Q 
y fi na lización). Cuando E'!l nombre del cargo desempe f1 ado por e l profesional 
propuesto difie ra del rcqu~rido e n la s bas~...s. es obligación del Oferente, 
evide nciar que las funciones desempe f1 adas en d icho cargo, equivalen o 
oouesponden á léls del cargo requerido e n las bases. 
lo$ proyectos ((lntratados <:on el FISDl sie mpre deben presentar la información 
y documentación <:ompleta y de oonfo rmidad a lo requerido en las bases de 
Uc.itación P(lbllca. 
No se aceptarán (Onstancias emitidas por el mismo Ofere nte para su personal 
propuesto, ni emitide~.s por la P.mpresa donde el profesional propuesto es 
Representante leg31, en estos c-a sos debe presentár constancias emitidas por e l 
Contratante/Propietario del PrQyecto. f n la evaluad ón del pcrsorlal se toma rá 
únic3mente en cuenta aquellos proyedos que pre~P.nten la infQrmación 
completa, reque rida P.n e l f (lrmulario 4 y oon sus respectivas constancias que 
evldencien todos los datos .sol ici tado~ ... 

la Especialidad, monto minimo v experie nc;ia de los proyectos a eva luar será fít 
e$pec.iticad3 e n las lt O. Para el caso d el Gerente de Control de Calidad sP. debe 
presentar evidencia documentada (Certit icac;ión/(onstancia de participación) 
que el profesional propue~to al r .trgo ha recibido capacitación del P13n de 
Control de Calidad. 

El oferente debe establece r w ando el proyecto desarrollado cocre sponda a otra 
t:speclalldad o Sub-Especialide~d a la espP.cificada ~n las ba.ses. el componente de 
la E.speci.alicf3d o Sub·Espcclalidad :solicitada, Siernpre y cuando corrP.sponda a 13 
Especic:.lidad o Sub-Especia lidad a eva luar. Se debe establecer e l nombre d el 
proyec.t(l y ~specificar e n lo oolumrJa ''déscripción de la obra ejecutadaN, la ob ra 
desarrollada q ue corresponda a la f.spedalidad o Sub Espcctal!dad a ~valuar. 
Asimismo, debe e stablecer ta rllo el monto del proyecto como P.l (;Omponente ele 
la Especialidad (1 Sub·fspedalida d \1 evaluar y evidér1cia r con su re spetiva 
documerltación an1bos montos. 

b} Cartas d e Compromiso de exdu.sividad, de awerdo a l f!ormularlo 5. e n d onde 
.lie indique que el personal profesional ~tt!pt<i laborar por el tiempo requerido 
e n é l provecto licitado. Esto Ultimo aplica t3nt(l para e l personal pe rmanente 
como pa ra el que se proporle conlratar de ma nera especial para este prQyecto. 
En e l caso de Participa ción Conjunt3 de Ofe rente s, debe presentar une~ sola 
oferta t l:cnlta1 para evaluar al o los prof~...siona iP_~ propuestQS requeridos para el 
proyecto objP.to de esta Licitación PUbUc.a. 

11. Proyec;.t (IS Adjudicados, Contratados y/o érl Ejecución, Formulario 6. 
E1\ e l caso de Participación Conjunta dE'! Oferentes, debe prese ntar est (! 
formulario de ma nera Individual, es d ecir por cada uno de los miembros q ue la 
confo rman. 

12. Oedar.tción Jurada debidamente a utenti(JdJ por notJrlo,lnd icando que el 
Ofe rente no tiene lncumplimicmos cuntracluales ni litigios pe ndientes e n su 
contra, de acuerdo al Formulario 7. 
En el G3SO de PJ rtldpaclórl Conjunlá de Ofere ntes, debe pre$entar este 
formulario de manera individual, e.~ ded r p(lr cad3 uno de los miembros que lít 
conforman. 
13. Experiend a del Oferf!nte formulari(l 9 {persona jurldlca o natural) e n 
proyP.ctos tinalizados y re cibidos, de lf:ual esped~c~~lidad, similar naturale za, 
complejidad y monto a l especificado para los proye(tos a evaluar d el Ofe rente 
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y flno:~U:Jdón): H' tome~r.; 
únlr.~mcnte en cuent\11, aquellos proyectos que presenten la lnformaclóil 
completa, r8qu~rld~o~ e.rl e.l formulario 9 o Formulario 9-A v COl'\ su tC$p«tiv& 
docurnonlaclón de resp;:~ ldo de confo rmidad a lo sollcttado•. 

En el caso dg p-_.rllclpaclón Conjunta de Oferente$, debe presentar ....... aa 
infotmilclón en el ~ormul;:uio 9·1\ dP. uno, vario$ o todos los miembros qutt lo 
conforman. 

14. En caso de P.artiti(»dón Conjunta de Ofetentes, deberá presentar: 

Copia certlllcada por notario del Testimonio de Esctitura Póblk-a de la P~"icipad6n 
Conjunt..t de Oferentes espeófic;a para pa'llicipar en b present~ Udtad6n Púbb, 
cumpl~ndo con todos los requisitos y formalidades est.bleddos en el Art~ 4 
AEl.ACAP. ver modelo sugerido Anexo 9. 
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en este proceso de adquisición, en los UltimO$ quince años contados a partic de 
la fec.ha ele rP.tepción de ofCI't3S. AneX3r: 
1\) cop1o:~ certificada por notarlo de contrato o adenda de ést~ v 
U) A<::t~ de recepción deflnltlv:l ele 13-S ob111s. 

El oferente podril presentar los dus documentos. antes indicados o una 
constJncia/dowmPnto que r~spaldc la ejecución (construcción) de las obras 
como contratista principal, emitida por @1 Contr¡~nle/Propictario del proyec¡o 
y que cv1dcncie y detalle: .. nombre del Contratista, nombrP. dP.I proyecto* monto 
(construtóón) y periodo de ejérudón ( f~ha de ioido y fmctliz:01ción}; se tomará 
únGmente en cucnt.l, aqudos proyectos que presenten la información 
completa., requerida P.n e1 formularlo 9 o Fom1ulario 9-1\ y con su r~ctiva 
documentadón de r~ de conformid.IKt ato .wliciüdo•. 

En el caso <Se Participación ConJunla de Oferentes, debe presentar éSt..l 
información M el For'muLlrio 9-A de uno. vario.) o todos los miembros que lo 
conrorrnan. 

14. En caso de Participación Conjunta dtt OfttruntesJ debcri1 presentar: 

Copia cert& da por notarlo del T~stlmonio d"' Esctitura Pllbllca ele la 
P<frticipación Conjunta de QfP,rP.ntftS espcclrlcJ I)JrJ participar ~n la presente 
Udtodón Públic:a, cumpliendo con todos los rP.quisitos y fotmalldadcs 
estabiP.cidos en el Art. 4 RflACAP. VPr modelo :.uecrldo Anexo 9. 

15. Otros Documentos: 

Si es Persona Nittural deber~ ptescntar fotO<Opi~ Cf!:rtiftcada por Notario, 
completamente lea.ible. de L3 documtntadón liCUitnte: 

i. Documento único~ klenlMIJd (OUI)~ente. 
ii. TaíJ(!t.l de ldenllbción Tñbut-¡,1¡ (NIT). 
lii.. T¡rjeta de Registro de Contrlbuyrt'nte del lmputilO a b TransferencQ de 

Bienes MIJI('bk!'s y a ea, Prtstlclon de S.rvkios (IV A). 
IY. Matricula de Comerciante lndlv•dual. 
v. P;uaportP. o carn~ de Rc-sklcnce vlgMU! (par• tJCtr¡njecos}. 

Si es Persona Jurídica debcr;t prtstntar fotocopie~ C..:!rlifte.iJda por Nola.rio, 
complet.amente legible, ele la documentación $laulcnte: 

i. Testimonio de escritora dP c;an'\tltuclón de la sociedad, debidt~mente 

lns<rlta en el RPgistro de Comercio del Centro NO'Icional de Reeistros 
(CNR). 

ii. Tesumooio de <>scritur<.'l'> ele modUkidón, tr01nsform¡ción o fusión de la 
Socieda:d inscrita en el rncndocHidO Rtgistro (si las hubieré.n}. 

m. Matrícula de empr~sa y d~ ~stablttdml~nto vigente, en su defecto 
Constancia en o"'=inal extendida por ~ CNR de que la emisión de 13 
matricu1a se encuentr~ ~ tr.amltf de renov.Kión o pftr'l"tCM"~ Yel segUn sea 
el <aso. 

N. Credencial vigente del ~C~I\131''11t lq.lll u otro dOCUI'I'IIel\tO que lo 
acredite como t<l~ dtbicbmt-n'• fnscftt~ en d CNR o Testimonio de la 
Escritur¡ de Poder del que actlla como Apoct,erado legal, inscrito en et 
CHR y según b Escrlt\lfiJ df Con.nitvdón de l.a SOCied<Jcl, si fuere 
ncceSOJrio, Punto de Am de autor1uclón p;lra otorgar conl:riltos. 

v. Certificación de la Nómina de Acck>nista.s de 1~ Sociedad. 
vi. oocume.nto Único d.- ldentld4d (DUI), N\'1mero de ldentiflcación 

Tributaria. {NrT} (para los satvadorenos)¡ Pasaporte o C<~rné de Residente 
v NIT del Representante Lqal d~ 1;~ Sociedad tpara los elrtranjeros), 
documP.ntos que dcbcn c~tar vigentes. 

viL NJT dél Oferente 
_______ .L_:v111. Tarjeta de ldentirlcaclón TrlbutMI:I (N ID del OfP.1ente. 
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IGO 22 Aclaración de ofertas y confldenclalldad 
22;1 DuraJllC el peffodo de: evaluación de ofertas, que comiP.nza después de 
ooncluido e l acto póblioo de apertura, el Contrat.:uue podrá solicitar a los 
Oferentes acla raciones acerca de sus of~rtas. ta solicitud de a claración y IJ 
respectiva respuesta se har~n por comunicación escrita v no se solicitarii, 
ofrP.cerá ni pP.rmiti~ ninguna modificad ón de los precios ni de los elementos 
sustanciales de: la oferta de acuerdo a lo establecido P.n la dáusui;:.IGO 23 
"'Examen preliminar, corrección de errores u omisiones subsanables v 
descalificación de ofertas". 

IGO 23. Examen p re liminar, corrección de. errores u omisiones subsana bles 
y desca lificación de ofe rtas 
~3.1 El Contratante examinará las ofertas pa ra determinar si e stán completas, 
contiP.nen ertores a ri tméticQs, se han prese ntado las gamntfa s requeridas, los 
do<umentos han sido de bidamente Armados y si, en gem~ral, las ofertas es tan en 
ordP.n. 
23.2 Antes de proceder a Ja evaluación detallada de oonfo rmidad a la cláusula IGO 
?.4 "F.va lu3ción y Compa ra d ón de Oferta s", la Comisión de Evaluación de Ofertas, 
de terrninard: si cada oferta se aju$t3 sustancia lmente a los dowme ntos del 
proceso. Pa ra los fi nes de estas Clcíusulas, se considera que una ofP.rta sP. ajusta 
sustancialmentP. a los documentos del proceso de contratación cuando satisfaea. 
sin dlfece ncias significativas, todas las condiciones estipuladas e n dichos 
document()s. Constitvve una dife rencia slgnlf.cativa la no present:dción de: 
a) la Ga ranlia de Mantenimiento de OfP.rta (SobrP W 3), () q ue la presentada 
adolezc.J de w alquier e rro r en la Identificación del proceso, en el nombre del 
proyecto, monto, plazo, idP.ntifkación del ¡¡fianzado v/o be neficiario de la ftanza; 
¡¡sj como (Ua ndo c!sta adolezra de validez y/o carezca de la firma dP.I 
represP.ntantP. d e la asP.guradora, b) Oferta Económica debldamcllle nume ra da en 
orden cotrclatiVo (todos los documentos incluidos en P.! Sobre W 2), .!'P-II<~da y 
firmada por el Representante legal o Apodecado, o persona natural cuando actúe 
e n esa C.llidad, <:) Solvencia t ributaria original o ~mitida del siti() we b oficial de la 
Dirf'!cción General de Impuestos Internos, vteenlc a la fecha de aptHtura de 
oferl:ds, d) Solvencia Municipal corre~pondiente al municipio del domklllo de la 
persona natural o jurjdica, seglill Documento único de Identidad o Escritura 
Pública de Constitución o Escritura P\lbliCJ d e la l11tima modlflcaclórl del pacto 
social. respcctl'vamentc , vif:ente a t-e~ fech01 de apertura de las ofP.rtas. e} Solvencia 
original o emitida del sitio web oficial, de Cotiza ciones Obrero Patro 1lales deiiSSS~ 
vigente a la fe<ha de apertura de ofertas, f) Solwmcia original () emitida del sitio 
WP.b ofidal, de las coti1.aciones como pattono, o <Or\staru:ia de no estar inscrito 
oomo patrono, corre spondientes de las Instituciones de Segl.lridad Previsional 
{CONFIA, CRECER, IPSFA y UNIDAD DE PENSIONES DEL ISSS, entre ol:las) vigente a 
la fecha de aper tura de ofertas. No se aceptaran copias certfficadas po r notarlo 
para los documentos d etallados e r1 e!>te numeral. La omisión de cualquiera df! los 
documentos indicados e n los lite rales Jnte-s menciona dos no se <onsJdera 
subsanable . 
23.3 Siempn~ que se trate de e rtores u omisiones de na turcdeza 
subsanable, gene talmcmte aquellas cuestionP.s que no a fP.cten el principio de que 
las o fertas, dP.ben ajustarse sustancialmente a los documentos dé l proceso; el 
cootro:tante podrá solicitar que, el Oferente subsan~ las defh:iencias encontradas, 
en un plazo máximo de cinco (5) df-as hábile s contados a pa rtir del día s it;:uiente de 
haber sido solidtado. 

23.4 Los e rrores aritméticos de la oferta P.conómica seran corresidos de la 
siguiente mane ra : t i• si existiere una d iscrepa ncia e ntcc e l resultado de rnultiplic-.t r 
e l pteeio po~_slt~· ad, será corregido el precio fotal de dicha actividad y la 
suma~or~::...-'~'f.J' i:ñml).l; qtal, q ue genere esta <Otrc<ciór•. (ii) si existiere una · -: · · · :"'1•4'1/ 

dtscre ~ntre.l\c>S p~ióS totales y et monto total prP.valecf!r¡¡n los precios 

~uttl:t{W -~ 

12 de 60 
SESI ÓN DL- 1206/2021 

IGO 22 Ada ración de oferta s y confidencia lidad 
22.1 Dura nte e l pe dodo de evaluación de ofer tas, que cornienza después de 
concluido P.l a cto pUblico efe apertura, la Comisión de Evaluación de Ofertas pot 
medio del Jefe UACI. podrá solicita r a los Ofe rentes a claraciones a cP.rca de sus 
ofertas. La S() licitud de ac.lara ción y la respectiva respuesta se harán por 
comunicación escrita y no se solicitará, ()fre c.era ni permitirá ninguna 
modificación de los precios ni de los e lementos susta nciale s de la o fe rta de 
acuerdo a lo estab!P.cido en la cJa usula IGO 23 "Revisión, corrección de errores 
u omisiones subsanables y descalificación de ofertas"'. 

IGO 23. Revisión, corrección de e rrores u omtsJones subsanables y 
dcsc:alificadón de ofertas 
23.1 la Comisión de Evaluación de Ofertas cxamlna tá las o rertas para 
determinar si están compiP.tas, conti!'!nen e rrQres aritméticos, .se h<tn 
presentado la s earantf<ts reque rJdas, los documentos h~n sido d ebidamente 
fi rmados y si, e n genera l, las ofP.rtas est <in en o rcfe n. 
23.2 Durante e l proceso de Ev.tlua ción, la Comisión de Evaluadón d~ Ofertas, 
vPrificará la.s obsetvaciones consignadas en el Acta de Apertura de Of<.>rtas. Y 
lueeo se pro<edetá a realizar la Evaluadón de Ofertas de acuerdo con lo 
establecido en la Sección 111. Criterios de Califlcadón y de Evaluación 
Toda la documentación es de carácter subsanable, exceptuando: a) l.a Garantfa 
de Mantenimiento de Oferta (Sobre N• 3), o que la presentada adolezca de 
cualquiP.r error en la idP.ntific;ación del proceS<l, e n el nombre del proyecto, 
monto, piJZO, Identificación del afianza do v/ o beneficiario de la fianza; asi como 
cuando é.%.f adnle1.ca de validez y/o ( J rezca de la flnna del representan té de la 
asce uradora, b) O[erta Económica debidamentP. numerada P.n ord~n correlat ivo 
(todo.~ los documentQS incluidos en e l Sobre W 2), sellada y firmada pot e l 
Represe nta nte legal o Apoderado, o persona natur;,l cuando actúe en es\1 
calidad, e) los siguie ntes Fotmulatios: Formulario 3: As~tnación de Pe rsonal 
Asignado al Proyecto, Formulario 4 : Hoja de Vida y Formulnrlo 9: Expcrle nd a 
del Oferente. 
No se aceptarán copias cP.rtificadas por not;,rio pa ra los documentos detallados 

en este nurne ral23.2. 

23.3 Siempre que sP. trate de P.rrores u ()misiones de n¡¡turalcza 
subsanable, generalmente aquellas cue~liones que no afecte n sustancialmente 
a los documentos dP.I proceso; la Comisión de Evaluación de Ofenas podrá 
solicitar que, e l Oferente subsane la s deficiencias e ncontradas, en un plazo 
máximo dP. cinco (S) días hábiles confados a partir el e l di a siguiente de haber sido 
solicitado. 
Las solvencias podrán ser requeridas para subsanar, siempre y w a ndo, se 
cumpla con lo establecido en el hteral w) del Art. 44 de la LACAP y Art. 26 del 
RELACAP. Es decir, YigP.ntft a la ff~h(l y hora (cuando apllgue) de la Apertuta de 
ofettas. Lo a nterior slc1nptc y cuando séan subsanad-as en el plazo establecido. 
23.4 Los e rrorf>_,. a ritmP.ticós df! 1 <~ oferta económica seran corregidos de 
l\1 siguie nte m aneta: (i) si existiere una discrepancia entre e l resultado de 
multiplicar e l p recio por la cantidad, será C-()rregido el precio totJI de d icha 
actividad v la sumatoriJ e n el monto total_, que ee n(:re esta cou ección. (ii) si 
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f"i"Ot,¡¡;,:-;-;;,¡-,couegldo ~~monto total; y (iii) si todas l<1s oper\ldones aritmétlcas-r-<x-:l-stl<f7.-e-u_n_•""d""is-c-re_p_a-nc~ entre los precios totales y el monto total prevale<:erán 
result<~r!:!n correctas y e11b ti111r:t un~ discrepancia t ntre el monto expn:!sado en los pr~cios totales y scr.i corregido el monto total; y {111) si todas las operaciones 
p;¡fabras y las cifras, prevalcccr3 el monto exprP.sado Eln cifras. ~ritmOtl<as resultMen corrttctas y existiera un<~ dlscrt~p'inciot er\lfc el monto 
Con el monto tcsultantc etc la revisi6n de 1 <~ oferta económica de cadil Oferérllc (el expresado en letras y las cifras, prev~:~lecerá el monto CX¡Jrcs.;,do en letras 
cu~l puede o no tener c:orre~cc:lón afllm6tiC3), se proc!Pdl'!r:i ., la aplicación de la Cnn el monlo rcsult::.nte de ha rf!Visión dé la oren.-, económica de cada Ofetenlé 
fórmvla aritmética e$Lableckt" en la Sección 111. Crltcrlos efe Galificación y de (el cual puede o no tener corrección aritmética), se proceder::. a la ~plicaolón dt 
Mluadón. l;» fómluli aritmética éSLabk<ida en la Sección 111. O'lu~rk>s de talificaóón y df': 
23.5 Ounw'!tP PI prOCtiO de CYilluac.ión~ se desalita~ cuat[lulcr oferu en Evalu..ción. 
los siguiP.ntes casos: 23.!t Durante el l)foc:tso de evaluación deUil.ado en ~ ~n tfl 

a) Si l~ oferta fl" pre.swnh1d;;a por un Oferente im~dldo p01ra ofertar de acuerdo 
a la Cl~usula IGO 3 "Impedidos para o fert<l,...; o SI el Oferente se encuelllra 
lncapacltodo por 3l¡:;una dt! las situaciones estJblecldas en la Cláusula IGO 2 
"Oferentes con capacldJcf para contr~tar'. 

b) Si una vez sub$303dU to<la.s la" dP.fidencias én el plazo soli(itado, el Oferente 
sostiene que 1~ vi¡;@nch• de su oferta es mtnof d~l plazo e~tableddo en IJ 
Oáusuta JGO 16 •periodo de ~idP..z de las oferlas"'. 

c.) Si falta afeuoo de los documP.ntos sé.uk!ntes: 
• Gar .• mtia dlf! M\lntcnimiento de Oferta o que b presentada adolezca de 

cualquier (Orror en t.. klenUOcaclón del proc.t~~. nombre del pr~c.to, 
monto, plato, ldcntlfic;,ción del afiantado v/o beneficiario de la fianza; 
o:.sí corno cu"ndo ~sta adolezco:. de validez y/o C3rezca de la firma d~l 
repre!Oentanta d it 1¡ aseeurador3. 

• Solvencia original o ttmilida del sltlo web ofk.111t vigente de la DGII 
• SOlvencia Munlclpal origine~! dél munlclpiO en donde se encuentre 

domiciliado el orcrtnte, Yisente a ltt fPCha da --~uta de ofertas; para 
fas perSOnas Jt,wkfQs de acuerdo al domkllo establecido en su 
Esait\1~ dP Corutitución o Escritura t>.lbllca de b úftima modifkación 
dP.I pacto social y para personas natul'ales de acuerdo al domicilio 
establecido en s.u OUI. 
Solvencia orlgln<ll o emitida del sitio web oflcl\11 de Cotizaciones Obrt:!ro 
Patronales !.S.S.S. vlecrile a la fecha de ap«rlui'CI de ofertas 
Solvencia o~lnttl o Pmitida dél sitio wcb otid(lll de las cotizaciones 
como patrono, o oonst.,ncia de no PSt'ir Inscrito como patrono 
C:OfrCSpoftdlontts de las ISP, (CONflA. Cllta.ft, IPSFA y UNIDAD D[ 
PENSIOHES DEL ISSS) ~tes a lit fe(ha de apt1lur~ de ofeiUs 

• Si falta la ofe-ru ttCOn6mic'"4 impréSa de 3We'rdo JI formG~to dél Pbn de 
Oferta, o si l;a ofertó! económica careu de flrm;a del rcpresenUJnte kag;al 
o apoder.~do tncultado para P.Se efecto, o p~r50n3 natural, solicitado en 
la dáu.,.ula IGO 10 "Documentos que cnmponiln l<i ofertaN. 

L\'ls condiciones p<~ra los solvcnc.i\ls o constanci<~S re(¡ucrldas aplican de fotma 
lndividual para c.ad3 ml~~tmbro qué conforma una P~rticipaciórt ConjuntJ: ele 
Ofe rentes. 
d) Sise comprobar~ qu~ el Oferente h., incun1do en pt1c.tkas corruptas durante 

este pr<Ke$0, r..k!s como: soborno~ extorsión o~ fr.wde. colusión, o 
cualquier otto h('(ho slmiln que se considere acto de (Qn'Upción o que ha 
pttief'ltado doc:vm~nt~i6n fraudulenta o atten~da y otras ac:dones que 
fXJdieran alter.ar la libre competencia. 

e) Si en la ofett3 se Incluyen condiciones no solicitadas dentro de los 
documentos del procoso. siempre que asr..s mudlflqucn el obje(o d~tl 

proceso, e~lcance de los servicio$ o el Plan de Ofctt". 
f) SI una vez svbs.:t~nadu todws las deRclendas en el pllta:o sollcll~do, la ofertll 

no cumple con CUill(lulera de los requisitos y puntajes mfnimos establecidos 
tm aos flUmttales: df!tJollldos en la Séedón IU. Criterios de Califtcac:lón y de 
Evaklaóón. 

a) Si el Oferente no mantuvie~e su ore:rta cconómka después de habérstle 
efectuado correcciones afitméticasde a(uerdo a kJ establccklo en el numP.r.rl 

Crfterkn de CaJifkad6n y de Ev•l~ción. se déSC~fftc;¡r~ cu;Jk¡uier oferta en los 
5i&uienle$ ta$OS: 

o) Si la oferta P..S prCSCIHJda por un OfP.renle Impedido parJ ofertar d" 
acuerdo a la Ojusula IGO 3 "Impedidos para oftrtar'; o si el Oferente se 
encuentra ln(apacltitdo por J lguna de las situadones o.slablccldas en la 
Clavsula IGO 2 .. orcrc.ntes con ~pacidad para contr.,ti.lr". 

b) Si un~ vez subs3n&dal toda.s lás dcfldenc.ias t-n el plazo solicitado, el 
Oferente sostiene que Ll vigencia dP. su ore•ta es menor del plaro 
establecido en~ CL1usui31GO 16 "Periodo de valktel de &Js ot~. 

e) Si f~lt.l alguoo de lo.s documttntos sfeuientes: 
• Garantf.a de Mant~nimiento dé Oferta o que la pn~ ... entada adolézca 

de (ualquiar ettot en la klentificación del proceso, nombre del 
proyeclo, monto, pla~o. idP.ntificación del afiantodo v/o beneficiario 
de la fia1ua; 3td como cuar1do ésta adoletr.l' dtt vlllid~z y/o carezca de 
la tirma dal repn:scntonte de la asP.guradora. 
Solvencia orl¡lnill o e:mltlda del sitio wPb of'tCit~ l vit;énle de la DGII 

• sotvcncia Municipal oritinal del municipio en donde se ent"UCnlt~ 
domiciliado el orcrent~ ~ente a ta fecha <k: ;~pe~ de ofPrtas; 
par.1: bs personal juridias de acuerdo ¡J domicilio establecido en su 
Esaitura de Con1Utudón o f scritUf'3 PUbJica dtt l4 Ul\lm<l modifiGiJción 
del pacto soel<"tl v para personas naturales de "tuerdo al domicilio 
establecido P.n ~u OUI. 
Solvcnda oriAiMI o emitide~ del $itlo wcb oticial de Cotizaclorle$ 
ObrP.ro-Patronalosi.S.S.S. vigente a la fach~ de opertura de ofert3!i 
Solvenci3 origln~l o cmiUda del sitio web ofldal d e: las cotizaciones 
como patrono, o conmncia de no est41r lnsc:rito como patrono 
correspondifoniH d• las ISP, (COHRA. CREaR. IPSFA y UNIDAD 0€ 
PENSIONES on t$$$) ~entes a la fecha de a~nura de ofe~ 
Si falta la ofert~ vconómka impres¡ dP acuerdo ~~ fOtmato dcl Plan 
de Oferta, o sil" oferta económica caréCC de tlrm<J del rP.presentantl:! 
legal o apoderado rc~cufYdo para ese 11fecto, o p~rsona natural, 
solicitado en la cf~usul3 IGO 10 NOocumcntos que componen 1~ 

ofertaN. 
Las condkJones para has ~otvcnc:l;¡s o constancias rPquerld;,s aplican de formt~ 
Individual para cada m)Cmbro que conforma una Pan.ldpac.ión Conjunta de 
Ofetentcs. 
dJ Si se comprobaré qu~C el Oferente ha incurrido en pr~~ corrupt..s 

durante este proce.so, aau como: sobomo, t.xtorslón o coa«ión, ftaude, 
cofusiónk o clr•lqulcr otro hecho s.imilar qutt ~" considere acto dP. 
corrupción o que ha pre.sentado documentación ft\'ludulenta o altEHád'il: y 
olr\ls accione." que pudhuon alterar la libre c.ompt~ttmcie~. 

e) Si en la oferta se Incluyen condicionP.s no sollcll\ldas dentro dP. los 
documentos del proteso, )iempre que estas modifiquen el objeto del 
proceso, ak<lnce de los servicios o el Plan de orcrta. 

f) Si una vél subsanadas tod'as las deficiendas en el pla7o ,sogdtado# la ofetta 
no wmple con cualqu)Cr¡¡ de los requisitos y punt~jes minimos 
esbb~idos en tos numer.~tes detallados: en 13 Se«i6n 111. CriteriOS de 
Calificación v de Ewluac~. 

R) Si el Oferente no mantuviere su oferta económka de.spués de habérselc:! 
Mectu.ldo corrP.cclonis -.r1tm~tlcas de acuerdo a lo establcddo en el 
numP.rál23.4 de csta .• CJ=á,us,u:.:l•:::·- --- - - -
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d _.l pl3n de ofert.1 propofclonado en las bases df! l proceso, con 1\tS fól'mui<IS 
modific»du. 
SI e l Oferente net pré!.enta en e l plazo establed d o por IJ ComiSión de 
Ev~tlu3cl6n df! OfPrtas la CMtJ de sostenimiento de ofe rt11 5ollc:ltJ d:., como 
rcsultodo d~ l11¡ correccionP.li ¡::¡ritméticas en su orcrta c«mórnlc:w, fin clu o 
que la oterta com~gldJ resulte én una disminudd n m<'vor ~1 S". 
Si el Oft~rent" no cumple con cualquiera de los requb.i lo:~ y punt8jft.c mfnlmos 
CSl\lble<ldos en los numerales detaUados tn ft> S<:cclón 111. Crllerlos de 
C;.lifiaclón y de Evaluación. 
SI ~1 Of•runht ha !!ido decl.arado culpable por l;a ~llnclón d• cualqul,.r 
contrato celcbroado con ateuna de las Instituciones d el Estado durante SOs 
úflimoJ cinco aAo'- dP acuPrcfo al rt>f'O'l'Ubrlo 7. En Ooi)O de una P1niclpación 
Conjunt.l de orerente:s esto apra de manera indMdU.ll JNr~ elida m&embto 
que b conforma. 
Aquellos; Of•tentu a.tyOS litigios pendientes en su cvnlr• rctprtsMtfl!n M 

total m$1 ~~ dncucnta por ciento (~) de su patrimonio ntt·o. tn caso de 
PirlidPKfón Conjunta de Oferente-s, todos. los miembros qu-f! b conforman 
deben cumpUr con el requisito de ma nera individu.ll, de acu~rdo ;,l 
Formut•rlo 7. 
SI el Oferente no present'o~ fa documennJción subs;anablc sollcllo~do~ por 101 
Comi~idn de €v\'lluaclóJl de Ofertas en el tiempo estipulado o si la 
lnrurmo~elón prtt.sentada no h;. sido subsanada a e nte ra )~tbJl!lcción o "5t'á 
incomple ta . 
SI "1 Ofttr~tnltt pr~t;P,nt;. su ofertJ eOOJlómk a irnprt!!UI c:on borroM S, 
rasp~dur:~s. Ct'lmlendas, on1lsiones, entrefínP..(IS, adioiones o testJ dOS, que no 
.se f!nCuf!l'WPn debidamente s;a~ados. 

SI e l Oferente no prese nta su oferta económi<:J (Sobre N• Z) lmprli!sa con 
todas sus pagln;~s debldJmente numera das, sellada~ y firmad~$, conforme 3 

lo r4X¡u~rldo vn 1<~ cláusula IGO 10. 
S. el Ofe.-.ntt o ntncuno de Sos miembros que conform1n la P'rtklpadón 
Conjunta de Oftr•ntel* no p.¡rticip6 en la visitJ obt•&•tor .. , compltU 
(desde ellnldo en el sitio del proyecto has,t¡¡ el firu~l} y conJunta atlu¡Jir 
donde Mfin e)Ku~u •~ ~ de ('Onfonnidld • ~ requerido en t.1 
CUuiu&l tGO S Visitn ;al q,, de la ObR. 
Si 1!!1 Ofer.-nte f'S ptrson.l jurfdka y tiene 3 proyectos ~judQdos 
(ocnlr~llzadc»;), eont~t4ldos (cPnmtli1ados)y/o en ejctudún (~~nudos y 
d~..sCf"ntralit3doS) slmult jnea.ncnte ind uyendo todas las cateRof'f3S y Upos 
de proyc,lo~. SI e l Ofere ntP. es pe rsona natur01l y tlenw z proyacto.s 
adjudicados (cent(Jiiudos), contratados {amtra li7adO$) y/o en e)ccuclón 
(e~ntr~,¡¡llziíldoJ y dP,UP.ntralb:ados) incluyendo toda~ lo~s c~tteuoriaJ y tipo$ de 
prnyecto$. Ambos casos no ílplican pa rlf proyectos en ejewclón c¡uc posean 
90% o mlisd8AYMCe tisko e n su ejecuclót1 íl l'él fecha de rP.cP.pc:idn de o fe rtas. 
En <:\ISO de lllla Partldp-..ción Conjunt;;~ de Ofe rente s e sto o pUco d..:: n.anE=ro~ 
individuAl p~rl'l <::tda mle mb(O <¡ué 1 ~ conforma. Es decir q ue tad\1 rnlcmbro 
debe: te ner dl.spunlbilidad para poder ser adjud iCJtarlo de ~~ m~noi un 
proyecto mi~. 
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Si E!l Oferente atl~ra las c.antidJdcs de obra, fnd uyé, omite o modifica 
rubros o activida d!ó!s derinidos @.n f!l pl~tn dt oferta. O sl ¡>rese nta el a tchivu 
digital dP.I pla n de o fertJ propO((JollJdo en fa~ b01.ses del proce~, con las 
fórmulas modificadas. 
Si el Oferente no pre5c nta en wl pino Hsr.tbiPcido por IJ Comisión de 
Evaluación d e Ofertas la carta de sostC:Illmlento de oferta solicitada, como 
resultJ do de las cuu eccione.'l lllritmiltlcas 4ln ,su ofcrt\1 e<onómlca, e rl caso 
q ue la of~rta corregidJ resulte en una dlsrnlnudón mayor al S%. 
SI e l Ofefénte no cumple con ' ualquien'l de los requisitos y punt.:ajes 
minimos e stablecidos Qn lo1o numerai4!S dPt4111~dos en kJ Se<;clón 111. 
Criterios de Califiación y de E~luacK>n. 
Si el Oferente ha stdo dedo.r<tdo culpabtP por la eJttindón de cuaiquset 
contrato c.e'ebrado con ~ftun~ de b:s Instituciones del Estado durante Jos 
llklmos dnco años.. de acuf!.rdo al formut.vlo /. En caso de una 
Pa~ Conjunta dQ orwvntes esto apiO M tNnffil i'ldiYidual para 
acto~ miembc'o que la contormil. 
Aquellos Oferentes tuyu) litic,ios ~dif.ntM tn w contr~ representen en 
total más del cincuenta por ciento(~) de liU p-..trimonio n~to. En c.asode 
Participa ción C-onjunta de Otf!.rentf -5, todos k>s mlcmbros que la 
conforma n de ben cumplir oon e l u~qulslto de ma nera individual, de 
acuerdo <~ 1 Formulario 7. 
Si el Ofe rente no presenta la ducumttntltclón sub~anahle solicitada po r la 
Comi¡;iÓn de Ev~luación d e Orc:rtJS en e l tlompu est ipulado o si 1~ 
informJclón ptcscut<~d e~ no h~t .sido Jub~AMdlt a enter\1 sJtlsfJ <clón o está 
incomple ta . Excepto en aquellos cesos en los cuales e l oferente no 
subsane la documentación requerida para la evaluad6n técnica solicitada 
y que con los atestados dt su oftrtl orf1fn11 h•ya acumulado el puntaje 
que lo ha bilita p~ra ser considerado tn las etapas sucesivas de la 
evalu~n. 

Si el Oferente p.re.~enta .su otert<l económkJ Impresa con borrones, 
raspadW"ólS, cnm~r.cl..ts. omision~ entrHfnP11., Mtidones o testados~ que
no se encuentren debid;,mente ~tv;)dos. 
Si d Oferente no Pfes.!nt.. su ofl!rta ec.onóm~ (Sobre N• 2) lmpc'esa con 
todas sus páginas d~mcnte nu~s. wlbdas y firmadas, contorme 
a k> rcquertdo l'fl a.. diusul~ tGO 10. 
Si el Oferente es persona ju(kJiQ y tW_n., 3 ptoyPctos acOudic<tdos 
contr.:ttados v/o e n ejPCuc;ión slmutrinc:~mente lncluyéndo todas las 
categorias y t tpos de ptoyccto~o. 514;1:1 Ohtntnte PS pPrsona natural y tiene 2 
proyectos adjudicados oontr\ttJdOS y/O e n C)C?cución incluyendo toda¡; la¡; 
categoñas y tipos de pfoyt!ctos. Ambos u~o~ no iplk.;:ln p3ra proyectos en 
eje cución que pot;e;:tn 80" o m~ S <fe: Jv.:ance ffSI(O e n su !ó!jecución a la Mcha 
de tc-ccpciórl d!ó! oft!rt;~s , En ouo de uM PJrticipJclón conjunta de 
OfP.rP.nte.c; esto a plicJ de m JnC(O lndlvlduul p;¡¡ra cada miP.mbro que la 
confo rma. Es decir q ue cada miembro debe tc net dlsponibilid<~d para 
pode r ser a djudicatJdo de a l menos un proyecto más. 

SI e l p'ti)Of'l<~ l propuf!~to Pn su oferta técnica (RQsid~nhl dttl rro~cto y q} Si e l personJI propuesto e.n ) U ohtr141 t@cnlca (RP~icfPnte del Proyecto y 
Gfl!rflntf de Conuol de Calld'éld), está asigna do a cu.alqufer3 de: tos OttOi GerE!nte de Control dP. Catiditd), estj 3$1gnJdO a cuak:luiera de Jos otros 
ptuyvctos que actualmPnte tiene Jdjudlicados (centr¡,¡litados)., concratados proyeaos que actu ... lmente tien-e adjudk~dos~ contratados y/o <!ñ 

(centr31ir3dos)y/ocnc~ión(centraraadosyóescentralil.~Oi). fncleaso ejecución. En el caso de uN Partkl~'6n Conjunt• de Oferentes p_uo 
<k: un~ P41rlidpación Coniunt<l efe Oferentes esto ap&c. ~r• cada uno M lcx apiQ par.t QdJ uno de le» miltmbros qu@ b conform;~n. Este motiYo de 
mitmbfOS qlic: 1.) conformcm. Este motivo ~ desc.Jiitbdón no apila par-a descalificación no apfic.J pan proyectos en cfc!cudón que posean IOK o 
ptuyvctos: en e)Kudón que posean ~ o m~ de ¡ry•nce físico Pn su m;)s de av.1nc:c flsiCo en )U ejec:ución, .. ...Jto a 13 lec.h(t de la re<:c:pdón de: 
~jH;udón, esto a b ftd'ia de: la tecepción de oterta..'i. ofE!rtas. 
Slll'l Oftrtitt'@ como pPrr.ooa oatural ya oucnta wn su tiempo compromf'rido r) Si el Ofere-nte romo persona nuural 'fJ cuenta con su tiempo 
f!n otros prO'(C(tOS (S.S VISitas a la .semana de R ho~s c.ad3 una) ad)udle~dos, comprometido en otros proyectos (~.S vtslt~S a la s~rnana de 8 horas cada 
cunt1'4los y/o M PjPcución. Este moUvo de de)C'.:.Iif~enión no ltpflclll ~ una) adjudlcado-s, conlro~tos y/o Pn tt)eocvclón. F.s-te motivo de? 
proyec.tOS tn ejecución que posean 90% O má$ de ~v;¡noe ffSICO en 'SU d escalificació n no aplica a prOyeGtOS tn ejecuCión que posean 80% O ma¡; 
ejccudón1 a~lo al¡ fecha de la re cepción de ofertJ s, d e avante ffsico en su cjccuciún, tu lo a la fttcha dP la rPcep¡;ión de ofert\ls. 
Si el n ~~1\~ s me nor a l resultado de aplicar la formvl\\ \)fl trn~Uca, s) Si e l monto ofen-ado e~ menor " 1 result\'ldO de aplicar la formul <~ aritmetica, 
lnd bh'Jrtsé'é~ t'l tt Crit~rios de Calificac:!ló~n:_:Yt:d~c:..!:.Ev~•~lu~w~<::ló~r:.:•·----"---'in"'d"i"ca,d,a"e"'n la Se«lón 111. O ltor1us d w C111iflc11ción y d~ Evalua ción. 
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u) SI el Oferente no reUró l~s bastsde t icitKi6n Públit'<~, en el plazo estab~Gido t) 
en la con..-ocatoña .. para 5o'"'' S@ vMifar~ el reporte de desartc~ d_, banli 

Si el Oferente no retiró lu bases de licit<Jóón PUbfica, @n @1 p~z:u 
establecido en la con't.'OCitod3, ~" lo cual se verifD~ el teportc de 
descatga de ba~s dt eStJ Udtaóón Públie'.a emitido dtl sido ~b de 
CCM"'1pf.asal y el reportfl de Tesor~::rLl .. en el ta$0 que las hayan ~Ir ido en 
fa ventanilfa de TesorC!ft~ del FtSOL; y para el caso de procesos de 
adquisiciones dcscentrali:rados, si el Oferente no retiró ~s bol~~.s de 
Udtaclóo P(lblica, Pn Al pl<~zo e.stablccido e-n la convocatoria, par¡¡ lo cual 
se verificará el repone de dtsc~rga dP. bases de esta lldt~el6n P~iblica 
emitido del sitio web de Compr-.. sal y el reporte de TeS(Irerfil d~ lit 1\lc~tldi:.. 

Municipal correspondlentll. Debiendo estar rP.gistrado el orerc:ntc en al 
menos uno de los reportes Mte.s indicados. 

de tsta licitación Púb&ca emitido del sido web de Comprasal y eJ reporte de 
T60retí<~_. en él caso que bs hayan Mtquirido m la ~ntan!Ra de TesoreriJ ~ 
FISDl.; y p.1r¡ el caso de procesos de adqulsklones descentralizados. si el 
OferentP. no retiró las ~S(!S de l klt3dón PUblica, en el plazo estableddo en 
1~ convocatoria, para lo cual se verifica" el reporte de descareJ de base5 de 
osto lid tac.ión Pública P.mitido del s1tlo wcb de Compi'3Sal y el reporte de 
Tesoreríit de lá Alcaldla Municipal correspondiente. Debiendo est.,r 
t f!Qlstt;,do el o rcrcntc en 31 menoc: uno d1:1 los r~portcs antes lnclicadoc:. 

IGOlA Evaluación y comparación de ofertas 

24.l El Contratante CV3Iu;u3 l:u: off!rtu para determinou si se Jjustan 
~ultanch•lmcntc a los documentos d AI procttso. 

24.2 Al evaluar las ofertas, él Contratante determinará el préeio de C3d3 
oferta dP. l'a siguhmlé maneril: 

~) Corrigiendo lo$ P.rrores ;;u ltml!tk:os ;1 de ac:uerdo con lo P..stablecldo 
en la cl~usula fGO 23 "'Revisión. y correcciones de errores u omisiones 
SUbQn.~. 

b) [Xduyendo cualquier co~. que se estipule en la ofeftt sobte 

3Ju$1t dt precios duran té el per1odo M tftcudón del contrato. 
24.3 /IJ cvaJuar las ofertas~ f'l ContriUn\4~ tcnd~ en cuenta, adPmás del 
predo ofrec.ido de acuP.rdo a la cl<íusula tGO 12 .. Prec.ios dP. Ia oferta'". todos los 
factores P.lpecifico~dos éll los Criterios de C&liflc:~tción y d~ Evaluación (anexos ~n 
la S61cclón 111). No se podr;;tn tomar en cuot•ta roctores que no están P.speciOc~dos 
~n los Criterios. de Cali fic<~ciór• v de Cvalu3clón. 
'-'1.4 SI Aún después de apllc~d~ lit fórmula a(!tmétlca,la oferta 
econórnk~ del posible adjudicado re :~;ulta de un costo sust\tntialmente menor ~n 
relación al costo estimado de b obl'3 por el Contrabfnte, que razonablemente 
Pffl'\ita anlk:ipar que eJ Oferente no podti t11mlnar las obras dentro dPJ pino y 
cond'kloncs cstipuliKios .. se procede~ de acuerdo¡ -sección nr. 

u) SI el monto ofertado fiJ milvor que el monto asignado para el provQclo, 
lndi~doen fas Baws de Ucll~dó-n PUblica. 

IGOl4 Evaluación y comparac:l(ln de ofenas 

24.l la ComiSión de €valu3Jclón dt O(trt.ls evJ1uara de conformidad cOf'I IO 
IUl.lbled do en la Sección 111. CrllCriOS de Cilllifi'""c.ión y de EY<~Iuaclón 

24.2 1\1 evaluar las ofertas, IJ Comisión de Evaluo~tión de Ofert<IS determln~trli ~~ 

precio de e<~da ofen3 d e 1;:. ~l¡;ulento manero: 
a} Corrigiendo los errores aritméticos de acuerdo con lo 

f'.stableddo et~la dáusu~ IGO 13 "'Ex11mttn Ré'VIs.lól\ y correaione~ de ertouu 
.., um~ subsanables"'. 

b) Exduy(!ndO cu¡Jquier concrJción~ que se estipule~ 13 oltom 
sobre ajuste dé prcdos dur~t~U!' ,., p@ríodo de ejecución del conlnto. 
24.3 AJ evilllu<Jr la.o;. ofertas., l• Corn Sl6n de (valuación de Ofertas se apesar~ al 
procedimiento establ-ecido en los Criu~rios de Calificadón y de Ev<!llu.aclón 
(Sección 111). No se podrim tomar 61n CUCJ\ta rilctores que no emn aspW(icados 
en los. Criterios de CaliOcadón y de Ev<'l luación. 
24.4 Si aún despul!s de apllct~ dtt f& fórmul11 a•itmétlca,la ofertJ eoonómia d*!l 
posible J djuclic.ado rl'!sulta de un costo sustJncialmentP. menor •w re lodón al 
costo estimado de la: obra por el Contr~tantP., que razonablemente permita 
»nlicipar que el Oferente no podrá tgrminar las obras dentro dPI pino y 
condidones estipulados,. se proccdcf~ de ¡werdo con lo estableddo en ta 
~ 111 Criterio<.. de C~lifk.:Kión y dt Eva!uuián. 

SECCIÓN 111 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN V DE EVALUACIÓN 

Sacc:l6n 111. Criterios de Calificación y de Evaluación 

1.3 Comls16n de Evaluación de Ofcrt.lS recomendará la adjudicación del proceso al 
Ohtntnle cuya oferta c.umpla con lo a.stablocldo en los documentos del proceso v 
OBTENGA El MAYOR PUNTAJE ~n la suma d~ Jos criterioS de ~V411U3C.Ión 
Fln•~s. Técnicos~ Nivel de o .. .sempe:rio en el Banco de Contratistas y 
Económkos. ~Comisión esta~ con(or~ de acuerdo a: lo establecido al Art. 
20 ~ .. IJ\(J\P. 

Las defkiendas e.stablecidás como subsanables, Mcontrad"d'.s en bs documentos 
dtt las ofQilas que no alteren en nincun¡ fOtmOI ni el contenido ni el valor de las 
ndsmt~.s, podrán ser subsanadas por el Oferentf! f!n el plazo fijado por t3 Comisión 
de Evi lu:.clón de Ofertas, el w al no podrá SQt mayor de cinc.o {5) día.s hábiles, 
slcrnprc y cuando este procédirnlcnto no ponGa en de.wentiillja a ninguno de los 
Off!:rttnhtS 

Sección 111. Criterios de Catlneiiclón y de Evaluación 

L~t Con•lslón de Evaluación d8 Oft~rUts recomendarj la adjudicación dul proceso 
J I Oferente cuy;~ oferta cumpiJ con lo establecido en los documentos dP.I 
proceso y OBTENGA El MAYOR PUNTAJE en la suma de los criteriot de 
CYilluación FinanciAros, Técnicos, Nivel de Desempeño en el 83nco de 
Contratistas y ECOC'Iómlco. Ok:tWt Comisión estar.i conformada de awerdo a to 
estableddooiAlt. 20ct.I•IJICAP. 

' ~& 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

A. EXAMEN PRELIMINAR, CORRfCCJÓN DE ERRORES U OMISIONES 

SUBSANABLES Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS 

lo.s miembros de b ComtsJón de cv~h.l~n de OfP.ttl'\ t'V3Iu.ar.in las otMas de 
.ICU"tdo a lo siguie.ntP: 

Rtvi516n aritmética de las ofertas 

E1 'nlor de~ Oferta Económica ~rJ e1 obtenido dPSpuk de ilooUl: . .n 1.1 mi~ de 
acu01do <ti sit:uiente proc:l'dlm;,nto: 
.Se procederá a haeer un mlnuckl"'o análisis de las o~raclones arltmWeas del Pl<~n 
dv Of~rta, a fin de corrPglr los errores <¡uc pudlérifn E~xbUr y determinar el valo r 
re31 de la misma. de acucrdu lit lo td3otablecido Pn 11' Cl .:lusu l~ 23 "'txamcn prélimlmu 
y corr~ccionf!¡; de errores u omisiones subsan<~b les" de hu iGO, 
tos valores resultante~ de l¡all off!:rtu revisadas, se consldCrJr~n co1110 l<:~s ofertas 
d~finitivas. sin qve medie par.1 cno autorización ;adicional a 11 establecida en la 
caru do ;,~wptación plena, a lXCf'pción d~ lo esta.blcddo a conlinuitdón: 
En f!'f caso que, corno prodlKto de la re-vis;iÓn de b. ofHa PCOnómb. resulte una 
couecciún aritmétKa con una cksmjnudón mayot o ltu;,~l del S" del monto 
lnkialmente ofertado, despu~s d~ haber compiPtado todo el proceso de 
uv¡¡luc.dón de ofertas (dl'll Romano 1 al V), la Comisión di! Evaluación de Ofert3S 
.~oliGit\lf\'1 JI Oferente una cout .. de~ sostenimiento de ofel't<~ con cl tlllCVO montu 
rcsull<~ rtle de la.s correccion .. ,t 'tritmétiGotS, IJ no prc,;cmt-.clón de esta carta F!n PI 
tltmpo establecido po1 la Comi"'ión de Evaluación de OfcrtJs, sefá causal de 
dCU.Citliric;,ción de la ofP.m, 
ll Comisión de Evalu3dón de Ofér l.l.s analizara si t-1 mont·o ofertiMfo p.;:ar'a la 
efecuci6n del proyecto. P..S df' ac:utrdo a los ptedoS de mwado. Si del anárL~~ s.e 
df!'lf'rminil que el mon1o olett¡do y revisado, par.a ta f'ifcud6n del ptoyecto. ~s 
SU~lillndilfmente menor a lo~ ptf<iOs efe merc-ado (cnUéndiiH •queJtas ofP.rtascuyn 
rftt ultttdo se o~dlvkllr 1;1t rnunto total ofP.rUdo con respecto al monto 
oOdal de ). ~~ó.btSe.a,)~'.f.!~~or ~~ RO%o), la Comisión de Cvo,~luwción de Ofena1 

.,.,,.. 

~/IÚ 
,.~ ·v .. 
··~ ~. 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

El proceso de evaluaciOn df' of~rtas se realizará de acoctdo con el procedimiPntQ 
ind~ en l.a IGO 23. Revisión. correcdón de errores u om1sJones $\lbsanables 
y dtic.alfficación de oftru.s 

lo1 m1embros de b Comt>lón dt Ev-.tluadón dt Ofer101s reri~Qn bs 
Ob$t.rv.tciones consignad3~ •n l"l Acta efe Apertur.l de Ofert.u y verificarán la$ 
ofertJs de Jcucrdo con lo sii]IUiillnte. 

l. REVISIÓN DE lAS OFERTAS 

~) U presentadón de todo~ los documentos Pstlbftddo.s en la IGO 10, 
contenidos,., Cldl un.a de las oferus 

b) No est.at ifetUdos o invoii.Jcndos tn proh•bkJones ~ o 
inhabili~nti dt a<wrdo a IoM lnstruccklnti Generales a los 
Oferentes, IGO 2 y 3 y la LACAP. 

e) Estar regfst~do en el B~nco de Contro~ti$tJJ dPI FISDl de ~cuerdo a 
lo solicitado"" la IGO 2.1 de las bJses varl<~blcs d~l pr'Océso. 

d) Oc acuerdo al Formut•rio 6 pre.,.entado por ti Oferente, la Comisión 
de Evalu;,ción de Ofertas, vedOcar.i si lo~ Ofttnmtes no tiPnen 
adjudicados, con U o~ Lados v/o en ejecución, s.lmutt~neamente tres {3} 
proyectos pJr~ ~rSON:s jutfdtc-OIS y dos (2) proyectos para personas 
n.uur.des,. induv-ndo todas lu Q.tegorbs y upos dt' prOy«tos. Este 
aiterlo no~ aplc~r~ ~r.l proyectos @n ~que poseJn *"" 
o más de av.mc• h.JCO f"n su ejeo.dón. 

e) Que el Oferente no p¡esenta contratos •ll'tanguidos por causas 
imputabiPJ • 4ll mt5mo en k>s úrtímos S a"o'S, n; tiene litigios 
pendientes, sobtQ l;,~ be~.se de la inform~cJón solicitada en el 
Formulario 7, 

Luqo se procPdPrá;, re~lirllr la revis•ón amm~tica da l¡u¡ ofttrtu económic<1s 

ltevísNSn aritmé~ de tas ofertas 

El valor de la Ofena t:coOO.nJca SO:f'4 el obtenido dPs-pu.;~ dt cm~lilatla mtsma 
d.: iftuerdo con el siguiPnttJ ptoc:~dimiento: 
Se procede-rá a hacct llll mlnuclo:.u omálisis de la.s opPraclones. aritméticas del 
PJ~tn de Oferta, a fin (le correAir los errores que pudléro~n ltlCI ~lir y determin¡~r el 

v~lor rcJI de la misma, de cu:ul!rdu it lo P.stabiP.cidn Pn t:. Cl~liSUI.J 23 .. Rcvlsl6r·1, 

correcciones de errores u omisiones subsanables" de I¡J IGO. 
tos vJkH"cs re:suflantes de lt1J of~rt11s revisada.s, se ronslderar~n corno las ofer'Las 
definitiva..<;,. sin que rn.edit par,¡ ello autoritación adicional • b P...stablecida en a;, 
tafW ck! dceptaóón plena. • P~pción de lo establecido a contmu01ción: 
En f!l caso que. romo proctvcto de lol r't.ovisión de b ofPrtJ KOnómica, resulte 
un• currl!ccián aritmética con una disminución mayor o leu.;l d~t s" del monto 
lnkialmente ofer1Jdo, dcspuós de h;,ber completado todo el proceso de 
cv~luadón de ofertas (del Aam,.no 1 ;,1 V), la Comisión de Cv;.luación de Ofertas 
solicilar\'1 <~1 Oferente una carta dv 3-o.stenimiento dP. of.-m c:on el nuevo mo1no 
~~~ulllolnle de las correccionP,t ltritméticas, la no presentación de ~ta carta en el 
tl,.mpo establecido pof 13 Coml.s.lón d~ Evaluadón dll! Ohmas., será causal de 
dbeilificación de la ofPm, 
b Comisión de Evaluadón de OfQ.rt~ analizara si et mon1o of'trtildo par,¡ b 
ejtcución del proyecto. P1 dfo Muerdo a Sos predos de metcado. Si del anáfiSis se 
df'rtrmina qve el monto ofertado y tevisado, parata P)Kudón del proy«to. es 
sustancbllmenta menor a lo! pr@cios de merc~do tentlén<lllSC! -.qul:!lfas ofertas 
cuy(l resultado se ob1Cilg3 de dividir 1:!1 monto total o,.,rtado ton respecto al 
monto ofici-al da ejecución stua inff!.rior ;,1 80%). la Comls1ón de Evalu.:tc:ión de 
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sollcltJrá por p_scrito i~ l Oferente. que presenté en un piJzo no mayor de cinco tS} 
dfa.s hábiles, una carta de sostenimiento de oferta en la que confirme el monto dt 
ejetuclóll ofertado. L::~ cartt~ O)(pllcarj c.lal1'mente 011 Ofctcntc, <tue en el c;:¡so de 
sostener su oferl<~ se com¡)romete a pre.sentat una GarMda de Cumplimiento del 
Contrato, por un valor l,;u:~l al doble del porcentJjft t!líto.bl~cido en CGC 6.1 
Gr.f¡ntla de CUmplimiento dcJ Contrato; manteniendo el resto de términos v 
cooditiones ahi exjg.idos4 ag como en el resto de k>s documentos deJ pcoceso. {S,2 
apb únicamente parJ )11i ofutas que continuaron tn Nuadól't después dL!J 
ap!kadón de la fórmub ¡uii!Jtti9. 
fn c~o dP. presentar dkh:. carta, manifestando no sostener su oferta., se proccder\i 
a de.)cal:ificarla s-in h~cPr f!ft!(tiva la Garanti~ de Mantenimiento de Oferta; al no 
prc~cnt"rla SI'! procedcn1 a <fC~o:llit'ic;ar dich<~ ofNta h\lciCndo efP.c:tiva 1<~ G-ararHI\1 
de Mantenimiento de Ofert3. 

Apl~dón de la Fórmula Arltm~tka 

Con <'1 monto resultante de 1\1 revisión de la oferta <!:COnómka de cada OfE!téntc (el 
(Ual puede o no tener cotrecc:i6n arilméUca}, se procedt!r~ "' la aplicación de la 
fórmulo J ritmética y lüs ofe:rtJs económicas que queden h1era del f¡jneo 
cstabiP.cido, se désc..lific~r~n v va no se cornlnuarán evaluMdo. 

U Pfocedimiento de la aplk.Kióo de la fórmula ar1tmétk:a. es el _s¡guiente: 
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Ofertas solicita/ti por ~.sufto al Oferéntc, que presente @.n un pl..,zo no mayor d~ 
cinco (5) d las hábiles, un¡¡ couta de sostenimiento d~ o reno en la que contirmP. 
el monto d~ P.jecudón ofertOido. la cart;.~ explicará clar~mentP. al Oferente, q ue 
en P.l cifSO de sostener o:u oferta se comprometf!" prv5-entat una Garantla de 
Cumplimiento del Conltalo, por un valor iguCJI al doble del porc.P.ntaje 
csUblecido en CGC 6.1 Garanric.t de Cumplimiento del Contrato; mantenjendo el 
re..uo de tétmilws y condidorws ahl exigidos. ui como en eJ resto de los 
doalmentos del proceso 

En wo de presentar dichll e~tl~. manitemndo no sosumer su oferta. SI" 

ptoc.cderil a d~scaliflcarl¡) sin ha~r P-fecti'l<l fa GarJnda de Mantf.!nimjento dé 
Ofertit; al no prcsenurl~ se procedcrJ a desctttific11r dicha ofetta haciendo 
ef*!.I!UV<l lil GJ tJntia dP. Mantftnlmlcnto de OfP.rta. 

1 tts d l'!ficiencias establecidas como ~ubsanables, encontridi ) wn los documentos 
dt ~s ofcrt~s q ue no alteren en ninguna torma ni el contcnlc:Jo ni el valor de l01s 
mh:mas. podrán sct subsaMdas por él Oferente '" 8 Puo Ojado por l.a 
Comi»ón de Evaluación de Oft.rtou.. el w~1 no podri ser m~ dc<i'K.o (5) diJ'J. 
h~bllcs, ~emp.re v cuando t"Sle> procedimiento no I)Onga en desventaja a 
ninguno de los Ofcrcntts, de ccnformid<td con lo em1bfecldo Q.n Id IGO 23.3 

los oferentPs qué cumpiJ n con lo anterior, pasarán ~ '" siguiente étapa de 
evaluadón. Las ofertas económicas que sobrepasen la dbponibilidad financiera 
11ieno1d<t para el p rovPcto, no s.er~n consideradas en la Apllt.3t ión de la Fórmula 
Alitmf"tica. 

11. APLICACIÓN DE lA FÓRMUlA ARITMtnCA 

Con el monto resultante de la reviiión de la oferta Pconómio. d~ cada Oferente 
qu"' :,uperó las etap:u da evoluación " nteriormentc especificadas (el monto 
IWcde o no tener corrección aritmética), se proc.ede~ 3 la aplicación de 13 

fórmula aritmética tProcildlmlcnto det¡tllado a contlnuólclón) y las ofert'.ts 
económ~s que queden ruer~ el el rango estilblcddo, ~ des~litica rán y ya no ~ 
continua~n evaluando. 

1. se obtendrá ta mecfl<~~ arlltMtka de todos los va1urt"S ofen3dos., inch.Jyénd~ ti prOU!dimiento de b a,plk<Kión de t.. fáfmula ~ritmidca es el siguiente: 
pa1a este cllcuto. el mOflto de 101 as;enaclón presupuest01rn.. 

2. Obtenida la modl3 otltmétic.a, se le aplicar~ el 90% y se procederá 3 
descalificar aquellas ofert'.ts cuyos montos .llf'ltn mcrlores " este v;Jior, 
conrorme a lo est¡jblteldo en la cláusula IGO 23.S lllcr.ll t) 

3. Se cont&nuari c.on ,., procedimiCJ\tO de la evaluación. tom41ndo en cuent;, 
~r¡¡ dicho efecto sdo &as ofertu con monto mayor o iguaJ al valor dcl ~ 
de t. mcdloa aritJnPtica. 

Se verificar.f que los documentos presentados en las oh!rt'4S, cumplan oon las 
c.ondicioncs y requisito.~! le¡altts establecidos en l¡¡s bases, de ac1.1erdo a 101 
documentación requerldil e1' 1;, cltlusula IGO 10 según el $lguiente detalle: 

l, REQUISITOS LEGALES Y OTROS ( CUMPLE/NO CUMPLE) 

ve:rlrlc..ción del cumplimiento de l~s condiciones y f~ulsltos le¡;.ales esu.bleddos 
~ra cada caso: 

a) Cump~miento de presc~ntoldón de las solvencias vte:cntes solicitadas en la 
cláusula tGO 10. 

b} No estar afP.ctildos o Involucrados en prohibiciones legales o 
inhabilitaclone,s de neuerdo a las Instrucciones Generat1:1t a los Oferentes. 
IG02y3yla LACAP. 

e) Estar ret:istrado en el Oanc:o de C(lntratlstas del FISOL de acuerdo o lo 

1. 

2. 

), 

._ __ so=llcitado en la IGO 2.1 de: los bases variables del procesoo_. _ _ _ _ _ __¡_ 

Se obtendrá la media :.rltmetica de los mol\tOS ofenados que no excedan 
le~ Oisponibftid;ad f lnancltr• , iru;luyéndose P"ta .. _,tt c-Jiculo el monto dP- Ia 
asignación prP..supucstJ rl\1. 

Obtenida la m~dla ilrl tm~Ueo~, se le aplicarJ el 80" y se proceder.í a 
desc.aliticar aquellas ofertas cuyos montos sean menores a e~te valor, 
confO(rnc a lo est~~ en la c:U:usula IGO 2!5 liter•l s) 

Se continuará con ~ procedimiento de: !.a evaluxlón~ •om:ando en cuent11 
par¡¡ dicho efecto solo liS ofertJs ton monto maVOf o feuJI al valor deiS~ 
de lo:l media arilm~tlca. 
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Haber ree~l iz<:~do la visita ~n conjunto de inspección al fugar de le~ obra y su.o; 
alrededores de carácter obligatoríil, dP. acuerdo a lo indicado en <?1 acta de 
visita de campo 

Oc acuerdo al Formulario G pre..~entado por el Oferente. la comisión de 
Evaluación de Ofenas, vctiOcará si los Oferentf>_., no tienen adjudicados 
(cenltálizados}, contratados(centralizacfo.s) y/o en ejéetldón (centralizados 
y descentralizados). Simultáneamente tres (3) proyectos para personas 
jurídicas y dos (2) proyec.tos pJr;) personas naturales, incluyendo todas las 
catcgorfas y tipos de proyectos. Este criterio no se aplt~rá para proyedos 
en e jecución que posean 90% o m~s de -.vancP. físico en su ejecución. 
Que el Oferente no prP.sP.nta contratos extlne uldos por c:.,usas imputablf!S 
a él mi.smo en los lilthnos 5 año.s, ni tiene litigios pendientes, sobre la base 
de la información solicitada en el Formula rio 7, 

FINANCIEROS (CUMPLE/NO CUMPlf) 

La evaluación financiera se realiza(~, calculando y calificando los dos fndkes 
sleuienle.s: 

CRITERIO 
El IOf:(éSO Anual del OfP.rente, s.e obtendr.1 
(mic.amente d el lmpo(lé de los lngrP.sos 

o) 
IOt(eSo 

Totales de la.s cifras del Estado de CUMPLE A.nuJI 
Resvltados. fstc debef'á ser igual o mayor a l 

1- MAP obtenido para este nroye.cto. 
Activo liquido (Activo (O((h~nte menos 

Capital de Pasivo Corriente), de las cifras del Bah1nce 
b) Trabajo General del Oferente, deberá ser igua l o CUMPLE 

r'náyor al Capital de Trabajo obtenido paro 
este nroyecto. 
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FINANCIEROS (CUMPLE/NO CUMPLE) 

l a evalu<'lción tinanciera se reallza(á, calculando y e aliñcando los dos índices 
correspondientes de los siguientes. comide1ando el promedio de las cifras 

estados fin tmc.iero s de 2019 y 2020: 
CRITERIO 

"~-

Ingreso 
•l Anuál 

b) 
capital de 

El Ingreso Anual del Oferent~, se obtendr.t 
los Ingresos 
Estado de 

al o mJyoral 
cto. 

únicamente del importf! de 
Totales de los <:if(as d• l 
Re.sull.,dos. Este debera ser igu 
MAP obtenido pJra csle proye 
Activo líquido (Activo Corri 
Pasivo Corriente), de IJs cirros 
G~ner.tl del Oferente, deberá 

CUMPL€/ N 
CUMPlf 

- Tr<llbajo 

ente menos 
del Balance 
ser iguJ I o 

btenido para 

CUMPLE/ N 
CUMPl E 

NOTA: Se adara quP. no formtm parte de los Ingresos Totales, los. impon es 
rec.ibidos en concepto del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servidos. t rVA). 
El ~kulo de los índices antes E>-~tablec:idos se hJt.1, tomando en c:uenta las 
variables y tactores siguientes: 

Monto asignado 
Plata de Factor Factor ejecución de IJS 

para pJ ra 
a l proyecto por 

ob ras establecido calcular el h'lt:teso c-.tlcular Al Capital 
FISDL Anual (FIA) de ·rrobajo (FCT) por FISOL 

Monto vatiable Oesde O a hasta 3 
rne.ses 

O. S 1 

Mayores de 3 
Monto variable meses hasta 6 0.75 1 

meses 

Monto var1áble Mayor de 6 meses 1.00 1 
!-

Tomando en cuenta e l monto asit:nado al proyP.cto y el plazo de ejecución 
e:.tctblecidos por P.l FISDL, se proceder.1 a calcula r el Ingreso Anual que deberá 
cumplir el Ofe ren te, obteniendo el Monto Mensu<llliz.ado del Proyecto (MMP), de 
la manera siguiente: 

MMP= 
Monto asign<ido al proyecto 

Plazo de ejP.c:ur.ión de las obfas {meses) 

Con el v-.tlor MMP obtenido, se procede a obtener el Monto Anuali7.ado del 
Proyecto (MAP}, de la mancfa sit:uiente: 

mayor al C3pitJI de Trabajo o 
este proyecto. 

NOTA: Se 3Ciara que no rorman parte de los lngre. so.c; TQtales, los Importes 
de Bienes MuP.biE>.S y a la recibidos en concepto dellmpue.sto J la Transferencia 

Prestación de SeNICIOS (IVA). 
El cálculo de los indices antes estableCidos se hará , tomando en cventa IJS 

f2Jdables y factores siguientes: 
Plazo de Monto aslenadu Factor 

al proyecto por 
ejecución d• las 
obras. establecido 

c.,lcular elln 
pafJ FatlOf para 

grP.so calcular el CJpltaf 
de Trabajo (FCT) FISOL por FISOL Anual (FIA) 

Monto variable Desde o 
me .ses 

hasta 3 
0.50 t 

MO•ltO va1iable 
Mayor de 3 meses 

0.75 
1- hasta G meses 1 

Monto vJñable Mayor de 6 meses 1.00 1 

l'omando en cuenta el monto asignado al provecto y e l ·pla~o de ejecución 
ngrP.so Anual que deberá 
a do del Pfoyec:to (MMP), 

e~.:-hlecidos por el t= JSDL, se proceder.! a calcular P.l l 
cumplir d Oferente, obteniendo el Monto MensuJIIZ 
de la maneril siguiente: 

MMP= 
Monto asignado al proyecto 

Plat:o de ejecución dé fíifs obras ( 

Con el v3lor MMP obtenido, s~ procede a obtener 
Proyecto (MAP), de la manera siguiente: 
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MI\P: MMPx12m~xFIA 

fl vator obtenido MAP o monto an~J~Izado df!l proyecto~ scQ el vaklrr de' lncrHO 
Muil, de ~uerdo a los Ingresos Totales de bs eWr.Js del Estado de Resultados,. que 
un Oferente d~bf!rá cump6r o superar para ser considerado tlc.glbJe de 
•dfudi<•ctón. EXduycndo del fn~rtso 1\nuallo.s Importes recibidos en cancPpto dttl 
lmpu.,.sto it la ·rransferencia dP. Bienes Muebles y J la Prestación de Servicios (IV A). 

P~trlt calculoir ol Capital de Trabajo, se lomar-J en cucntJ el Monto MP.nsuallzado 
del Ptoyecto (MMP) que s~ obtuvo para C31c.utar el lngrP.so Anual, así como el 
Factor p~r:. calcu l<:~r el capital de Tn'lb~jo (FCT), que se ha e~t.t~blec..ido @In 1 
conskhtrando que sen~n t mP.s lo que tomo.r.1 e:l proceso dP. paco p¡ra un 
Contrallst;). y se calculara de la: man~r;) siguiente: 

capital de Trobojo: MMPxF<.T 

l!lv3tor obtenido para el Capital de Trab;)JO, s.erá el valoren Activos Uquldos (Ac.tlvo 
Ccml~tnh! menos Pasivo CorrientP) quft 54!t~ oblenldo de las (ifras dP.I Balan<:Q 
General y que un Oferente deberá <:umplir o superar par.t ser considetado clcelble 
de adiudi(ación. 

l!n el CiiSO de una Participación Conjunta de OterentP.s la evaluación financiera $e 
rtJiizlr;i tomando la información dfl' tos bt.tdos Financieros oons.olidadoJ:, de 
todos tos miembros de tcJ Participación COnjunta de Oferentes, de conformidad a 
k) requerido en la dáusula IGO 10 Documtnlos que Componen l.a Oferu. 

111. Personal propuesto (CUMPLt:/NO CUMPLE) 

El orcrente deberá incluir dentro del personal propuesto para la cje<:uclón del 
Provecto profesionales graduados, de acuerdo t<Jn lo sie:ulente: 

DESCRIPCIÓN 

Person•l de c .. mpo 

•l Gcrcntc de Provecto: Profislonal tr.lduado en lngenierf-. Ovil o 
Arquitectura, y con expc:tlencla c.omo Gf"rente de Ptoyc«:o, Residtntt df! 
Provecto y/o SuperintendP-ntP. de Pt()ltcctO, en proyectos de ReahadOt 
lCiOflstrucdón de la obra 1 cj«ucló<l <k la obra), de igual I!Sp<doHd•d, 
.sWNlar n<JttJ(alcza, complejd&d v monlo de la catcgori.l ¡¡ ev~luar a los 
Ptofcslonales (•J. en tos últimos g-ulnce ~ftos. 

b) Rc:sidente del Proyecta: Profcslon\11 grJduado en lngenictf.a Civil o 
1\rquit.:ecluta. Con experiencia como G4!r@nte de Proyecto, Res.identP. de 
Proyef.to y/o SvperintP.ndP.nte da Proyecto, en proyectos de Realiz-ador, de: 
laual espedalidad, simUat naturiller.a, compl~jldad y monto de la cate¡:;orfa 
• ev~tluar a los profesionales(!"},'"" lO$ úiU.-nos quince años. 

rcr-Gerente de Control de Citlidad (••): Prorc-sionat graduado en 1ngcn~rl.1 
Ovil o Arquitectura, con Clild<ncia document11da lccnlfl<.ldo d• 
P•~nl. de haber r~bklo ap¡dl~ del Plan de Control de 
~id~ y con experiencia como RC'Side-nte ele Proyecto, Gerente M Con1rof 
df!: úlid.td y/o SUpcñnt~dtntt di ProyK.to, en pte)lt'eQOS (f.P Rl!:aliRdot 
(conitn.r(ci6n de la obra 1 ejecución de la obral. de igual es¡:~«blld-itd, 
3imi .... r naturaleza. comploejld~d y monto de la categoria a pyafuar a los 

_ profesionales,(.._) P.n los últimos gulncc ;»ftos. -
PARA PROYECTOS DE ElECTRIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

19 de &O 
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MAP= MMP x 12 rn~S X t-1A 

El vab' obtenido MAP o monto anuallz.ldo d~ proyecto~ ser.í el valot deltnqcso 
Anual, de acuerdo a los tnertiM TotalH de tas arm del Estado dt Rtsuftad0$o 
que un Ofe.réntc debera cumplir o supe:~r par.1 ser considet'ildo @l!aibh! de 
adjudicación. Excluyendo del tn.greso Anual los importes recibidos en conc(:pto 
del Impuesto ata Transfcrc•l<l~ de 6ienP_,. Muebles va la Prcstilclón de Servido$ 
liVA). 

P;'lra r~lcular el capital de rrabalo, se tomar;; li!r1 cuenta el Monto Mensualiz.ado 
del Proyecto (MMP) quP. sP. obtuvo para u lcular ellngrP.so Anual, allof como el 
~~t.tor para calcular el apltal de Trabiljo (FCT), que ~e ha establecido en 1 
considerando que serán 1 mts to que Lornar.1 el proceso de p3go p.ar1 un 
Conlt~tJsta_, y se Qlcular.í dttla mane:r.l siguiente: 

Capital de T r.tbaJo- MMPxFCT 

El valor obterlldo pJra el Capl1111 dt~ Tr.tbajo, ser;) et valor Pn Activo~ Uquidos 
(Activo Corriente menos Pasivo Corriente) que será obtenido de las cifras del 
Balance Genetal y que un Off!:rf!lntl!! debe:r.i (Umplir o supen~r parfl St:!r 
cortsidetado elegible d6 adjudicación. 

En el caso de una Partloipaclón Conjunla de Oferentes la evaluación flnwnciera 
se realizará tomando !11 informadón de Jos Estados fin<:~ncieros consolidados, de 
todos los miembros de 1.3 Partidpación Conj\lnt~ de Oferentes. de con!onnid11d 
•lo reque:rldo en la, ()áu!t!A;;a tGO 10 Orocumentos que Componen li OfC!fU,. 

IV. Personal propuesto (CUMPlf/NO CUMPLE) 

El Oferente deberá lnduir dentro dl!l personal propuesto p(tra la f'jKUdón del 
Proyecto profesionaiPs gr .. du!lldos, de owcrdo c.on lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN 
Personal de Campo 
>) Gerente de Proyecto: Profesional graduado en lngenitrfa Civil o 

Arqúitcaur~. y con Pxperlencl.t como Gerente de Proyecto, Residente de 
Proyecto y/o Supér1ntendentt de Proyecto, en J)(oycctos de Realiudor 
(ccosllucácln de la obro 1 ..;..o.dón <k la ob<oL de ÓJ!Vl'l •.spodolkl>d, 
srmiLlr naturaiP..ta, compteJd~d v monto cf.P.. la categoría a evalu.ar a los 
profesionate:s (•J. en los ~'Irnos 9uince años. 

b) Residente del Proy~to: Proft!.Skmal gr;adu.ado en lngtonlf'rf¡ Civil o 
Arquitectura. Con f!xperlcncl3: eomo Gerente de Proyecto, Residente de 
Provecto v/o Superintendente de Proyedo, en proyectos de ReJilzador, de 
lf:ual especialidad, similar n~turaleta, complejidad v monto de la colegorla 
a evaluar a los profesionales (•), en los últimos quinclí años. 

<) Gerente dé control de Qtlid~d (,..}: Profesional gradu3do t n ln¡eni~rí-.. 
OviJ o Arquiteaur.-, con ev1dcncb documentada (ceruncado de 
partiópaci6n), de ha~l' redbido capacitación del Pbn dt Control de 
Calidad y con experitncb como Resklcnte de Proyecto. Gerente de Con1lol 
de CJ:fl(l¡d y/o Superintendente de Proyecto, en proyectos de Rulb:ador 
(construcdón de: b obra / ejM:ución de la abA). de iftl,l31 upec;;;.lkt'"'d, 
similar naturalen, complcjk:IJ<I y monto de lol cate&oría a evaluar a los 
profes;onales, ( ' ) '~nlmos qu;nce años. 

PARA PROYECTOS DE 

. '· ·~ -
DESCRIPCIÓN 

1 ···~ t':.,• . : ~ .. 

~ :-
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•) Residtntt del Proyecto: ProfesionCtl graduado en 1n.Renieria tJtX;ttlc;:¡, COn a) Reside nte del ProyP.cto: Profesion31 t r3duado en lneenie ría Ehktrica. Con 
cxpurltmcta como GerPnte de Proyecto y/o Rcsldcr'lt~ d" Ptoyt~cto, P.n experiencia como Gercrilt! dt~ Proyt~cto v/o Residente de Proyecto, en 
proyectos de RCól lbador{ron~ltucción de la obr.~ / ejecvt.IOn de 1;~ obnl) de proyectos de Rettlizador (construcción de la obra/ ejecución de la obr.~) de 
igual f!.~pftc:lalldad, slmi1Jr nJturJJcza. complejid<:~d v monto de fa C.llttROr(J Igual espédalide~d, similar n;,tur.~ le:a, comptc)ldJd y monto dé la ce~tegoría 

a evJiuar" los profesionales, en lo~ Ultimos quince,.,_,.,_,n,o,_,s,", (._'',¡;l··c...-----'!---'•"•"'.v"o:::lu,o::.r.:;o-"'los profesionales, en los Ultlmos qulncP. año!>, t"). 

Not;,: 
(•) Lo$ pro~ctos a str considerados en la evaluación de la Pxperitnd~ del personal 
scr.1n los de leu"jl •speclalidad, similar naturaleza, complcjid,.d y C\.lyo monto ~J 
mayor o f¡uaf .ll mlnJmo cspedftcado para ta evaluación de tstc proceso de 
adquisidón, df!: acutrOo ton las Instrucciones E.specilic .. s IGO 10 lo~ cuatts dtbtn 
Nber sido c)Cculados en los últimos qui~ años. .. (Of'ltados desde la rvm., de 
recepd6n 6t off'ftaS. 

~ cxpcr".encbi podrá incluir b quP. h~ adquirido el pC:fSOf'l31 propUUIO ant~ d.
la obtendón d~ tftuto profesional requerido. 

( .. ) No se requerir~ Gtmmte de Control de ~licl;,d p01r01 los provc:ctos de 
4!-IK"trific;~~dón. 

Cuando ~~:1 nombre del careo dcscmp~fiado por el profesional propuesto dlfiCr.l del 
requerido cm 1-.s b;¡¡ses, es obligación del Oferente, cvldCilclar q1.n! hu~ funclon~~ 
desempei1adas en dicho car~:C>, t!quiv<~len o corrE!!iponden <:ll<:ls del Co'lf'80 rcqucfldo 
e n l .. s l.totsvs. 

l<t Comisión dto Ev3lu~Gión de Ofertas, verificar~ e n 1:!1 Formulario 6 pr.-,tntado por 
et Oferente. (fUC el ptus.or1al propuesto P.n f¡:¡ otert~ técnicJ {Rcsldcnt~: dul Pro\'iicto 
y Gf'rf!nte de Connof de Calidad), no ~éa 1:!1 mismo asignado a cu~lqulcra de los 
otros proycc.:h,) que actualmentf! tiPne adjudkJdo-s (cenlrillll4d0)). contratado<~ 
{centrali:rados) V/O tn ejecución (ce.nttaiiz<Jdos V descentralizadosJ. f:ste mottvro de 
dcscaliflc-..ción 1'\0 aplica para proyectos en cjc<:udón, que posean~ o mM de 
avo1n<;e Hsko. CS10 a lo. fecha de la recepóón de ofertas. 

b. PONDERACIÓN DE OFERTAS: 

Una VCl lou oft:r'l.il~ hayan cumplido con lo requerido en l~s ct~p.n .mt~rlor@:S, I:J 
Comisión dr Evaluadón de ofertas proeéderd .. ponderar las ote-ms. de aeutrdo a 
lo C~l4bi\.'Cido @n 111 $P.Cción 111 Criterios de Catlficación y de Evafulclón, par3 
obtPner la puntu3elórl final de cada Oferente : 

IV. fVALUAC,IÓN DE LOS CRITERIOS TtCNICOS: 

El Ofenmtt debcr.1 1nc:lulr (tri .su off!rta tP.cnica J¡:¡ document3clón <¡uc cornptui!be 
1:!1 cumplimif!ntn de los uitctios t~coloos solicitados como son: 

J, Elcporlencla del Oferente, e n proyee~os de igu.al cspccl.tlldad, $1m llar 
natur3feza. complejidad y cuyo monto liei'l m~yor o Igual al mfnlmo 
\Uplilclnc~do para la Pvalvacfón de este ptoccScJ dl! •dquisiclón. Dkho1. 
provtcto.s d~bco hJbct sido ejecutados en kl"i úftimos quln<c anos, 
contados a partir dP la fecha óe Recepción d~ ofe.rta:s. 

b. b;porienda del penonal propuesto pan la ejec.udót~Mt Proyecto* •n 
proyKtos ft i¡tual es¡:M!c.ia~d. Simñar natur•le.z.a, compltjidad y cuyo 
monto W4 mayoc- o igual al mínimo espedflcado parot li evaluxlón di! 
@:St~ proctso de Mqulskión. de OKUerdo con "'s ln$ttUtdOr\C:s 
El<pecü'a.s IGO 10. Dichos proyec.tos deben h¡bct ~o ttjecutadot •n 
lo! Ultlmos quince 3fW.s. contados a P"'rtir de la tetha de ~pc'6n de 
ofeHOIS. 

c.. l!valuad6n do desempeño del Oferente de acuerdo ol rcalstro del 
Ba~nco di Contratistas del FISDL. 

Nota: 
(•) los proyectos a ser considerados en IJ evaluación de la experienó a del 
personal .serán los de leual cspt!ci' .. tido~d, simll1r n1tun11e~a. c:omplejkiJd y cuyo 
monto sea mayor o igual al mlnimo tspcdOcado para la evaluación dP. P-tte 
proceso de adquiSición, de acuerdo con lu lnsuucdones Espcdr.cas tGO 10 los 
cuaiP.s dP.bPn haber sido ejec.ut~dos en tos Uttlmos quinu. <~ño.s. contitdo.s desde 
b (cdl~ dé recepciÓn de ofertas. 
U e)(periencia pod~ lnduif t. que h...,. •dqulrido PI persol\31 propuesto antt"S 
de lct obtención del titulo profesional rcqucf'ldo. 

e•.-, No r>e requeril1 Gerente de Conllul de Calicbd para tos proyeaos de 
clcctrificadón. 

Cuando~~ nombre del cargo dP.semptM3dO por e l profc!.lonal propuesto difi era 
del requerido en las bases, es obllt:.c:lón dttl Off!tPnte, evidenciar que las 
funciones dP.sempP.ñadas e n dicho eareo. e quivale n o correspondP.n ¡:¡ las del 
CJrgo requerido e1\ la s bas~s. 

La COmisión de Ev<~luctdón de OfP.rt<ts, VfrlflG3r3 en e l Formulario ti presentC~do 
por el OfP.rente. que el personal propu~)to "" la ohttt:a ticnia (Residente del 
Proyecto y Gerente de Control de ~lkl.1d), no sea e l mismo :asignado a 
cualquiera. de los otros proyctlo$ qui actuatm,.ntP tiene adjudk.ados, 
conltaládos y/o en ejecución. bte mot~ de ~scallrkadón no :aplica para 
proyc«os en cfctud6n, que pose•n 10% o m.is dt avanc~ ffsko. esto a la redla 
de ta recepciOn de ofertas.. 

PONDERACIÓN DE OFERTAS: 

Un~ vez las ofert¡tS hayan cumptldu con kJ rttQu@rido ""la o; P.t<~pas anteriores. la 
Comisión de Ev,¡¡luación de ofertas protedcr3 41 ponderilf las ofeJL<Is, de acuerdo 
con lo establecido p~ra oblener 101 puntuación final de a.da Oferente: 

V. EVALUACIÓN OE LOS CRITERIOS T~CNICO$: 

t i Oferente deber<! induir en su ofem tl!c:nlc:a l~ documentación que comprut!be 
el cumplimiP.nto de los crite rios t~<:n lcos solicitado:¡ como son: 

A. Elcperienda del Oferente.l!n provectos de lgu"31 especialidad, s imilar 
natur31en, complejldóld y cuyu monto ~:a mayor o igual J I mlnimo 
espE!dficado para la evJh.l\ltlón de este proc:t~.so de adquisición. 
Oi<:hos proyectos d(!bctn hi!lb@r sido fl:j~cutildos en k>s Clltimos quince 
:años, contados a partir de 13 fe<t\3 de Recepción de ofertas. 

B. 

c. 

o. 

Expeñe.ncia del personal propuesto para la eJecución del Proyecto, 
en proyec:1os de lg~l cspcc:tdid•d, ilmiW naturai!Pza, com.J)Iejid-.ad y 
cuyo monto su mayor o iguJI al mfntmo ~.cado para la 
evakJadón de cst~ PfóttiO de adqukición, dP awerdo con las 
Instrucciones Especiticas tGO 10. Dichos proyectos deben haber sido 
ejecutados en los 6t1.irno$ quince al\os, cantados a f)(Jrtir de la fecha 
de Recepción de ofertts. 

Evaluación dé desempel'to del Oferente de &c~o~erdo con el tég:ist ro 
del Banco de Contrati.st;~s del FISOL. 
A.sls tenela a la visit• al lu¡at dtll obra. 
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El puntaje m~mo a obtener con P-\"I OS ailtttios ~de 10 puntos. 

TABlA DE EVALUAOÓH 

PUNTA 

CRITERIO$ DE EVALUACIÓN 
lE 
MÁXIM 
o 

A. EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS SIMilARES. 20 

SI p~~ft!.ntct l:!xpétlanda en dos proyectos similares con 
manto mavor al ~ del monto aslg.n-.do para esre 20 

r-~O<to. 
SI presenta experiencia en dos ptoveclOS simiiJres con 
monto iguaJ o mélyot al ~ y tnMOr o iluat al ~ del 10 
monto .. S4en-.do para este I!'O'Vf'Cto. 
SI prewnta experiénda et1 dos Pf0Vf<t01 .simiLues con 
monto ieual o mayor al 400' y m~~nor al ~ del monto 5 
asignado para P.ste proyacto. 

- ~. PUNTAJE TÉCNICO DEL PERSONAL ASIGNADO Al 

PROYECTO 40 

Gerente de Proyecto 
~, Cumple con 3 proyectos o m~s 10 

CumplP. con 2 proyectos 1 
Cumple con 1 proycao 4 

o 

PUNTAJ 
E 
MfNIM 
o 
S 

3Z 

0P<oyO<lOS 
~te del proyecto 

-
Ctlmple c.on 3 proy.Ktot o m:Js 15 

<.:umple con 2 proyP.Ctos 10 
Cumple con 1 prOyt!.clO 5 
O proyectos o 

Gerente de Control de Calidad 
Cumple con 3 proyectos o m~s 15 

CUmple con 2 proyectos 1D 
Cumple con 1 proyecto S 
Op<uyo<lOS o -

C. NNEL DE DESEMPEÑO (BANCO DE CONTRATISTAS). 10 2 

"CCiñcoci6n "" niwl de <l<>scmpcllo • A • 10 

Cai10c~dón en nivel de desempéi'lo •U'" 5 

C"OihRcJCión en nivel de desc.npctlo "C' 2 
PUNTAJE TkNICO TOTAL (A•B•CJ 10 39 

TABLA DE EVALUACIÓN PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN 

CRrTfRIOS DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE PUNTAl E 
MÁXIMO MfNIMO 

A. fXP~RifNC1A DEL OFERENTE EN OBRA$ SIMILARES 
20 S 

SI prQS<!nt3 elCpf!rif!ncia en dos proyectos slmilarf'!s con 
monto m~yur al 80% del monto ~$l&n¡,do par<l este lO 
~~eto. 
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U punt¡¡je maximo a obt~~r con estos criteiios es d~ 70 puntos. 

TABlA DE EVALUACIÓN 

PUNTA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
JE 
MÁXIM 
o 

A. EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS SIMILARES. 20 

SI presenta expP.riencla Cr\ dos provet1os similares con 
monto mayor al 80% del monto a:.~riado para este 20 
proyecto. 
Si presenta élq)Cr1end3 en dOJ proyectos simUares oon 
mor1to lgu~l o mayor al ~ y menor o igual a l P.Ca del 10 
monto asignado p~ es1c proyeao. 
S1 presenta expPrienciit en dos proyectos $imi1ares con 
monto igual o mayor al 4~ y m~nor al 60% del monto S 
asigne~do parJ este proyPcto. 
u. PUNTAJE TÉCNICO D~l PERSONAL ASIGNADO AL 

PROYECTO 35 

Gerente de Proyecto 
Cumple con 3 proyt!clos o m~s ID 

cumple con 2 proyt"etos 1 

O..mple con 1 proyecto 4 
O proyectos o 

Residente deJ proyecto 
Cump~ con 3 proyec.tos o más 15 

Cumplé con 2 proyectO$ 10 
Cumple con t proyftcto S 
O proyectos o 

Gerente de Control de Calidad 
Cumple con 3 proy~tlos o mjs 10 

Cumplé con 2 ptoyecto.t 1 

Cumple con 1 ptoyecto • 
O proyectos o 

c. NIVEL DE DESEMPEÑO (BANCO DE CONTRATISTAS~ 10 

C¡ll'fbdón en nivel de desempc& •K 10 

CwfifKadón en nivel de dP~.-mpa"o •e• S 

Calincadón en nivel dP. desemp¡;fto .. C"' 2 
o. VISITA Al lUGAR DE LA OBRA 5 

Asist~ncia ;,lá visil<l d~ campo opclon81 S 
No ~~~ter\da a la visita de ume5! o~1on;al o 
PUNTAJE T~CNICO TOTAL lA+B+C<ll} 70 -

TABLA DE EVALUACIÓN PARA PROYECTOS DE ELECTRIFICACIÓN 

RIT[RIOS DE EVALUACIÓN 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

EXPERIENCIA OU OFERE~ I N 08RAS SIMilARES 
20 

i prP.Sf!nta expe.ñe1\da en dos proY'@ctos similares con 
r ol'llo mayor al 80% dP.I monto :ule.nado para eStf! ~2. __ 
royecto. ,., ,,,;;::::..., 

PUN TAl 
E 
MÍ NI M 
o 
S 

30 

1 

o 

37 

PUNT AJE 
MO MfNI 

S 

' 
',:.' A ~-~' 

'-. ' ~~ <' ~· ~ 
~ . . .. 

. FISDL "' '· ... 
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Si presenta expeliencl3 en dos p royéctos similares con 
monto it:u81 o m1vor 81 6<»' y menor o lgual al 80% d~l 10 
monto J Sigll iadO earól éSlC proyt!dO. 
'SF¡;~C:téñlll e~~;perhtnch• P,n dos proyectos similares con 
monto lguJI o m;:~yor al 40% y menor <:~1 60% del monto S 
e~.signado p:trl!l este orovecto. 
B. PUNTI\JE TECNICO DEl PERSONAL ASIGNADO Al 

PROYECTO 
40 

Residente del Proyecto 
CUmple con 3 proyectos o más 40 

Cump~ con 1 pr~ctos 30 

Cumplo con 1 proy<><tos 20 

Cumplo con 1 proy<><tos 20 
o-os o 

C. NIVU DE Of.SEMPERO (BANCO CONTRAnsTAS) 10 
CatilicKión en nMI de desempeño "A" 10 
Califlaci6n t n ni\ttl dt descmperlo "'8 ... 5 
Clal11lc~ciún ~JI nivel de df"$PmpE!.ñO "'C' 2 
PUNTAIE T!CNICO TOTAL (A+B+C) 70 

-

30 

2 

37 

Para P<~rticlp~clón COiljunta de orl!tenle.s, en la Expf!rienda de Oftrcntc, se 
cvc.lu;min todo.J aqu~llos proyectos finalizados y rcdbidos, de uno, varlo1 o tt~dos 
los miembros que lo confotman, siempre y cuando dic.ho.s proyectos cumplan, de 
forma individual, con 135 si,Rut.!ntes condiciones: que sean de iGual esptdi'llkiJd, 
si:rnil,u n.ottur~le.:a. complejidad y monto al especificado par~ tos pr~ctos a 
ev¡¡luar del Oftrtntt en este proc~so de adquiSición (Ver punta)!!> ..n la StcckSn 111 
Cttte:fios de C..lifadón y dP Evalllaóón, Romano IV Tabl~ de Ey¡lwción M la"i 
basP.s tij.l.s), cfdlos proy«ros deben haber sido ejewta:do.o¡ rn bs Ukimos qutnc:c 
a~. cont»dos a partit df' bl fedl¡ de re<epdón de oferta~ Uülinr Foornwtario g.. 
A PARTICIPACióN CONJUNTA DE OfERENTES EXPERIENCIA Otl OFtRCNTt: EN 
CONSTRUCOÓN DE OBRAS SI Mil ARES. 

v. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

En P.sta etapJ se le asteno pu.naje únic;~mente a las ofertas que han supctOidO las 
etap;~s ;Uiturlcmn di!l prO<;~dimiP.ntt~ de evah.J\!Ción. El puntajc rn:blmo a obhlnAr 
en esta sección es de 30 pur·•tos. 
u ev.,luiiclón f!Canómlc:a se har.i de Jcuetdo al siguiente u ilerio: 

1 CION 

Criterio: (Oferta económica más baja de las ofert3S faVOt"ables 1 OfttU que 
se ev•lúa) x SO 

'-

La Comhóón d• Evaluodón de Olert.lS recomendor4 la adjudiad<ln de lo llchodón 
P\1bllca, al Ofttent• cuy;¡ of-Ma cumpla ron tos requisitos bl4blecidos ~n tos 
Romanos: 1, 11 y 111 yq~ OBTENGA El MAYOR PUNTAJE {A•B.f.Cf.O), resp«lO a IU 

dem~t ohtrta$ ev~luadils, rPsuttante de la suma de los criht:rios tknlccx v 
económicos (Rol'nanos IV y V). 
En caso que dui o m¡b: Ofetentes obtengan la mis.m_. punluQck:ln Oni!ll, ~~t i criterio 
de des.P.mp¿~te .ser.j con base a la Experíencia del OferentP, en proyectos de leual 
eSI>CdalldOd1 slrnll1r t~ill\utaleta, complejidad v monto, es decir el Ohut!nte que 
ubhmtHI P.l mii!Vnr blOiltQ en IJ SUffiJtOfla dé loS proy~ctos gue cumelen COn el 

1,' 
,.~ 

' 
'• 

. FISDL/ . ,, 
'? .... , • .,.,.. ''i. 
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1 pré:senl:d experiencia en dos proyectos similares con 
onto lgu31 o mayor al (i()% v m~nor o igu~tll l 80% del 10 

1onto asjcnado para este provecto. 
presenta expcrlcnda en dos proyttctus similar~~ con 

1onlo igual o mayor al 40% y menor al 60% del monto S 
stsnado p·;ua este ptoyecto. 

PUNTAJE TtCNICD DEl PERSONAl ASIGNADO Al 

PROYECTO 
35 

esldente del Proyecto 
Cumple con 3 proye<-tos o m.1s 3S 

Cumple con 2 proyectos 30 
Cumple con 1 proyectos 20 
Cumple con 1 proyectos 20 
Oproy«tos o 

• NIVEl DE DESEMPEÑO (BANCO CONTRAT1STAS) 10 

aliftcdción en nivel de desempeño "'A" 10 
alineación en nivel de des.emp.eño "'B"' S 
::.liticadón en nivel de dcscmpeJlo "C' 2 
~SITA DE CAMPO ~ 

sisl~ncia a la visita de campo opcJonal 5 
o asistencia a 1~ Vis-itill dé campo opcional o 
UNTAJE TtCNICO TOTAL (A+U+-C+O) 70 

30 

2 

o 

--
37 

-
Para Participación Colljunta de orcrvnlws, en la b pPriPncia de Oferente, se 
Cv<Jiuarán todos aquellos proYf"CtOS tln~ll7~dos y recibidos, de uno, varios o 
todos kl-s miembros que lo confo rman, slemprf' v cu~ndo dichos ptoycetos 
rumptan, de forma individu.(JI, con ~S siguientes condiciones: que sean de igual 
espec.iaJklJd~ -similar natutai~~Uii, compll!jkl:ad y monto al especifiCado para los 
proyp.cros a evaluar del Ofetente en este ptoceso de adquisición (Ver pontaje en 
b S«d6n 111 Criterios de úlifiadón y dfl' EvaiU3dóf\. Rom¡ no IV Tabla de 
Evaluación de tas bases fijas), dkhos proyc-ciOS deben haber sido ejf!cutados en 
los últimos quince año~ oontados a ~rrir dt la ftc.ha de r~pcióo de ofertas. 
Utii:w Fonnulorio 9-A PART10PACIÓN CONJUNTA DE OfERENl{S EJCPF.RIENCIA 
DEL OFERENTE EN CONSTRUCCIÓN OE OORAS SIMILARES. 

VI. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

En ,._ua P.tapa se le asi,gn;:¡ puntaje ónlcilmcuto a las off!rtas quP. han supP.rado 
las 4::!tapas anteriorf!s del prO<;~dimiento de evalu3clón. Cl puntaje máximo a 
t~btener en esta seoc.ióo es de 30 punlos. 
la evaluación económica se harA de. acuerdo l!l slgule•He ctitC(io: 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 
E. PUNTI\JE ECONÓMICO: 

criterio: {Oférta económO más baja de la1 ofertts f¡vorable$ 1 Oferta 
que se evalúa) x 30 

U Comisión de E~dón de Ofcrt~$ u:comencbtoi la: adjudicación de la 
Udladón Pública. al Oferente cvp ofem; cumpla con tos requtsttos esta~ 
en los Rom.anM: 1, 11 y 111 y que OBTtNGA fl MAYOR PUNTAJE (A+B+C•D• E), 
r~pce:to a las demás ofertas evaluadu, rf""iufunte cJt la suma de- los cf'ilerios 
técnkos y P.conómicos {Ftom;mos IV y V). 
En C3SO que dos o más Of.t!renles obte.ncan la mlsm• puntu3clón finaL el criterio 
de desP.mp~te sera con b<:lse a IJ orc,·ta económica más baja. 
SI el empate J)C'fS-iste, t i criherio dll! desempat~ storj can base a la Expe(lencla. del 
Off!rentP., P.n proyectos de i.RUJ I c-speci.1Udad, slmlla( naturaleza, complejidad v 
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criterio de evatuaci6n de 1;) Experiencia del Oferente, y que cumpiP. con su 
rtspP.ctiva documcntaclón de respaldo de conformld\ld;, Jo $Oiicitado 

L.l Comisión de Evaluación de Ofertas se reserva el dcret.ho de verifiGJr la 
lnformaoión s.umlnlstr\ld~ por todos los Oferentes, por lo que podr~ soUdur 
Información que amplíe o acl~rc 1~ presentada; to cual no exime al Oferente de ht 
~pon.sabilidad y obJJgatol'lcdad de prP..sentar 13 infor~n y documP..nt..d6n 
completa y de oontormldJd 1 lo requetkfo en bs bases df! Udbción P\lblc.a. U 
~use~ de un doctJmento requerido en las b-ues y que no es de caráctet 
subsanable, no podr.S ser adicionada o complementada J la oferta, confo.rme a k) 

e:lt~blccldo en la cl<iusuta IGO 23.2 
Se ;,c.lara quP. tos OfatenlC$ <¡uc contrataron provectos con el f! ISOl siempre deben 
prf!sentar lil iflfocmadón V elocumentac:iún completa y de conformidad 3 lo 
r~~~:qucfldo en las base~ da Llc1l<i1d6n Póblk.a. 
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monto, ~s decir el Oferente que obtenga P.l mayw monto c:n 1 de los 
proyectos que cumplen eon el criterio de: evaluJclón de la Experienda del 
or"f(!nlcj V que ( l)mple con su fCSpca iva documttnt¡¡¡c-lúu de respaldo ele 
conformidad a lo s.ollcllado 

La Comisión de Ewluaclón de orcrtas se rP.Sf!NOI el derecho de verific.ar la 
Información sumin6tt~a pcw todos los Oferente:s. por lo que podrá soticit..r 
infonnitdón que: amplie o aclare 1ct Pfesct\tada; lo cual no exime al Oferente de 
b respol'l$Jbilidad v oblfeatoriedad de presenta-e b información y 
documentación complc:til y de conformidad a lo r~uerido en las bases de 
Ucit..tiún Pllblka. La au~Pnci11 dtt un documento requerido t!n fcts bases y que no 
es de ((H~C-tP.r subs<:~nable, no podr~ ser adicionada o complementada a la 
ofen:a, conforme a lo c~t\'lbleddn en la cláusula IGO '-3.2 
Sw ~clarJ que los OfPr.-ntMs que contrataron proyectos cc:m el FISOL siempre 
deben presentar l:a inrormaclón y dowmentación comp&et¡, y de conformidad a 
lo requerido e:n las bases de Ucibltión PúbUca.'---------------- -

BASE VARIABU 

~u~~.~,o~.~-----------

HOJA OE VIDA PARA PERSONAL PROPUESTO POR lt. RfAli'ZADOR 
NOMBRE: 
FECHA DE NAOMIENTO: 
PROFESIÓN: 
OORREO EUCTRÓNICO: 
r~• DE REGISTRO PROFE$10NAL DEL REGISTRO NAOOHAL DE INGENIEROS Y 
AIIQUilKTOS: __ __ 

CARGO PROPUESTO PAitA ESTE PROYECTO::-:-:--:-=-:-:-:----,---,.,-, 
0[11( ADJUNTAR COPIA CERnfiCADA POR NOTARIO DEL TfT\JloQU( LOACRWm COMO 
PROfESIONAl GRAOUAOO V COPIA CERnfiCADA DEL CARNIET VIGENTE EXTENDIDO POR 
El REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS E INGENIEROS DEl VICEMINISTERIO DE 
VIVIENDA V OESARROUO URBANO VMVDU. 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNJVERSIT,AocRie:A'-r-----------

NSTITUCIÓN 
DVCAT1VA 

tmuLO 08TENIDO 
~ÑODE 
~RADUAOÓN 

- ----1 

USTAR f XPfRIENOA DE ACUERDO AL CARGO OUf HA SIDO PROPUESTO EN 
pRoyECTOS FINAliZADOS DE RfAUZAOOR fCONSTRUCCIÓN DllLA 08RA 1 EJECUCIÓN 
QE lA OBRA} DE IGUAL E$PE(1ALIOAO. SIMilAR NATURALEZA. COMPLEJIDAD_'( 
t4Qt:llQ DE l.A CATEGORJA A EVAlUARA LOS PROFESIONALES, OídiOS proye(,t(l:> dP.ben 
h~bcr sido e)P.cutados en loj úlllmos qvi~e af\os, contaduj ~ !XJttlr ele b fecha de 
tC..'«I)Ción de ofen:as: 

F- ~ALOA -~ 
"E ~•MPRE$A 
p eRA 0 MPLEADO ERÍOOO oe 

NOMBRE DEL r ROPIETARI OESCRIPCIÓ IMI~R A/ JECUOÓN 

PROYECTO (V CÓDIG'fl V N DE t; ~ATURA<E ARGO DE LA OBRA 
--~8\CACIÓN OBRA o• Fech• d 

SI ES PltOVECTO FISDL te lelo no) EJECUTADA ICO'MPL.EJIDO~~MPER n1do 

~o Ttléfono) inatiución) 
~ONTO. 
US$) ;- - - -+- - 1 

EN lA EVALUACIÓN DEL PERSONAl SE TOMARA ÚNICAMfNTE EN C'UENTA AQUELLOS 
l.!ROYECTOS QUE PRESENTEN LA INFORMACIÓN COMPUTA, REQUERIDA EN E$Tf 

F,ORMULAJUO 4 
HOJA DE VIDA PARA PERSONAL PROPUESTO POR fL REALIZADOR 

NOMBRE; 
rECHA DE NACIMIENTO: 
PROFESIÓN: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
H• DE REGISTRO PROFESIONAL DEl REGISTRO NACIONAL DE INGENIEROS Y 
AJtQUITECTOS: __ __ 

CAaGO PROPut:STO PAJtA ESliE PROYECTO:,----:-::-::-=:--:=-,-,-.,. 
0[11( ADJUNTAR COPIA CERTifiCADA POR NOTARIO DEl TITulo QUE LO ACRfDITE 
COMO PROFESKlHAl GRADUADO Y COPIA CERnnCAOA DEL CARNIT VIGENTE 
EKTtNOIOO POR El REGISTRO NACIOOAl DE ARQUntCfOS E INGENIEROS DEL 
VICEMINISTERIO DE ~VIfNDA V DESARROllO URBANO VMVOU. 

~ITOI>< 
·~""" 

lli!AR SIDO 
PRQYECTOS FINALIZADOS O! DE ~ OBRA 1 
EJECUCIÓN DE LA OBitAl QE IGUAL ESPfCIAUQAD SIMILAR NATVRAI.m., 
~JIDAD Y MONTO DE LA CATtGORiA A EVALUAR A LOS PROFESIONALES: 
Dichos oroyectos deben halwr :~ ido ejecutados en los UhiltiQj quince O)l'ios, contados 
o porur ele la fecha de rewpcl~l de ofP.rtas: 

IV AL~ 

~: U MPRESA 
,-BRA O EMPlEADO oru'IN 

"OMBRE OH rROPIETARI OESCRIPOÓ IMI~R RA/ "'"" 
.. , orflV N DE U~ATURA•f DE~06RA 
PROVECTO (V CÓDIG- ~BICACIÓN OBRA "- ~ARGO • (Fe<h• dE 
1 E.~ PI~OVECTO f!.SOL teléfono} EJECUTADA lc:OMPLEJ! O:MPEfil inicio 

;-

::---
::--- - - +-- -1 ), 

~o 
~ONTO. Tolifono) 

US$) 

EN ~ EVALUAOÓN DEL PERSONAl SE TOMARÁ 
AOI\0110" 

'N CUENTA 
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FORMUlARIO Y CON SUS RESPEcnVAS CONSTANOAS QUE EVIDENCIEN TODOS LOS 
DATOS SOLICITADOS• . 

LISTAR EXPERIENCIA DE ACUERDO Al CARGO QUE HA SIDO PROPUESTO, (N 
PROYECTOS FINALIZADOS, DE REALIZADOR (CONSTRUCCIÓN DE lA OBRA 1 EJECUCIÓN 
DE LA OBRA.I OE IGUAl ESPECIALIDAD, SIMILAR NATURALUA., COMPLEJIDAD V 
MONTO Of LA CATtGORfA A EVALUAR A LOS PROFESIONAL!$. Y ANEXAR 
CONSTANCIAS/DOCUMENTOS ORIGINALES O COPIAS CERTifiCADAS POR NOTARIO 
EMITlOAS POR EL CONTRATANTE/PROPIETARIO DEl PROYECTO, QUE DEMUESTREN 
SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROYECTOS OETAUAOO.S EN DICHO FORMUlARIO, EN LAS 
CUAUS U Olll lVIOENCIAR Y DETALLAR: •NOMBRE DEl PftOFHfONAl., CARGO, 
NOMBRE DE PROYECTO, MONTO (CONSTRUCCIÓN) Y PERiooo 1)( !JlCUCIÓN DE lA 
OllltA {FECHA DE "'100 Y IINAUZACIÓN). 

NO SE Aai'TAIIÁH CONSTANCIAS EMmDAS POR R MISMO OfERENTt PAliA SU 
PERSONAL NOPUESTO, NI EMmDAS POR lA EMPRESA DONDE R PROfESIOHAl 
AAOPUESTO ES REAAESENTANTE LEGAL. EN ESlOS CASOS DEBE AAESENTAR 
CONSTANCIAS [MinO AS POR R CONTRA TANT(jPROPIETARIO DEL PROYECTO. 

EL OFERENTE OEBf ESr J\ULtCF.R CUANDO El PROYECTO OESAICROI.LAl>O 
CORRCS:PONDA A OTRA ESPECIALIDAD O SUfJ-F.SPI::CIAI,,OAD A LA ESPECIF'ICAOA EN lAS 
IJA'itS, ll COMPONENTE DE LA ESPECIALIDAD O SUII~I-SPtCIAUOAD SOliCITADA,, 
SIEMPRE Y CUJ\NUO COIUt(SPONOA A LA ESPECIALIDAD O SUn·ESIJI•Ctl\l lllAO A 
EVALUAR. SE OEBE ESTABLECER €L N()MAI~( Oft PROYECTO Y ESPECIFICAR EN I.J\ 
COLUMNA "'ESCftiPCION OE lA OBRA EJEClffAUA", lA OBRA DESARROllADA QUE 
CORRESIJONUAA 1 A ( SPCOALIOAO O SUB-ESPECIAliDAD /1. EVAlUAI(. ASIMISMO. QE8E 
ESTA8LfCER TANTO CL MONW DEL PROYECTO COMO El COMPONCNU Ql 'l\ 
fSPECIAUPAQ O SUH$PfCtALIDAD A EVALUAR X EV10ENCIAR CON SU RUPDIVA 
OQCUMENIACIÓN AM8Q$ MONTOS. 

CERTIFIC/oCIÓIII! 
YO, {INOICAR El NOMIIIU lltl PRORSIONAl). CERTIFICO QUE, SEG\lN MI M>IOII 
CONOCIMIENTO Y MI ENTENDER, ESTA HOlA llt W>A 00C1118E CORRECTAMENTE MIS 
CAWK'.ACJOHt-S Y MI (XP(~ PROfESIOHAL 

CHTBIOO QJE CUAIQJIER llE<1AAIIllóH fAlSA AOIA INO.I.IQ&.PUEIIE COHOUCIR A lA 
OfSCAUflCAOóN OC lA OFERTA PRESENTIII>\ 1'00! (<lnRtNT1:1, Y MC SUJETO A 
OUALQUIER Vl'kll ICAOÓH R1 SPI:CTO OE lA MISMA. 

F. 

Numbnt dtl Profesional v .setlo 
pcrsonnl dul R'-•tlstro Profesional de 
Arquitecto,\, ln«l'nlcros 

f . 

Nornbf'c del RcprcsenUtntt lt;al v 
Sello de lat mprcs\J Ofcrcnlc 
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EN ESTE FORMULARIO Y CON SUS RESPE.C11VA.$ CONSTANOA$ QUE EVIDENCIEN 
TODOS LOS DATOS SOliCITADOS•. 
USTAR EXPEJUENClA DE ACUERDO Al CARGO QUE HA SIDO PROPUESTO, EN 
PROYECTOS FINALIZADOS, DE REALIZADOR (CONSTRUCOÓN DE LA OBRA 1 
EJECUC10N DE LA 08RA) DE IGUAL ESPECIALIDAD, SIMILAR NATURALEZA, 
COMPLEJIDAD Y MONTO 01: lA CATEGORfA A EVALUAR A LOS PROFESIONALES. Y 
ANEXAR CON.STANCIAS/OOCUMIENTOS ORIGINALES 0 COPIAS CERTIFICADAS POR 
NOTARIO EMIT10AS POR El CONTRATISTA PARA lA CUAL PRESTÓ SUS SERYIOOS 
(EMPRESA EMPLEADORA), CONTRATANTE O PROPiflARIO DEL PROYECTO 
{P08UCO O PRIVADO) Y QUE DEMUESTREN SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROYECTOS 
DETAlLADOS EN DICHO J'OR.MULAIUO, EN LAS CUAlES SE DEBE EVtOENOA.R. Y 
OETAll..AR: • NOMBRE DEL PROFUIOHAL, C.UGO, NOMME DE PROYECTO, MONTO 
(COHSTRUCOÓN) Y PIJÚOOO DE EJECUCIÓN DE lA QeRA (FEOtA DE INICIO Y 
riNAUZACION). 

NO SE ACEPTARÁN CONSTAHOAS EMtnOAS POfl R MISMO OfERINTE PARA SU 
PERSONAL PROPUESTO, NI EMJTIDAS P0A lA EMPRESA DONDE EL PROFESIONAL 
PROPUESTO ES REPRESOCTANTE LEGAL. EN ESTOS CASOS DEBE PRESENTAR 
CONSTANOAS EMinDAS POR El COHTRATANTt/PROPiflAitK> DEL PROYECTO. 

[L OFCRENTE DEBE ESTASL.f:CER CUANDO El j)BQYI-CTO DCSARROlLAOO 
CORkESPONUA A OTBA CSPCCIALIDAD O SVQ..ESr ECIAUDAO A LA ESPEOFICAUA tN 
LAS BASES, El COMVONt'mt Ol! 1 ~ CSPCCIALIDAO 0 SUS..ESPECJAUDAD SOUOT ADA, 
SIEMPRE Y CUANDO CORRESPONDA /1. LA I•$Vt·CIAIII')AD O SUB·ESPECIALIDAO A 
t:V/I.llJAit SC DEBE ESTABlECER El NOMBRE DEl PROYF.C'fO Y t:SI-'1-tlriCAR CN LA 
COLUMNA "'Ut-$CIUPCIÓN OC LA OBRA EJECUTADA", lA OBRA OESAkROli.J\OA (lllt; 
CORRESPONDA A LA ESPEO /\UUAU () $UO ( SPCOA110AD A EVALUAR. ASIMISMO 
DEBE ESTABLECER TANTO El MONTO DEL PROXCQO CQMO El COMPONENTE DE lA 
fSPfCIAliQAO O SUB·ESPECfAliOAD A EyALUAR y EVIDENCIAR CON su RESPEJIYA 
DOCUMENTACIÓN AMBOS MONTOS. 

CERTifiCACION: 
YO, {lN()ICAR n NOMBIIf oo. MOFEliONAlJ. curnco Q!Jf, srGlN< MI MEJOR 
CONOOt.4•HTO Y MI (Nl(H[){R. ESTA HOJA DE VIDA OESatBf cautECTANEHlt- MI$ 
CAl.IFICAOONES Y MI DPEftEHCif\ I'MOtt-~ 

EHIJ-Nil() QU( OJALQIJIER DECIARAOON FAlSA N:l)( INCI.lJIOII PU{(l{ CONilUOR A lA 
OESCAUACi\OÓN OE lA QnRTA I'RtSCHTAM POR: lOfERO/TE~ Y ME SUJETO A 
OJAI.QIJIER VERIACACIÓN RESPECTO 0E 1.A MISMA. 

f . 

NombrP de-l Pfor~sivn~f y $-CIIu 
personal del k~glstro 1-'roresM:mol de 
Arquitectos e Ingenieros 

f. 

Nombtt deJ Representante LP.gal y 
S4:1to de la Empresa Oferente 
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C. FORMUlARIO S 
D. CARTA COMPROMISO 

S.n Salvador, _ 4• _ _ __ do _ _ _ . 

SCÑORES 
FISDL 

UCITACIÓN PÚBUCA N':--- [NOMBRE Y CÓDIGO DE PROYECTO). 

Yo,___ _ - - - - - - • 1)<-nal en el ároa do 
_ ___ me comprometo a tr .. b.,jar para IJ ~mprm 

_ __ do.sorrollando las fvnckmvs de 
_, ~n la const tuoc.lón del Proyecto denomh~a<lo : (NOMBRE V 

CÓDIGO DE PROVECTO), dC<Iic3ndoiP. :tt dicho Proyecto la cantldlld de _ _ 
visit01s semanales de _ horas diarias cada una, durante el tiempo de 
cjc<uc.ión dP. la obt"¡. {Dct.lllar de ~w~do a lo e!.t...lb leddo p;Jrl 13 IGO 10 en las 
Instrucciones Espccllt.lS a los QfP.fi"..ntf'>.S (lEO). 

MilnifiP.sto no estar >~signado a ningún proyecto en forma p•rson01l o como 
equipo que se encut!.nhe f:!n e:je:c:uclón, con un porcentaje: mcl'lor 31900' di'! 
\JVJnce tísico. 

Nota: SP. consider¡ tomo tiempo CO.f!lP-h'í to 5,¿ visitas semanttl~ta d11 B hof'as cada 

Yn.!:. 

FIRMA DEL PROFESIONAL Y SElLO DEL REGISTRO PRO$ESIQHAL 
OE ARQUITEC rOS E INGENIEROS 

NOTA: lAS CAilTAS DE COMPROMISO DE6EN SELLIIRSE CON CL SELLO OEL 
REGISTRO DEL PROFESIONAl , ADEMi\s DEL SELLO OEL OFERENTE 

NOTA: NO SE EVAWARÁN PROFESIONALES NO REGISTRADOS EN El REGISTRO 
PROfESIONAl DE ARQUITECTOS E INGENIEROS 

IGO S 
Visita a l Lugar de la Obr .. 

FECHA DE VISITA AL PROYECTO: [ 

lUGAR DEL PUNTO 0E REUNIÓN: [ 
HORA D[L PIJHTO DE REUNIÓN: 

1 
[ 1 
CELUlAR: CONTACTO:,-----

El Oferente deberá ttcr~ditar por escrito ol personal que considere como técnico 
Idóneo para p;utlclpar t n la visita, detallando el careo de dicho pfulo nal en la 
orRanización de 13 empresa. 

lóJ visita dP.be reilllz-at~ en ronjunto, completo~. es de-cir desd.-Q hor .. de il11do 
en f.!l sitio dél proyecto ha.sta la finalizac16n. UnJ vet iniciada 1<:~ vlslt.a se permititá 
que se incorJ)<IrPn m¡¡,¡¡ parliclpantcs h<"~St~ un má)(imo d e l S mlnutol después de 
Iniciado el recorrido ele la visita en el silla del proyecto v podnin firmar el cuadro 
de iniéio de IJ visita. 
El téol-ico idóneo actcditado, no podrá r@:pr.scnl~r a mas dP. un lnlerC:Sado en 1.1 
visita al lugar de Ll Obra. P..S decir se requiere ~ persona p« ~ Inter-esado. 
AsJmismo se act~utt que al ftn.al de a.. visita podr;ín finnat el citrrl!: del acla las 
personas que firmaron al inicio v rean.taron el recorrido completo de 1~ misma y 
se rcport~rá en P.l acw l~s personas que 13 Iniciaron y no la finalb1ron y viceversa. 
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san S.lvador. 

Stll0RE5 
f iSDL 

F. FORMUlARIO S 
G. CARTA COMPROMISO 

do ____ de 

LICITAOÓN PÚBLICA N*:-- _(NOMBRE Y CÓDIGO DE PROYECTO). 

Yo, ___ ~ proru~ot~od en el jrea de 
-----~ mt comprometo a ttabJj~r para la empresa 

- - - -- denrrolf;~~ndo l.cls fundones de 
-~- ---~en IJ construcción dal Ptoycuo denomin<tdo: (NOMBRE 
V CÓDIGO DE PROVECTO), d edkiindole a dicho ~>royecto la cantidad de __ 
vhlt.as scm;males dP _ _ horas diarias c"d;~~ un11, durante el tiempo d~ 
t~ de la obta. (Detallar de acuerdo a lo establecido par.a Ja iGO 10 en las 
lmuvctiones Espe<ffias a los Oferentes (lfO). 

M¡ nif'i"sto no estar Jsi~ru1do;,: nin.eún proyecto en forma personJI o como 
equipo que SF! encuE!nlte en cjec:ución, con un porcentaje menor ::.1 80" da 
avttnr.e físico. 

Nota; Se considcrJ como tifl'moo complcLo S.> vlsita.s sP.manales dS 8 horo:ts 
qda una. 

FIRMA DF.L PROFESIONAl Y SELLO Df.l REGISTRO PROFESIONAL 
OC ARQUITECTOS E INGENIEROS 

NOTA: LAS CARTI\.S DE COMPROMISO OEBEN SE l iARSE CON El SELLO DEL 
REGISTRO DEL PIIOFF.SIONAL, ADEMÁS DtL SELI.O DEL OFERENTE 

NOTA: NO SE EVALUARÁN PROFESIONAILS NO REGISTIIADOS EN EL 
REGISTRO PROFESIOHAl DE ARQUITECTOS E INGENIEROS 

IGOS 
Vls lt<l t~ l lugar de la Obra 

FfCfiA OE VISITA 1\L PROYCloO: [ 

LOGAR DU PUNTO DE REUNIÓN: [ 
llORA OEl PUNTO OE REUNIÓN: 

1 
[ 

CONTACTO: _ -,-- - - -- tl:LUlAR: 
El Oferente debE>r;i ifcnrdilar por escrito~~ p.flrJon<~ l que considere como 
técnico idóneo para panlclpi'llr f!:n la visita, deta llando e l cargo de dicho 
pt:riiQn,¡l en l.a org:~nitJJclón de la empresa. 
Ll asistencia a La vistta es opcional, pero los oferentes que la r ealicen en 
f04"~ completa .. conforme " detalla en Htl sec:d6n, obtend~ un punuje 
durante U evaluación de a.s olen~. 
la Yi.VIa debé rcalllarst en conjunto. completa1 es decir desde b hora de inicio 
en ul sitio del proyPcto houta l<1 finalización. Una wz iniciáda fa visita Sf! 

permitirf¡ que se incorporen más participantes h~StJ un máximo de lS minutos 
di!ipués de iniciado el rttcottido de la visita en fl'l &itio del proyecto y podl1in 
Orrn;,r el cuadro de inicio de IJ visita. 
El técnico idóneo acredlfldo, no podr~ rcprestn"r a más de un int~re»do en 
la vtsil• ¡!lugar dP. ta obra. es dcdr se requiP-re una persona por cada 
ln14!f',.,..do. 
Asimismo se ~ctara que al 0~1 de b visita podrin Rfmar el cierre dltl ~cta As 
persomu que firmaron allnkio y realizaron el recorrido comp1eto d~ 13 misma; 
y se tcport\'lr(l en el itct• las personas que li'llnlciYton y no la finalllaro(l y 
vltf!vors•. ¿: _• ·,U lu• ,.;' -~,--J 

11,,-Y ~ .¡?~ 
1,'~~ • 17 

l' ~ ... - . . ~ 

~TC!J"\Y 
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En el ca50 de P3ftlclpaolón Conjunta df! Oferentes, JI menos uno dolos mlt~mbro~ 
que 1:. contormJn debe re<llllaf la vi.sila Cll sitio del provet.to. En el caso de Parti<:.ipación Conjunto,¡ du o ri:rttntMJ, al mM os uno de los 

_ _______ __,_,m,_._.lc.mbros que lii conforman dP.bfl reall.ur la vlslt~ al sitio del proyecto. 

IGO U Prcdo de la Oferta IGO 12 Precio de la Oferta 
El monto asi¡Mdo para este proyecto es de: (US $ CIFRAJ (C'ANTIIJAO fN U:TRAS 
_}lOO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA( 

El monto asignado para este proyocto •~ de: (US $CIFRA) (CANTIOAO EN 
LETRAS _}100 DÓLARES DE LOS ESl'AOOS UNIDOS DE AMÉRICA( 

El conlr•tlllnttl ,,. re~~~>rva el derecho de aceptar o descalificar cu3lqultr oferta. 
ue supc:rc el monto estimado. 

Se descalificará cualquier ofert., que supere el monto a.sicnado. 

El Consejo de 
Vigencia será 
aprobación. 

Administración 
a partir del 

aprobó lo solici. tado. La 
día siguiente de esta 

l.MODALIDAD DE EJECUCIÓN CENTRALIZADA 

a. CAD-13620/2021 
A soliciLud de la Gerencia dB I nfraf!~tructura , e l 
Comí té Técnl<.:o Con~ult.i vo dando :.;eguimi ento a lo 
acordado en sesióu DL- 1:{04/2021, de Iodw 16/0!l/2021, 
r Bcomendó al Conse jo de Adml n i.stracíón quo apruebe l o 
:.;igu iente : 

l. CAD-13620/2021 Reasígnación NQ 1 por CU/\TRO MIL 
CUATROCIEN'I'OS CINCUENTA Y CINCO 0011\RES DE LOS 
ESTJ\DOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,455 . 00), para el 
Supervisor del contrato número F I SDJ./BI D2881 -
S/.3664 5. 1-2020, suscrito entre el Fondo de 
I nversión Social para e l Desarrollo Loca 1 de El 
Sa l vador (FISOL) y el i ngeníero ManuBl Eugenio 
Port i llo Keyes , con l a f uente de f inanciamicr1to 86A 
FONDO G8N~:KAL-INFRAESTRUCTORA SOCIOECONÓMICA-2021 . 

2. Re sol uci ón Modifi cat.íva No . 30/2021 , rel acíonada a 
1 a Reasignación NQ 1 para el SupBrvisor , contrato 
NQ FISDL/8!02881-S/16645 . 1 - 2021. 

3. Que la Presidenta del Conse io de Administración del 
FISDL suscriba la respectiva Resolución 
Modificativa y las adenda al contrato NQ 
t'1SDL/BI02881-S/36645 . 1 - 2020 . 

CONTRATO DEL SUPERVISOR 
En fecha once de enero del año dos mil veintiuno, se 
c elebró e l contrato No , FISDL/ BID2881-S/36645 . 1-2021 
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d e r i vad o de 1 pro<.:e:;o de consnl tor i ndividual Número 
CIND- 4 /20?.0- li'ISDL, ent r e el Fondo de Inve:rs i 6n So<.:ial 
para el Desarroll o Local de El Salvador y e l 
contratis t a Manuel Eugenio l'or tillo Reyes , mediante el 
cual se obliqó u proporcjonar a l FISDL los servi<.:ios 
PL'Oi esiona 1 es pura la supervi!.;.ión del proye<.:to 
denominado "ME,JORAMIENTO o~:J. ESTADIO JIBOA", MUNICIPIO 
Y DEPARTAM~:NTO DE Sl\N VIO:NTE, CÓDIGO 3664 5. 1 

El proyecto ini<.:ió en fecha die<.:isiete de febrero de 
dos mil veintiuno, con un plazo contractual de 
ejecuci ón de la:; obras de CI ENTO CINCUE:N'I'A ( 1!:>0) días 
calendario, esLablecj endo la fecha de finuli<:ac i ón 
ori gina l para el diecisie te de julio de do:; mil 
veinti uno . 

En Sesión DL- 1186/20?. 1 de fecha veinti cuatro de marzo 
de dos mil vcintj uno , el Consejo de Administración , 
medianto Resolución Modiiicati va de conlralo, número 
15/2021 , aprobó la modificación del <.:onLrato número 
E'ISDL/BID2881-S/3664!:> . 1 - 2020 para la :;upervisión del 
proyecto: "Mf:JORAMIENTO DEL ~:STADIO JIBOl\ , MUNICIPIO 
Y DEPl\RTAM~:NTO DE Sl\N VI CENTE", incorporando al 
<.:ontrato la fuenle de financiamiento 86 A FONDO 
GENERAL- INfRAESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA- 2021 , 
lega lizándose la respectiva adenda número uno al 
referido conlralo el día veinLe del mes de mayo de dos 
mil vei.ntiuno . 

~:n Sesión DL-120?./?.02 1, de fecha c;¡t.orce do julio dP. 
dos mil v i entiuno , e l Consejo de Administrac i ón , 
mediante rcsoluc16n CAD-13594/20?. 1 aprobó la prórroga 
N" 1 al plazo de eje<.:ución por TREINTA Y SIETE IH AS 
( 37) días Cillendurio pa:ra el contrato mímer o 
E'ISDL/BID2881 -S/36615 . 1-2020 para la supervisión del 
proyecto : "M~~.JORAMIENTO DEl. ESTADIO JIBOA, MUNICIPIO 
Y DEPARTAMF.NTO DE 51\N VI O:NTE", por lo que la fecha de 
íinalizacjón del plazo de ejecución de las obras quedó 
establee: ida para el dí a veintilrés de agosto de dos 
mil vP-intiuno. 

SOBRE REASIGNACIÓN No 1 PARA EL SUPERVISOR: 
La prórroga de TREINTl\ Y sn:'.l'E (37) DÍl\S CAJ .~:NIJARIOS 
aprobados para ul Realj7.ador en Lecha catorc:e de julio 
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de dos mil veinlc , provocó ampliar el plazo de 
ejecución p a r a el Super visor por el mismo pla:.w de 
TREINTA Y sr ~:TE (37) días calendar i o , contados a par tir 
de l día d i P.ciocho de j u lio de dos mil veintiuno, con 
fecha d e finali~ación el día veinti trés de agosto de 
dos mil veint. i uno, hac i e ndo un plazo t.ota 1 de ejecuci ón 
a par lir de la orden de inicio hasta su finalizac i ón 
de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE (24 7) DÍAS CAI.ENilARIOS, 
dicho tiempo adicional r equiere de una modificación en 
e l monto del contrato del Supervisor, por la cantidad 
d e CUATRO MIL CUATROCH:NTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 
DP. I.OS ESTADOS UNIDOS DE AM~:RICA (US$4 , 455 . 00) . 
A través de nota MIGOBDT- DM- 0041 - 2021 de fecha t reinta 
de j u l io de dOtJ mil veinti uno, el Mini tJLerio d e 
Gobernaci ón y Desarrollo Te rrjtorial ha a l a rgado 
opinión favorable , respecto a l monto complemen tario 
para e l Supervtsor . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
La reas i gnación N•l para e l s upervi sOL' po.r prórrogA al 
p la zo contraclual del r eAl izador y del supervisor se 
basa e n las siguientes disposiciones : 

l. CLÁOS!J I,A OÉCIMl\ QUINTA MODIFICAC IONES l\L CONTRATO, 
del contrato No . FISDL\BI D288l- S/36645 . 1-2020 , que 
indica que podrá ser modificado de común acuerdo 
entre las partes por medio de órduncs de cambio . 

2 . ARTÍCULO 8 3-A df! la LACAP, dondu 1.w tublecf! que los 
contratos un ejecución podrán modi l i<.:urue siempre 
que concurran c ircuns t anci as imprcviu la:; y 
comprobadas y pondrán modificarse me dia nlc órdenes 
de camb i o . 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y por lo 
tanto , autoriza a la Presidenta la suscripción de la adenda 
al contrato en mención ; y que se emita la certificación de 
ley correspondiente. 

b. CAD- 13621/2021 
A s olicilud de la Gerencia de Intruestrucr.ura, el 
Comi té Técnico Con:;u l t i vo dando seguinücnlo a lo 
acorda do en sesión DL-1304/2021 , de fecha 16/08/2021 
recome ndó a 1 Con sejo de Administración la aprobaci ón 
de: CAD-1 36:.!1/2021 Reasignaciún No . l PAKA EL 
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Monto del 

contrato original 

Rt:;AT.IZADOR, SIN VARIACIÓN EN t:;f. MONTO TOTAL AL CONTRATO 
NÚt1ERO FISDL/Bt:D288 1 - R/36639 . 0-2020 , D~:T. PROYECTO 
Rt::CONSTRUCCI ÓN 'í RE:VITALI ZAClÓN DE. PLAZA SAN E.STEBAN , 
MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, DE.PARTAMEN'P.O DE SAN 
SALVADOR, CÓDIGO :366390 Y AUTORIZAR A LA PRESIDENTA 
DBI. CONSE.JO DE ADMINISTRACIÓN DEL FISDL A QUE SUSCRIBA 
R~:SOLUCIÓN RAZONADA PAR/\ En:CTUAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO Y SE PROCEDA AL PAGO FINAL . 

~:n fecha vc int isP.is del mes d e oclubre deJ iiño dos mil 
ve i nte se suscr ibió el cont.rato No . t' 1 SDL/13ID28Bl
R/36639 . 0-2020 para la ej ecución del proyecto 
denominado : "RECONSTRUCCIÓN Y REVITAL17.ACIÓN DE PLAZA 
SAN ESTEBAN , MUNICIPIO DE: SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, CÓDIGO 366390, entre e l Fondo de 
Irtvcrsión Social par a e l Desarro ll o Loca l de ~l 

Salvador ( ~· I: SDL) y l a s oci edad CARVAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA D~: CAPITAL VAR 1 ABLE . 

El proyecto inició en techa vej nticuatro del mes de 
noviembre del a ño dos mil veinte, con un plazo 
cont. riic tua l de e jecución de l as obras de c i ento veinle 
(1?.0) d ias c a l endario , estab l eciéndose l a fecha de 
fina l.izaci ón ori g i nal para eJ veinticuat ro dt'>l m~s de 
marzo del año dos mil veintiuno . 

REASIGNACIÓN No 1 PARA EL REALIZADOR : 
Al terminar la ej~cución d P. las obras del proyec to se 
han c ontabili zado las c a ntidades f inal es de Jas 
acl ividades c ons tructivas realment e e j ecutadiis, 
con siderando los incrementos y disminuciones de 1 a s 
obras incluidas en el plan de oferta . 

El cuadro siguiente muestra la variación en los montos 
del contrato : 

Monto de Monto de 
Monto de Monto de Monto que no Monto final del 

actividades actividades 
contractuales en contractuales en 

actlvldodcs actividiides en será cobrado contrato 

aumento disminución nuevas aumento poi' el realizador 

US$ 8,972.26 uss (8,847.01) usso.oo US$125.25 US$ (125.25) us $ 146,593.32 

Las principa l e s partidas q ue han presentado 
d i s minución en s us cantidades en relación con ul p lan 
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dP. o f e rta conlr u tado y que más i ncide n <.:n su va r iilc i ón , 
se dP.tal l an a conl i rtuaci6n : 

Partida Activida d Unidad Cantidad 

Solera de fundación reruerzo 4n•s má 
223 f'c=210 kg/cmZ, lr-2800 k¡¡/cm2. 1ncl M3 2.16 

1-

s 4n"3 estribo n•2@0.15 m, 
uyc encofrado, de.smoldante y 
es. antisol. Según detalle y espcclflcaclon 
--------------~ 

227 

Solera de fundación refuerzo 4n'"3 est ribo n•2@0.15 m, f'c=210 
frado, desmoldante y antiS<>I. kg/cm2, lr-2800 kg/cm2. Incluye enco 

Según detalle y espccHiuclones. M 3 2.67 

1-
2 3 25 

3 1 30 

Bloque solera de 20x20x40; ret 4#4 t e st" 2@0.15m; fc- 210 kgfcm2 

Pared par~ muro de bJoque de ooncre to de (0.20X0 .20X0.40) m, 
horizontal n•2@0.20m G40. 

a llenado de bastones; seeún 
refuerzo vertical n•s@0.40m, refuerzo 
Se considera concreto 180 k&fcm2 par 
detalle y especificaciones. 

M 33.60 

M 2 21.60 

-

r 

u 6 70 
Pasamanos de HoGo O•t' (2 tubos en 
con PL O.l0x0.10mx3/ 16" tli)l.Om 

paralelo) y anclado a pared 30.40 
M 

1.4 12 Tubería de concreto slmpiP. de 24" M 
12.00 

Las principa lP.s partidas qu<.: han prP.sP.ntado a umen l o <.:n 
s us ca nti dades en relac ión con el p l an de o f e r t a 
cont r a l ado y que más incide n en s u variación , son l a s 
que se delallan en el cuadro sigui enlc : 

Partida 

14 23 

2 3 59 

3 1155 

31156 

Actividad Unldod Cantidad 

t<rial blando M 3 &6.&0 Corte en terraz.u (manual) ma 

Solera lntermcdiJ refuerzo G n"3 estribo n"3 @ 0.15 m, f'c=210 
kg/cm'; fy=4200 kg/cm' . lncl uve encofrado~ desmoldantc y antis()l. 
Según especiflc(lciones. 

Pared de bloque de concreto 20x20x40 refuerzo vertical n•41!!>0.40rn, 
O Kg/cm2. Incluye llenado de bastones y fy=4200 k¡¡/ cm2, grout f'c• 14 

andamio 
Pared de bloque de concreto 
n•4@0.40m, bastón n"4,l• l. 
f c=140 Kg/cm7.1ncluye llena 

20x20x40 refuerzo vertical! 
5 m @10.40 m, ly--4200 kg/cm2, grout 
do de bastones y andamk>. 

M 3 1.97 

M2 
\3.36 

M 2 1&.50 

Lo antP.rior no genera vari aci ón en e l monto Lolal del 
contrato , debido a q ue el RP.aJ i7.ador asumir á el 
i ncremento deta 1 1 ado, s egún consta en nota a nexa , 
queda ndo e l monto contra c t ual, con <.:1 a justP. d e 
cilnt i.dades de ob.t·a realmente ej ecutadu~ , e n CI E:N'l'O 
CUAREN'l'A Y !:iEIS MIL QUINIENTOS NOV~: NTA 'f TRES DÓLARES 
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CON TR~:tNTA Y DOS CENTAVOS DE LJÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 14 6,593 . 4?.) . 

El p r oyecto fue final izado f uera del plazo contractua l 
y e n vista que se real.i:<:ará proceso admj n 1 strati vo 
sancionnt orio de apl icación de muJta por 
incumplimiento en la entrega del proyecto y que 
posterior a ello, se llevará a cabo el proceso de 
liquidación. 1\mbos procesos se harán fuera del plazo 
contractual, debido a ell o se solicita que la 
Presidenra del Consejo de Administración suscriba 
Re so lución Razonada para efectuar la liquidación del 
contrato y se proceda al pa go final . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Reasignación N" 1 s ol id tada , se basa en l a s 
s i gui e ntes disposiciones : 

l . CLÁUSULA SP.XTA : PRECIO Y MODALIDAD D~: CONTRATACIÓN , 
del contrato N" FISDL/BID2881- R/36639.0-2020, donde 
s e establece que la modalidad de contralación es 
por precios unitarios . 

2 . CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA : DE LA RECEPCIÓN DE LA 
OBRA Y SU LIQU I DACIÓN , párrafo segundo : Para llevar 
a cabo l a liquidación del contrato , se procederá de 
a cuerdo con lo det ermi nado en las Condici ones 
Ge nera l es del Conl r ato. El contratista está 
obliga do a entregar al conl ratante todos l os 
d ocumentos que le sea n r e q ueri dos en el p l azo de 
qui nce dias calenda rio, posteri ores a l a recepción 
defi n itiva de la obra. Cumpli do lo antes e xpuesto, 
e l contratanLe proce derá a la liquidación y a l a 
entrega de lo:; saldos que hubiere a favor de l 
contratista . 

El Consejo de Admini str ación aprobó lo s o lici tado , y , por 
tanto , autoriza a la Presi denta del Consejo de 
Administración del FISDL a que suscriba l a Resolución 
Razonada para efec tuar la liquidación del contrato y se 
proceda al pago f i na l. 
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ll solicitud de la Gerenci a de I nfraestructu r a, el 
Comi té Técn ico consul tivo d ando seguimiento a lo 
acordado e n SP.s i ón DL- 1304/2021, dA fec ha 16/8/2021 
recomienda al Consejo de lldmini~Jtraci6n lñ aprobación 
de l a e liminadón del proyec to del paquAte de proyec tos 
No . 2 del Proqrilmil 33- ( ICF) -Inversión en Capita l 
~·í sico ; Inver:>ión en 1 nfraestructura (INN), financia do 
con la fuente de finñnci amiento 86A-FONDO G~:N~:RAL

I NrRAESTRUCTURA SOCIOF.CONÓMICll-2021, según se detalla 
a continuación: 

Código Nombre del Proyecto 
Ubicodón del 

Proytteto Justlfitadón 

SUPERVISOR DEl PROYECTO RECARPETED DE SM S~lvodor / El proyecto está siendo supervis~do por personal 

Monto FISDL 

$6,982.64 
370371 AVENIDA BOQUfN EN COLONIA BOQUÍN. Mc)lconos Interno del f iSDI., según lo aprobodo en Sosldn do 

Consejo de Adminlsttaclún DL·1199/7.0n de fechJ 
23/06/2021. 

A continuación , se detallan las soli c i LLtdes que 
afectaríñn ;¡J a uetc : 

Solicitudes que afectarían al Paquete Monto Orfeinal del 
Paquete 

SOUCITUD ACTUAL: CAD-13623/2021 
- - --::,...-,,.--!1--- 

Totales: 1 

(A) 

sns,34s.4o 
$728,345.40 

Modifico dones 
Anteriores 

(B) 

$1,938,018.67 

$1,938,018.67 

Modificación al Nuevo Monto del 
Paquete Soliclt.>da Paquete 

(C) (D=A+B+C) 

-$6,982.64 $2,659,381.43 

$6,982.64 $2,659,381.43 

El Consejo de Administración a p robó lo solicitado . 

d. CAD-13635/2021 
A solici tud dl.l la GP.rencia de I nlraestruct:ura , e l 
Comité Técnico Consultivo dando seguimiento ;¡ lo 
acor dado en sesión DL- 1301/2021 , de fecha 16/8/2021, 
recomendó al consejo de Administración 1 a aprobación 
de aumento en e l monto del paquete de proyectos No . 2 
del Programa 33- ( I CF) - Tnve rsión en C¡¡pital Fi sico ; 
Inve rsión en Iníraestruct:ur;¡ (TNN) , financiado con J;¡ 
fuent:A de financiamien t o 86A FONDO CENERAL
INFRAESTRUCT!Jf\A SOCIOECONÓMICA- 2021, según se detalla 
a continuación : ~ii'b<~ 

·~ ~· ,"~ ''l . \;; 
.. 9 

1 ~ 

\ 



Códt,o 

FONDO DE fNVERSIÓN SOCIAL 
I'ARJ\ EL DESARROLLO LOCAL 
DEEJ , SALVADOR 

Nombrt.' df!i Proyecto Ubic:ottiún 

R\ICO()N fJE PUENTE II{HICIJtAA COHST S.nü;Jeo 

Monto IISDl Monto de 
Aprobado oonlfilJ.IOIIUd~ 

Mofcct ... 

~119.1. S<I.OO 

Aurrtento 
mootofi.SOL 
~. 

m.z81.68 

33 <ir. 60 
Sl:S I ON m .-1 206/2021 

J\uml"nto•n Monto Total 
Au.!nto 1 monto ck-1 Proyecto 

c~~t.ld.l _,.. 
$0.00 S605 ... «KJ.tl2 4.18 

Ju.Jtrtlcadón 

S. ,.,IWI 
357791 SOlli<E Rlo CHAMPATO QIJE CONOUC[ A H ..... W OC<uallvocl6n ck 

3S7792 

CANTO N SAN SEBASTlÁN A8A.IO la Paz costos IOOitcclos, 
$1.()(11•) S26,G01.G1 so.oo $4,1!36.65 $31,438.26 t5.3A ;Kt,mj~ 

VISL01'1 DE lA COI'I5TBUCCI0N UF SUPER 
PUENT 
CUAM 
SANSL 

lnufiJmf!ntll 
E V(HICULAR SODRE RfO un mos 
PAl O QUE CONDUCE A CANTON cjewdón 
·IIAS:TIÁN ABNO proy<.'<lO. 

Total6": $25,281.68 S",83G,65 $636,839.08 

a) F:ste monlo será disminuido al registrar el monto 
adjudicado del proyecto N"357792, ya que eslc solo 
será financiado con contrapartida municipal. 

E:l proyecto cód igo :JtJ./'/9 1 tendrá un¡¡ conlrapartida en 
esp<.Jc .i.cs por e l monto de $40, 1 45 . 00 , q ue correspondf! 
<.t l a formulaci ón d<.Jl proyecto. 

Con base a las competencj as qu<.J las reformas al 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE) de 
fecha 02 de jun.i.o de 2019 y publicado en e l Diario 
Oficial N°101, Tomo N°423 de la misma fecha, 
corresponde a l Mini ste rio de Gobernación y De~arrollo 

'r'en:itor i a l l a coordinaci ón de 1 a Estralegia de 
~:rradicación de la r>obreza (EEP ) , en tal sen l .i.do, ese 
Mi nist<.Jr .i.o, emit,ió su opi n .i.ón favorable pa.ca que , con 
recursos de la ~:st.rategia de Erradi caci6n de l a Pobre7.a 
(EEP), se complemente e l monto del proyecto 357791, 
por medio de nor.il de referencia MI GODDT-DM-0041- 2021 
de !echa 30 de iulio de 2021 . 

A cont inuaci.ón, se detall a n las solicitudes que 
afectaría n al paquete : 

Solicitud es que afectarran al l>aquete Monto Original del Modificaciones M odificación al 
Paquete Solicitada 

Nuevo Monto del 
Paquete Paquete Anteriores 

(A) (6) (C) (D=A+B+C) 

se 
en 
la 

del 

O ACTUAl: CA0-13635/2021 sns,3<15.40 $1.931,036. 03 525,281.68 

0:::3:.¡---.$2"5',281.68 

$2,684,663.11 

Totales: $728,345.40 $1,931,036, $2,684,663.11 

' ..,, ' 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 
PARA EL DES.i\RROLLO LOCAL 
DE EL SALVADOR .34 de GO 

S ESI ÓN m .-1 ?.0 6/2 021 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y que se 
emita la respectiva certificación de Ley. 

e. La Gerencia d e I nfraestructura , solicitó al Conse jo d e 
Admi nis t ración , la aprobación de: Aplicación de 
penalizaci ó n cont r actual por un monto de SETECI EN'WS 
SETENTA Y DOS DÓr.ARES CON Cl\TORCE CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AM~:fUCA (US$772 . 14) a l a sociedad 
EDINTE, S . A DE C . V, realizador del proyecto 
" l"lEJORAMIENTO DE F:S'I'ADI O JIBOZ\, MUNI CIPIO Y 
DEPZ\RTAMENTO DE SAN VICEN1' ~~" , códi go 3664.50. 

~:n fecha t. res de diciembre de dos mi 1 vei n t.e, e l Fondo 
de I nversión Social pura el Desarrollo Local de El 
Sal vador (FISDL) SUSCL' ibió el con t. rato No . 
FISDL/ BIIJ?.Of.l l -R/3664 5. 0 - 2020 con l a sociedad Empresa 
de Desarro ll o I ntegral, Sociedad Anónima de Ca p i ta l 
VaL·iub l e, que puede abrevi arse EDINTE, S . A . de C.V . , 
para l a construcción de l proyecto "MEJORAMIENTO DE 
ESTZ\DIO JIBOA, NUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 
VICENTE", Código 36645 . 0 . 

La orden de ini cio f ue otorgada a pa r tí r d e l d í a 
d i e ci si..et.e del mes de febrero de dos mil vei nt.i.uno, 
q uedand o estable cida como fecha par a la finalización 
del p l azo de e jecuci ón original de l as obrus el día 
diecis iete de julio de dos mil veintiuno. En sesi ón 
DL-120 2 / 202 1 de fec ha c atorce de julio de dos mil 
veintiuno, se l e concedió una prórroga de TREINTA Y 
S rETE DÍZ\S (37) CALENDARI O, la cual s e estableció desde 
e l d i ecisiete de j u lio d e dos mil veintiuno quedando 
como nueva fecha de f inalización el veint.i tr.és de 
agosto de dos mi l veintiuno . 

DuL·ante e l desarrollo de l a ejecución del coul rato , la 
Admin ist.radoL·u d e Contrat o identificó incumplimienlos 
t écn i cos y ambientales de parte d e l Realizador , 
r elaci onados a l Plan de Higiene y Sequridad l.ndust.ria l 
(PHSI) y ;;l. Plan de Control de Ca liduct (PCC), los que 
de acuerdo con l o est.a blecido en l os document os 
contract ual es son sancionados con penalidad, l os 
cuales se deta llan a cont inuación : ~ 

,f'ij'\ 
, ', F¡ .;; 
\ ·~ vi.)¿ .• ., _,L 

'1 'j¡(!~"';\• 
~ 



FONDO PE INVERSJÓN SOCIAL 
PARA I!L UI!SARROLJ.O LOCAL 
OE I!L SALVADOR 

IOCUMPUMIEtfTO CONTRACTUAl 

FRACOONES Al PCC Y~ Y OTRAS DUKif:HCIA$ PENAliDADES POR IH 

TECNICAS IAN;xo G d t I<K T4rmlnos de Rcfc.rcnci:l• 

1 alta de equipo <fe r>Hit t'<lr.lón personal (Jlarn O)v), MltitOS-, 1. L1t,¡r11 e) 
~I'(IM\a H 

IAboftl lo 
espiratorio, Arnesc), ('ut>rdas Sa.lo¡alltdas, l'tc.t. Ctlundo !.US 
ameriten: O.OJ?' , .. ,, c~da trabaJador drsprote¡cido, c-ada \'el 

que Ul repo~Qdo r:n biticor• (F.81t.l de asco 1 Obrero), 

ralla de blglene, limQtcu• y o•8an12acJOO de 11 bod( f.;a n itic) 2. ~ltetal a) 
dl'l tfllt)ajo , o.on~ por cada ve:~ que: ~t! obs.etven brtácorll. 

Cada w1. tp.~t u dtttnnine liJ ~de pttlllec46n, o la 3. LhtrJI hJ -((lftmvcdó 
inacteW.ada J <uJ!qutttl de! 11.n matett.l!H 1 utllur en a, 

• 11 (p~veos, acero. bloque,, ladrilos, cemento, e«. 0.0' " 
POf d(,¡~, 

1 cl contrilt~la no ··~em.pluare en el pl;,no l•ldlt.lldO un 4. Uttrll l) S 
mlterl•ld 
<OIWOI>n 

ttol~se: 
~lcriot 

óli'MI~Iftfo~ 

c:tcrtvo,.., o usado Q~tt hubiese sido •r.t!hluado por el 
te. p« M c.utnpllr c-on to estiJIOie<:idO M tu tsptd~ 

h..,.-A acreedor • ti pc:t~Hdad de o.~ pcK cHi do re.tnso 

• 1 ,tuo estoabltddo por d 'upl'I"WiSSr (Uso Indebido de 
). -
n se impundr~ u111 s¡nctón de 0.1% pu• caccJonts s. Asftombk 

imput3ble 

,,.\.pecto 1 

~•nte. 

CUARTA: 

.s d il'e<ta.mente al contrt~thh•, t¡u~ resulten en vlolu~ione!> 

las normatñotts •rlttt.lur••das a Patrimonio CAIItur.-l, Medio 

A,.v.,s ~lflt.tS U Wfs dispos¡cionf'l W¡:i&H. DfaMA 

ltf.SPOHSA8IUOAD DEl COHTRAnsTA.: Utenlu: 

o trabajo vcntrC'C" 1.- obr<~ ftnc.lizadav~ct coottatante ;¡ t a..aQ lit tod 

la rtobl o 

accc:,ortv~ 

en f''itfl CiOil 

cnter<' suti~fll<.d6•l, uUirundo tod'os 1(1'1 rnal~rlilts, equipo, 

v 1·1ano de obra necC'urios p;,ut111~viH a cabo lo e~tip\11<1(1(1 

trato, asf como lf u:mOdó•l de es-combros y ll rr•flk-1& de las 

d~ se dcsatr~ W lftbi}Os; debiendo ttJ c0f!U6lll:tl tomar 

pcrtina'ltes pMJ prw.tll;wla d~Cbida t:OOtcMild6n de &;n 

lhld.ades, que comprende 1.1. ~ud6n de dicho prvret~o, cfrJtlrl1<t$ .e 

H cual dtb 

técn1c~s v 
e realizarse de i'tU('fcto lt los planos, C>spc:dfii'IJt.l(hlts 

demils ooruJitiMfiS <.Ontractuales .•. " 

e-) EJecut~' 1 11 OIJra MI\ eflcJt ndil y tolidnd ¡•tofeslotul. 
TOIAl:.._ ___ _ 

OOOJMENTO DONDE SE 

• EGISTRA R INCUMPUMIEHTO 

l OMO 2 Sft\ÍWI\\ mj¡'f'li!:(OS .t4 

('19/5/21). 
ANEX01 

Tomol ertKon nUrntro: 4& 
(11/S/11) 

romo 3 8it~or<~s numeros: 
217/G/lO> 11, 3(11/6/2021), 
4(14/G/>O> 1), 9[Zl/&/i0211 

ANEXO 2 
Tomo l iSitácoras nl.i"fleros: 
10(L9/41202Uha~l<t37 

(~/2021~ 
"(ll./5121t 

lon'10)8it;i('Q(;.»llt:llli!t'Oi! 13 

0/6/2021 h;nt:~ ~• 21/6/:l.Oll 
ANEX03 

rOMO 2. 81tjCOfil n(lmrlo': 

"'(31/512J) 
Nf()(0 4 

1 OlnO le.t.ikora nÚI'MfOS: 

3( 23/l/101 1), S [ll/3/2021), 1 
IG/4/JOJ 1), 13(13/4/20211, 
49 V ".fl cf~ fecha •1/6/2021.; 

To mo , Rltácor<ts números: 2. ), 

• ,. ll"'fhll' 7/&/l02J •• l l/6/2071 
ANEXO S 

:i !> de 60 
st::t; ! óN m.-1206/202 1 

.. , VIlordo ll! 
EVENTOS/ PENALIDAD 

OÍAS IUS$) 

1 S4S.42 

; S4SA2 

14 

1 S!l0.84 

14 

1 $90.84 

7 $4$.42 

VALORA 

oes:;::AR 

S4S . .tl 

$1:1:1.10 

Sl.434.l6 

S'IOU 

S:U7.94 

$3,31S.66 
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St:S!ÓN OJ.. 1206/?.ll?.l 

m~ 
1 .; ~.J .~ 

... FISDL/ 

~~ 

Lo anterior fue no li.ticado a l contraLi:; La en fecha 
vc i ntitrf!s de junio de do!.l mil vei nti uno y r·ocibida en 
el l ugar del proyecto , i ndicando que previo a l a 
aplicación de la penalidad se le otorgaban diez dias 
hábiles contados a partir del dia s iguiente de rocibida 
l a notificación, a efecto que compareciera e hiciera 
uso de su dorecho de defensa, plazo que finalizó en 
fecha sielc de iulio de dos mil veintiuno . 

En fecha siete de iulio de dos mil veintiuno, el 
contratista presentó nota s uscrita por ol Ing. Gustavo 
Ventura Rubio, Representant e Legal do la Sociedad 
EDI NTE, S . A DE C . V. e n l a cual rechaza la i mposici ón 
ele dichas pena t i.dacles y presentó argumen tos dP. 
descargo q ue en stntes i s de:;cribP.n l o siguienl o : 

1 . SOBRE EL INCOMI'I, 1 MIENTO l. Se rP.mi te a lo 
e stablecido en la ap licación de penñl i7.aciones 
establecidas un e l Anexo 6 LISTA DE PE:NAL 1 OADES . 
PENALIDADES POR INFRACCION~:s AL PLI\N DE CONTROl. DE 
CALIDAD (I'<;C) Y PLAN DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAl . (I'HSI) Y OTRAS DEFlCI ~~NCil\S TÉCNICAS, d P. 
los términos de referencia de la l,i citación, en su 
sección VI . ANEXOS . literal e, numera 1 ?. : Falta de 
P.CJU ipo de pr·utección personal (para o; os , manos, 
s istema re:;piratorio, a rneses, cuerda ~alvavida, 

etc.) , manifies ta quP. l a bitácora N"11 dP. f echa 
19/~/202 1 es incompleta e inaplicable solicitando 
d e:;est imar ta penalida d . 

2 . SOBRE EL INCUME'J, rMrENTO 2 . En l o establecido en e l 
AN~:xo 6, de .Los t.P.rminos de referP.nci a de la 
Licitación, un :m secc:ión VI . ANEXOS . literal g, 
numera 1 2 . Falta dP. higiene, limpieza y 
organización de la bodega y sitio de trabajo, 
manifiesta que en la bitácora 46 (31/5/2021), no 
hay prueba contunde nte al no presentarle 
f o t.ografias del :;eñalamiento debido a que todos los 
día:; hacen limpieza después rle cada jornada d e 
t rabaj o prP.sentando fo Lugrafías donde desvirL6an e l 
señalamiento . 
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SESTÓN OL·l206/2021 

En las b i tácoras 02 y 03 d e fechas 7/6/2 021 y 
11 /6/?.021, menciona que el sciial a miento ~~o refiere a: 
"se obse rva basura r egada en d iferAntos zonas", 
a l egando q ue no tienen f otografí as del caso y que l a 
basur a es la que dejan las personas externas a l 
proyec t o , soliclLa ubjcar e l seiialamiento y presenta 
fotografías donde sol)cit a no apl icar l a penalidad . 
En bitácora 9 del 21/6/2021 , se refiere al acopio de 
tierra en zona de vestidores, e l realizador menciona 
que por estar en suspensión administrativa el proyecto 
lo dejó debidamente protegido con plásLico porque 
s e ría reutilizada, firmando que algunas personas que 
ingre san al lugar del proyecto retiraron la protección 
qu e y?. no es responsabilidad de 1 a empn:sa, per o ese 
mj smo día fue colocado nuevamente el plástico y a l 
terminar l a suspen sión se super ó dicho problema . 

3. SOilRE EL INCUMPLIMI ENTO 3. ~:n lo cslableci do e n el 
ANEXO 6 , de los términos de referencia de la 
Llcitadón, en su seccjón VI. 1\NEXOS . literal h, 
numeral 1 : Cada vez que se determine la falta de 
protecci ón , o la protección inadecuada a cualquiera 
de los materiales a utili:.:ar en 1 a construcción 
(pétreos, acero, bloques, ladrillos, cemenlo, etc . ) 
o.on por dia. 

Manifestando que en las bitá coras Nos . 20 de f echa 
19/04/202 1 hasta la bitácora 37 de fecha 06/05/~02 1, 

hay p rueb as , pero q ue e n ninguna de ellas se det ermina 
falta de prot.er.ci6n en alguno d e los ma t e ria les 
exi stenl cs a utilizar e n e l p r oc e so constructivo .... 
Ta mbién presenta prueba e n bitácora 46 de fecha 
3 1/05/202 1 , en donde existen materi ales a utilizar en 
e l proceso constructivo, r e iter a que "todo material en 
uso y que no se eslé utilizando debe protegerse con 
plástico para evllar daños por lluvia, polvo, ele . " y 
no existe este señalami ento bajo esa condición . 
En las b~tácoras comprendidas entre el ·¡ /06/2021 al 
21/06/2021 menciona que no se encuentra sefíalamiento 
de l a exisLcncia de mate ria l es a utilizar en el proceso 
c ons truc Livo faltos de p rotección o con una protección 
i nadecua d a , por lo que no t iene n sustento legal de 
aplicac i ón . 
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,. 

4 . SOORE 8L TNCUNPLIMIENTO 4 . En lo est.a.b 1 ecido e n el 
ANEXO 6, de 1 os términos de r·eferend a de la 
Licitación , en su sección VI . ANEXOS . l.i.t.eral i, 
numer:·<:tl 1 : f;i el contrati st.a no reemplazare en el 
p l azo i ndicado un ma t e rial def ecluoso o usado que 
hubiese sido recha~ado por e l cont rat ante, por o 
c umplir con lo establecido en las especifi caci ones 
técnicas, se hará acreedor a la penalidad del 0 . 02'1; 

por d í a de n~traso . As 1 mi smo menciona en l a 
b itácora N"46 de f echa 31/5/2021, que la 
aclmi.nistradora i n i c i a J a penalidad de lo 
estableci do en el literal anteri o r ; al revi sar 
dicha bi t.ácora no se encuentra seña 1amiento de 
parte de n i ngún representant e del contratante 
indicando que a l r ealiza dor se le otorgó p l azo para 
reemplazar a l gún materi al y e s te l o haya 
i ncumplido ... 

5 . SOBRE EL INCUMPL I MI8 NTO 5. En lo es t ablecido en el 
AN~:xo 6, de l o s términos de r eferencia de l a 
Lj ci tac:ión, en s u Sección V 1 • ANEXOS . numeral 3 : 
As í también se i mpondrú una sanci.ón de O . 1 '~ por 
acciones imputables a l contratista que resultaren 
en violaciones respecto a l as normat ivas 
rela cionadas al pat rimoni o cul tural, medio 
ambienle, aguas residuales u otras disposici ones 
legales. 

El contr atista hace r eferenci a a las bit<~coras 3, b, 
7 , u, 4 <J y 50 ele fechas: 
23/3/202 1,31 /3/2021,6/4/2021,13/4/2021, 4/6/202 1 del 
Tomo 2 ; y l as bit.ác:o r as 2, 3, de fechas: 7/6/2021, 
11/6/2021 y responde que no l1ay normat i vas 
rel acionadas a l pat rimonio cultural, medio ambiente, 
aguas r esiduales u otra.s disposiciones, solicitando se 
desvane zca l a penalidad . 

Con base a l as razones que die r on o rigen a las 
penalidades descr i tas ant.e r i o r mente y consi der ando los 
argumentos y documentos a nexos presenlados por eJ 
contr a tista, hac iendo uso de s u derecho de defensa; e l 
Adrni n i s t.rador de Cont L'a t o opina que Sr se j ustifica la 
aplicación de las penali dades por l as sigui entes 
causas: 
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l . SOBRE EL J.NC UM PLIMI ENTO l . La pri mera pEmalizución 
según e l !\nexo 6 LISTA DE p ~:NALI DADES . I' ~:NALIDADES 

POR INFRZ\CC IONES AL PLZ\N DE CONTROL DE CAI, IDAD (PCC) 
Y PLAN DE H IGIE:NE Y SEGURrDAD INDUSTR IAl~ (PIIS I ) Y 
OTRAS DEFICH:NCIAS TÉCNICAS. literal e , numeral 2 : 
Fal la de equ i po de proteccjón personal (para ojos, 
manos, sistema respiratorio , arneses , cuerda 
salvavida , etc . ) SI !\PLICA, en la bitácora N°44 de 
fecha 19/5/?.021 eslá seña l ado por el supervisor en 
su control de visilas (se adjuntan documenlos en 
ANEXO 1 (Hitácora 44 d e fecha 19/5/?.021, i nfo r me 
fotográfico del s upervi sor) . 

2 . SOBRE ¡.;J . I NCUMPLIMIENTO 2 . La segunda i ufracción 
según ANEXO 6 , lit era l g, numera l 2 . Fa l t a de 
h i g i ene, limpi e :e: a y organización de la bodega y 
s i t i o de trabajo , S 1 APLICA p orque a pesar de 1 os 
señalamien los por parte del supervi sor a l os 
i ncumplimientos del PCC y PHS 1 e n Dilácoras ?. y 3 
de fechas 7/6/20?.1 , 11/ 6 / 2021 est.a evidenciada l a 
fa lta de aseo en las áreas de trabajo . (se adiunta 
informe fotográfico del supervisor y el informe de 
visita de la especialista de control de calidad del 
FISDL) , se adj unlan documenlos en ANEXO 2 . 
13ilácoras Tomo 2 1146 d e fecha 3 1 /5/20?.1; del Tomo 
3 Jt 2 , 3 , 1, 9 de fechas 7 /6/20?.1 , 11/6/2021 , 
14/6/2021 y 21 /6/2021 . 

3 . SOBR~: F:L INCUMPLIM .I ~:NTO 3 . La tercP.ra inf rae e i ón 
según ANEXO 6 , liter al h , n umeral 1 : Cada vez que 
se determine l a fal ta de pr otección , o la protección 
inadecuada a cualqui e r a de los maLeriales a 
ut ilizar en la cons t r ucción (pélreos , acero, 
bloques, ladrillos , cemento, etc . ) 0 . 02% por día , 
SI APLICA Pl\RCIALMENTE, se han revisado cada una de 
las bitácoras referidas e n la infraccjón y estas 
tratan sobre el desorde n, falta de aseo y 
a cumul ación de malcrial d e desperdicio en las áreas 
de trabaj o , se a djuntan documentos en ANEXO 3 . 
Bitácoril #!J 6 del Tomo 2 de f echa 31/5/2021, 
vinculada a l a i nadecuada prot ección d~ materiales 
(Se adjunLa I nfo r me de l a especial is ta de control 
d e calid ad y fot og rafías de l a supervjsión ) . 
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1(. SOHRE EL INCUMPLIMIENTO 4 . La cuu¡:·t¿¡ infracci ón 
según 1\NEXO 6, litera l i , numllrul 1 : Si. el 
contrat i sta no reempl a za r e en e l pla~u i ndicado un 
material defecluuso o usado que hubiese !>i do 
rechazado por e l c.;ontrata nte, por o c.;umplir con lo 
estab l ecido en L.t!3 especificaciones L6c.;nicas, s e 
hará acreedor a la penalidad del 0 . 02% por día de 
retraso, SI APLICi\ debido a que la conlral ista ha 
presentado deficiencias en l a calidad conslruc.;tiva 
de ac.;tividades en los dis tintos módulos conforme a 
las especificaciones léc.;nicas. (se adjunlan 
bitácor as , informe fotográíic.;o del supervisor e 
informe de la especialista de c.;ontrol de calidad) . 
se ad junlun document.os en 1\NEXO 1 . (Bi tflcora 46 , 
de l Tomo 2 de l echa 31/5/2021) . 

5 . SOBRF: ~; ¡J INCUI"JPLIMIENTO 5. La í nlr<.wc.;i6n según 
ANEXO 6 . J> ~:NALIDi\DES POR I NFRACC IONES 1\L PCC Y PH!>l 
Y OTRAS m:~·¡ C1ENCII\S TÉCNICAS . 3 . Asi tambi6n se 
impondrá una sanción de O. 1 % por acciones 
impulables directamente al contratista , que 
resulten en violAciones respcclo a las normativas 
relacionadus a PAtrimonio Cullural, Medio Ambiente , 
Aquas Resíduules u otras disposic.;iones lega l es . 
DÉCIMA CUl\.RTi\ : RESPONSABil. lDAD DEL CONTRATISTA : 

a) Realiza r todo 
y que el 
s a t i s1uc.;ci6n , 

traba j o y ent. r egar la obca linalizada 
contra l anle la r eciba a entera 

utili zando t odos l os material es , 

e) 

equi po, ac\:Asori.os y mano de obra 1,ecesario~ para 
l l evar a cubo l o estipulado er1 este \:nnt r ato , a s i 
como la rcmoc.;i6n de escombros y limpiAza de l a s 
áreas donde se desarrolle n l os t r abajos ; debiendo 
la contratista Lomur l as med i das perlinentes para 
garantizar la debida c.;oordina\:ión de las distintas 
actividades , que comprende la eie\:ución de dicho 
proyeclo, el \:llal debe realizarse de acuerdo a los 
planos, cspecifi\:aciones L6c.;nicas y demás 
condj ci ones conlructuales ... ". 

Ej c.;c.;utar la obra con efi \: i encia y cali dad 
profesion<.1l . ~; J A PT, IC.I'I , debido a que e s t á 
de mos t rado q ua el \:ont ratista no utendi6 las 
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obse rva<;iones de la super.vi:aon rP.speclo a 1 a 
calidad constructiva de Ja a<;lividad desarrolla da, 
orde nando demoler y corregir la obsP.rvación; así 
como l a falta dP. riego que es un incumplimiento al 
medio ambiente . !Hol adjuntan documentos en ANEXO 5 . 
(Bjtácorus : 3, 5 , ·¡ , 13, 49 y 50 dP.l Tomo 2 ciP. 
fechas 23/3/2021 , 31/3/2021 , 6/4/2021 , 13/4/20?.1, 
4/6/2021,Bitacoras : 2 , 3 del Tomo 3 de fechas 
7/6/2021 y J l /6/2021 , I nforme de P.specialista en 
control de cal idad de f echa de v isita 31/5/20?.1 ) . 

Lo anterior evi dP.ncia que P.l reali?.ador no ha sido 
efectivo y constante en el conlrol y cumplimientos en 
el I'HSI y PCC; se han vP.riíicado los docume ntos 
presP.ntados por la contratisla en el recu rso de 
apP.lación y se concluye que si procP.de la a plicación 
de p enalidades por i nfracción al anexo 6 L 1 STA DE 
P~:NALI DADES . PENALIDADES POR INFRACCIONES A J. PLAN DE 
CONTROL DE CALIDAD (PCC) Y PLI\N m: HIGIENE Y SEGURI DJ\D 
INDUSTRIAl. (PIIS I ) Y OTRAS DEFICH:NCIAS TÉCNICAS y a la 
OÉCIMA CUAR'I'A : RESPONSABILID/\D f)~:L CONTRAT 1 STA: 

a) Real i ?.ar Lodo trabajo y entregar la obra iinali zacia 
y que el contralante la reciba a entera 
sati s facción , utilizando todos Jos materia lP.s, 
equ ipo, accesorios y mano de obra necesarios para 
l levar a cabo l o estipulado en est e contrato , aui 
como l a remoción de escombros y l impieza de l as 
áreas donde se desarrollen los trabajos ; debiendo 
la contratista tomar las medidas pertinentes para 
garantizar la debida coordinación de l as d istintas 
act ividades , que comprende la eiecución de d i cho 
proyecto , e l c ual debe rcali~a rse de a cuerdo a l os 
planos, cspecifi c:aci ones técnicas y demás 
condiciones contractuales ... " debido a que se 
demue stra con b itácora (documenlo legal), informes 
de la supervis j ón e informes de otras unidades q ue 
s on impula bles a l. con l r a t ista e n e l cometimie n t o d e 
los i ncumplimi entos Lécnicos y ambjentalos conf orme 
a 1 PCC y PHSI. 

Por lo anterior, e l Administrador de Contrato 
.recomiendn some ter al Consej o de Admin istr.:~eión , l.a 
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aprobativa sobre las 

p ENALIDADES POR INFRACCIONES Al PCC Y PHSI Y OTRAS DEFICIENCIAS APLICA PENALIDAD (SI/NO) MONTO A DESCONTAR 
TÉCNICAS. 

eral e) Falta de equipo de protección person.ll (Para ojos. Mano.s1 sistema l.llt 
Resp 
0.1" 
[Falt 

iratorio~ Arnesp..s~ CUerdas Salvavidas, etc.). cuando sus tabores &o ameriten: 
por cada babajador desprotegído, cada vez que ... reportado cn blt~cora 

a de casco 1 Obrero). 

eral El Falta de higiene, limpieza v organitoclón de la bodega v sitio d• 2.llt 
trab olo, 0.01% por cada vez que se observen bitácora. 
3.Lit ~ral h} Cada ve7 que se determine IJ fJita de prolecdón, o la protección 
lnad er.uada a cualq1.1iera de los materiales a utilizar en la construcción tp(!treos. 

o, bloques, ladrillos, e~ monto, etc. 0.02% por día. acer 
4.t "'lt=:==== === eraJ i) Si el contratista no reemplazare en el plazo Indicado un material 

oso o usado que hubiese sido rechazado por el contratante, por no defO!<tU 
cum 
pena 

plir con lo establecido en las especificaciones téGnlcas, se hará acreedor¡ la 
lldad de 0.02% por dfa do retraso posterior al ploto establecido por el 
rvisor (Uso indebido de andamios). supe"'-7= 7-""'-":!..:7='7='-"'. 

S. j3 ). Así también se impondrá una sanción de O.l%por acciones Imputables 
amente al contr3l1Sla, que resulten en violaciones respecto a l.ls di<!ct 

norm 
Rosld 
DflCO 
a) R• 
reclb 
vm• 
<'.Oill 
traba 
lo d~ 
las d 
debe 
cond 

.ltiva.s relaclomedas a Patrimonio Cultur~l, Medio Ambiente, Agu~.s 

uales u obas disposidon~ legales. DÉOMA CUARTA: RESPONSAHILIOAD 
NTRATISTA: 

alizar todo trabajo y entregar la obra finalizada y que el contratante 1;:, 
a ;:, entera salisfacción, utilizando todos los materiales, equipo, accesorios 
no de obra necesarios pclr.l llevar a cabo lo estipulado en este contrato, asr 
o la remoción de escombros y limpieza de las árc.ls don dA se desarrollen los 
jos; debiendo la contratista tomar las medida$ pertinentes para gar;:.nti::ar 
bid a coordimtción de 
i~tlntas actividades, que comprende la ejecución de dkho proyecto, el cual 
realizarse de ~ucrdo con los planos, espcctflcack)nes técnicas y demá.s 

idones contractuales ... • 
utar Ja obra con efteiencia y calidad profesional. 

L 
e) CJoc 
TOTA 

IUS$) 

$45,42 
SI 

SI 
$227.10 

SI $90.84 

$90.84 
SI 

(PARCIAL) 

$31./.94 

SI 

$772.14 

El Ge rente de Infnwstruc:t.ura y el Jefe de Zona Centra l 
reali~uron e l a nálisis correspondi ente del Informe 
Técnico elaborado por lu Administradora de Contrato y 
l a documentación del Supervisor, para determinar si 
las causas que llevaron a l incumpl i mi ento obedecen a 
negligencia o descuido del conlrutista o si ésle 
incurd 6 en e llas por ra7.ones no i mputables a él , l o 
an·terior e n el ma.c·co de 1 o establecido en 1 os 
documenlos contractuales . 

El aná lisis coincidió con l o eslab!ecido e n el Informe 
T6cni co de la AdministrAdora de contrato , donde 
r ecomi enda J.;¡ a p licación de las sanciones por e ] 
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inc umplimi e n lo al Plan d e Cont. r o l de C<Ü idad ( PCC) y 
al Pl an d e Hi g iene y Seguri dad Ind ust r i a l ( ~HSI ) . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO : 
F.n el Ane xo 6 d e la Secci ón VI . Anexos d e los Té r mi nos 
d e Re fe r e ncia, Lista d e Penal i dad e s , Penalida des p o r 
Inf racci ones al Plan de Control de Calidad (PCC) , a l 
Plan de Higiene y Segurida d Industrial (PHSl) y o tras 
defic i encias técnicas , se estable cen las penalidades, 
e n l as cuales el E'ISDL i mpondrá al Reali7ador, de 
confor mi dad al procedi mi ento c o r r e spondiente , y que e l 
E'ISDL descontará del pago me nsual más próx imo . 
Con base a lo anteri or, es procedenle la aplicac i ón de 
la pena liza ción contr actual . 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y que se 
emita la respectiva certificación de ley. 

f. El J e f e del Depart ame nto de Ar!q uisicione s y 
Contr a t a ciones I nstitucional es sol ici tó a l Consejo d e 
Admini stración la aprobación d e l a Declarator i a d e 
Desi e r t o del proceso d e LI CITACIÓN PÚOLICl\ N o l"P-
22/?.021 - E'I SDL denominada : SEL~:CCIÓN DE REAI.J ?.ADOR 
PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE I NFRAESTRUCTURA 
CENTRO ESCOLAR CAN'rÓN EL ZAPOTAI. , MUN I CIPIO Or: O,JOS DE 
AGUA, DEPARTl\ME:N'I'O DE CHALATENANGO, CÓDIGO 373590 , de 
confor mi dad con el a r l l c u l o 63 de l a Ll\CAI' . 

De c onfo r mi dad a l o s a r t s. 3 9 li ter a l a ) y 40 l i l cral 
a) de l a I.ACA I? , :;e g e neró el P L'Oce so de LI CITACI ÓN 
PÚBLICA N o J.P-22/2021- FISD.I, denomi na d o : SELECCIÓN DE 
REALIZADOR PARA EL PROYECTO ME:JORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA CENT RO ESCOLAR CANTÓN EL Zl\POTAI ., 
MUNI CIPIO DE OJOS DE AGUA, DEPARTAMENTO DE 
CHALl\TENANGO, CÓDIGO 37 3590 , convocándo:.c a los 
i n ter esados a participar e n d icha Licitación Públi ca, 
a travé s del sistema wcb : Si s t e ma Electrónico de 
Compras Públicas (COMPRASAL) , d e l Ministerio de 
Ha c i enda, conforme a l o regul ado en los Art . 8 y 47 
d e l RELACZ\P y en e l pe riódic o Di ari o El Salvad o r , e l 
día o c ho d e jul io de dos mil veinti uno , quedand o 
con stancia d e l a d e scarga de b ases los d ias nueve y 
doce de jul io de dos mi l veintiuno . 
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~: 1 día l n ;cc.J de ilqost o d e d o s mil veint.i uno, f echa 
establecida puru la Re c epción y Apcr·t ura P1íhl i c a de 
Ofe1:tas, d e l r·eferido proceso r e alizado <;<>nforme a lo 
regu l a d o e n l o:; <.l .t·ts . :,1 de l a Ll\CAP y ól y !í::>. del 
RELACAI' , t al como consta en el Cuadro de Rucepci ó n de 
ofertas se recibió una o fe r ta de: ECOINSA, 8 . A. m: 
c.v . 

MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN 
OBSERVACIÓN BASE LEGAL 

1-----l-De=-ower-:do-a-:lo- cst.l---,blecldo:-:- "" lo c:ljuwla IG0-:2:-::3-:EXAM= = E:-:N+ Oe::-con-:-fo-,nu- ·"d-ad:-a-lo:-est- obleddo ..,---:-la"'r"'G-=o-=2-=3-=.s-=ou=-ra-n-te--1 
PREUMINAR Y CORRECCIONES OE ERROR(S U OMISIONES el proceso de evaluaeióo, ~ d<>SO>IIflcani cualquMo< 
SllBSIINABlES Y OESCAURCACIÓH DE OfERTIIS de las Base s de oferta en los slgukmt"' casos: 

ECOINSA, 
S.A. OE C.V. 

esta licitación Ptlb0Cá1 la CEO prO<;ediÓ a det<!rmlnar sil a ofér't-a Uteral e) '"'Si falta alguno de tos doeuméntos siguiéntes: 
pre:~oentada por el Oferente: CCOINSA, S.A DE C.V., se ajustabJ ( •.• } Sotvcnda original o térnilida del sitio web oficial de 
sustancialmente a los duc.'\Jmentos del proctso. Constatando las cotiz.aciones como patrono, o coru tancla dé no estar 
que C!l oferente en referenci<~ no pn~.scrlló Ir. Sulv~:~ncia de la inscrito como patrono corr~spondlente de las ISP 
llni~ad de Pensiones dei iSSS (UPISSS), con>lltuyendo esto una (CONFfA, CRECER IPSFA Y UNIDAD DE PENSIONES DEL 
diferencia slgnlficativ-.t. tsssr. _ _ _ _ _________ _ 

PROfESIONAL Y CARGO 
PROPUESTO 

Saúl AJbcno Monterrosa 
Cn.u: Rt:sidente de 
Proyeoto 

Tambi é n la o:o, hace l as s iguientes observaciones :;ob re 
! a oferta técnicu presentAda: 

OBSERVACIONES A \A DOCUMENTACIÓN 

Para los Proyectos dcdaroxlos cm el Formuf;;wio NoA: 
'"Remodclación y Ampladón dellmtitvto de Medicina l.cg¡>l de Sonsooate", "Reconstruc:dón por la TonncnLl Tropical lOA, 
Unidad Comunitario de Salud raml .... de San ld<!llonso, San Vicente", "Mejoron>cnto del Complejo EdUOIIivn José Marti, 
Jurisdicción del Municipio d• Santa Todlt", "Construcdón de los Edificios C. o, F y Obr•s txt<riores del Hospital de 
Matemidad", "C.onsiTuc:dón y Equlpamlc>nto de la conwlta Externo del Hospital Nacional de Nlrlos Befl]•rnin Bloom (Fase 
Constnx:ción)•, prescllt.l COI\Sla1lda de la empresa emplcadof.a y no del C'.ontratante/Propietario del 

1----------1--::P"'royccto, tal corno 1!5 r~qverido en la IGO 10, n umet"allO de la Bas~ de lJcitatión Públit;~. 
Para los Proyectos dedantdu~ en el FormuiJrio No.4: 

Patricia Vamllilth 
Voísquez. Amaya Gerente 
de Control de Calidad 

"Conslfucdún, Reemplazo y Reh.Jbllltodó•' da los Centros Eduattivos de los 45 sistemas fnu~gracJos dé 1!.\t:u.,¡:fa indusiva de 
tif!rnpo pleno {SI·EITP) a SCJ' ln tervQnldu~, Grupos 3, 4, 5 once {11) centros educativos .. loht No.!) Centro Escolar San Luis 
lJip.:¡, .. Lote No.3 lnJotituto NacionJI de Jujutla, Municipio déJujutli:i, Dt:!fX'rtamento de Ahu3chaptul, del proooso FOM II.CB· 
18!iú(2018", .,Constn•cción dci Ce:ntto do Salud dP. El Salvador -Corea enSoyapJngo1 Cl Salvado, .. , .. Construcción del Edificio 
del LaborJtorio daJ ClAN dt! la F!'cuttad d~ lngcnictfJ y Arquitectura de la Univt-~rsidad de El Salv.ldor"', prcsctlta constancia 
de la emj)(esa y no del Contrat\lnte:/Propletarlo del Proyecto, tal como es req\lerido cm IJ IGO 10, numQrállO dP. Itt Bt~se de 
licitación Pública. 

La recomendilctón de la Comisión d e ~:va luación de Oterta 
es DECLARAR m:::>IERTO el proceso de I.ICITACIÓN PÚBLICA 
N°LP-22/2021- FISDI, denominado : SELECCIÓN m: REALIZADOR 
PARA EL PROYECTO ME,JORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRO I>!:>COLI\R CANTÓN EL :O:APOTAL, MUNICIPIO DE O,JOS DE 
1\GUA, DEPARTAMENTO DE CI IALATENANGO, CÓDIGO 3 '/3590 , 
debido a que ~ 1 único oiure nte no cumple con li:t 
total idad de .cuquisit.os y co ndiciouo:; ostahlec ido s e n 
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El CONSEJO DE ADM J NTSTRACI ÓN ll ~~J. FISDL , con f und<.uncnt o 
a 1 os ArL . 17, ·1a y 63 de l a Ley de Adquisi<;iones y 
Contralaciones d e la 1\dmini stración Pública, y de 
conformidad a la recomendación de la Comisión de 
Eva luación de Ofe rtn, resolv ió : 

I. DECLARAR DESIERTO el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA N° LP-
22/2021-FISDL denominado: SELECCIÓN DE REALIZADOR PARA EL 
PROYECTO MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CENTRO ESCOLAR 
CANTÓN EL ZAPOTAL, MUNICIPIO DE OJOS DE AGUA, DEPARTAMENTO 
DE CRALATENANGO, CÓDIGO 373590, debido a que el único 
oferente no cumple con la totalidad de requisitos y 
condiciones establecidos en la Base de Licitación Pública. 

II. Autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración 
del FISDL para que firme en nombre de éste el siguiente 
documento: Resolución de Declaratoria de Desierto N° CAD-
13627/2021. 

g. El .Jefe del Depilrtautento de Adquisi ci.o ne :> y 
Contriltaciones Instituci onales solici t ó a l Consejo de 
Admi nistración la aprobación d e la Declarntoria d e 
Desi e rt:o del proceso de LICITACIÓN PÚBJ,ICA N° LP-
23/2021-FISDL d enominada : S~~LECCIÓN DE REALIZADOR o~:r. 
PROYE:CTO FINALJ Y-ACIÓN DE OBRA NUEVA Y R~:MODELACIÓN EN 
COLONIA SAN ANTONIO, t~UNIC IPIO l lE: SOYZ\Pl\NGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDI GO 373b80 (SE<.óU NDO 
PROCESO), d e con f ormi dad con el artículo 63 de l a 
LACAP. 

De conformidad a los arts . 39 lit:eral a) y 40 literal 
a) de la LACAP, se gener ó e l proceso de LI<.: l '!'AC IÓN 
PÚBLICA N° LP-23/20?.1-FI SDL denomi nado : SEI.~:CCl:ÓN DE 
REAL IY. ADOR DEL PROYF.:CTO FINAL! X ACIÓN DE OBRA NU EVA Y 
REMODELACIÓN EN COLONIA SAN ANTONI O, MUNICIPIO DE 
SOYAI'ANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO 373580 
(S~:GUNDO PROCESO) , convocándose a los interesados a 
participar en dicha Licitación Pública, a Lravés del 
sistema web : S is tema Electrónico de Compras Públ i.cas 
del Mini sterio de Hac i enda, confo rme a lo regulado en 
l os Art. 8 y 47 del RELACAP y en e l periódico Diario 
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NOMBRE DEL 
OFERENTE 

FC&E, S.A. DE C.V. 

El Salvador, el diu seis de julio de dos mil veinti uno, 
quedando constanc ia de l a descarga de bases !os dias 
siete y ocho de jul i o de dns mi 1 veintiLlno . 

El dia trei nta de j ulio de dos mil vei nti uno, techa 
eslab!ecida par a la Recepción y Aper tur a Pública de 
Oferlas, del referido pr oceso reali7.ado confo rme u ! o 
r egul ado en lns a r ts . 53 de la LACAP y 51 y 52 del 
RELnCAP, tal como consta en el Cuadro de Recepción de 
ofertas se r ecibió una oferl a de : FC&~: , S .A. DE C.V. 

MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN 

OBSERVACIÓN 

1 a CEO constató qut! no todos los documentos cont~nidos ~n el Sobre No.2, se encuentran 
firmados por el Representante Lcgot únlcwmttnttt lift Pnr.uentran seUJdos y rubricados. Er\ l.t IGO 
23.2 se encuentra E"-"tabiP.ddo: "Consclrvyc uno difcnmt:ia significativo lo no presentoción de: b) 
0/nto Económico dcbldomt.'llk t~um~Jtodo M nrdrn correlativo ltodos los documunto~· induhlot 
en el Sobre N" 21. :sellada y /imurdo pocgl ncyrcsentante Legal o/loodP.rodo; o personu noturol 
cuando acede en CS(J calidad. 
En é.l fatio 39 del Sobre No. 1. el oferente: prcs.entél una nota dirigid" a la Akaldfa de Soyapomeo. )In 
embargo, dentro del contenido, o;f ~encuentra establcddo c:ortectamente el nUmP.ro y nombrt ck!l 
proceso objP.to de esta licitación. En dkh» nota •xptPsa lo siguiente: "Segtln PJ'den e11 Bu.ws de 
Lkitoción. McontenidodeJ Sobr,. No.JIGO JOD«untetUOS quccomponenloo{erroitF.m9 ~uncot 
bs- E:stodos rtnOI'Ideros COI'tc:spondifmcrs ol P'f/odo /iftdizOdO oi3J de didembt-e df.:J oño ontmtx. 
fS!antO<in/otmondo,-"""""" fstodosFmtd<tos:BolanayE.ttodotk-ddollo2U20 
QrN> est'cJmOS lnduytndo m Jo olmo, no timtn f'l1t'llo tkl Regislfo de Ccme.rdo1 JKITlU#! oún no R 
hon poesentodq purs nuestro etTIIX<><J cumple /echo <k Constmrión en el mes <k octlJbic. <1 fXI' 
eJitJ que~ h<rs.to ~mes se Tealizor6 su ,.~rtwJ pr~ntod6n•. 

fs decir, que el oferente aun conocPndo bs rt(lulsltos cstabléddos en la Base de Lkitaci6n PúbiiQ, 
presenta k:ls Est;,dos FiMndcros corropondlenu~s al año ~0?0, sin haber sido depositado) en el 
Registro de Comercio v adP~S indiCOI e>cpresamcnte que realizarán b presentación JI Registro de 
ComP.rcio ha.stJ el mes de octubfe, 

Dentro ctel Códleo de c~rn~rdo, en ~1 3rl:fc:ulo ?86, se encuentro establecido: "llno vez oprnbndo ti 
baltmce genero~ lns estados de resultadO$ y d,· romblo." P.n ~ti patrimonio. cernJicetdos pcrel oudltur, 
ocompoífados de Jo certif~eocirin '" qv~ conste Jo opt'obación de lo junto g~tnP.m~ de~r6n 
depositarse en el realstro dt rom••nlg oqrg que_surtan efectos frente o U:fcetoJ, lilRd 
INSnTUCIÓN PUBLICA O PRIVADA QUE RfOUifRA LA EXHIBICIÓN DE LOS ESTADOS FINAN~ 
ANTES MENCIONADOS. DfBERÁ EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE LOS DEPOSITADOS*. 

También b CfO, hace las SieUk!nles obs@MM:~ sobft b oftrt<1l&niea presentada: 

PROFESIONAL Y CARGO 
09SERVACIOHES A LA DOCUMENTACIÓN 

PROPUESTO 

P~ra los Proyl:!ctos= Construcción de La Es&xi6n <k 
RAUL ERNESTO AlBERTO BombotoJ llhuo<llopón Código 3944 y Remodel.iodón de 11 
PAREDES UnidiM1 M6dtca At.Lico~U, San Salvador, no presenta un 
(GERENTE DEL PROYfCTO) documf!:nto fll'mltldo por el Conlt3tanle/Propietario del 

- Provecto que: evidencie lil. fecha de inicio dP.I proyecto. 

JORGE AlfiANDRO 
P.Jrol el PTOV"tcto: Construc.<:ión, Reparación y 

DURÁN NÁJERA (GERENTE 
Mt!jot'3mifllnto del rurlocntro k:hannlichen, municipio dP. 
7aCJtccoluc-~. Opto. de Ut Paz, prP.s~nta CQnstilncla de IJ 

DE CONTROL DE CALIDAD) 
•mp,... •mDI .. dOI'J (IJ.G.A. INVERSIONES, S.A. DE C.V.) y 

BASE LEGAL 

IJC conrormid~d l:l lo establ . ecido 
e el 

se 
a .:!n 

•• 1• IGO ~3.5 Ourant 
proc:~so da evaluac.ión, 
d~~t s,cn liflcar<1 cuJ iquter ofe1l 
los slt:uhmtes casos: 
l lter•t o): SI el Oferente 
presenta su otPrt~ ec::onó 

no 
micJ 
oda.o; 

ente 
da..o;., ..... 

(Sobre: N• 2) impresa con t .... p¡ginas debida m 
num~rad;as, selto~das y f~~ma 
conforme a to requctklo e 
cUusutoiiGO 10. 

Utu•l j) Sl P-1 OfP.tPnte no cu m pie 
tos y 

cddos 
PJl la 

de 

con cu~uler.l dé los requisi 
punra)l"t mlnimos e-s:tabl 
tn los numer.~les detallados 
S.cclón 111. Criterios 
CiliOc<.~dón y de Evaluación. 

~) /'-''! .·~ 
l"j;:, . 
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SESIÓN OL-1206/2021 

RE OH 
EN1E 

NOM8 

f--'OFfR 
OBSERVACIÓN 

no del ConlfJtante/Propietario dE>J Proye<:lo (INSlffUTO 

8ASE LEG AL 

' . .. ~ 
" 

SALVA00 11Eiil0 1){ TIJRISMO) 
Pan lO$ Proy¡;¡clos declacJdos en el Formularíu No.4: 
RPpltraclón de lnrracstru<:tura dP. Dormitorios, Servidos 
sanlt;,rlos y Cocina del OM-3 y Cons.trocdón de 
P~id,.portivo •• Col. San Fr<~ncisco, MunkiplO do 
Cu.K:iltandneo, el oterente no presenta ningún ate-stado 
p;Jil'il ~mbos proyKtcn_ yd que los atestados contenidos en 
los folios !NI y 99 no correoponden • los proyoaos 
dedilroclos y-· con-emi.idas por 1> emprPSO 
emplt-. y no del Contnt.lnto/l'r~tariodl!l-.,. 
Piof¡ los Proyoctos declaradas en el f<lrmulorio No.4: 111>- dol local do ASKAS y Comlnocdón do 
Batdis en tONS vtJde~ FCC Agronomia, Reparaciones 

JUAN JOSt RODRIGUEZ 
v~:uaas en Centro RPUf!ativo Costa del SOI INPEP Fa,c;p 1 y 

FLORES {RESIOEN1E DE 
Obfasd~ Mejoro~rniru1todc la Infraestructura de la Facunad 

PROYECTO) 
dtt Odontolog1il de la Universidad Nacionat presenta una 
corlStMela emitid:t por J,. t;!rnprc-s.a empleador¡¡ y no del 
Contrlth.nltJ/PI'OplctJrlo del ProyP.ctoy además no lndlcJ el 
pérCodo de ctccudón de la obril (fe<:ha de Inicio y techa dP. 
flnall1ación) dM GldOI ur\O de los3 Proyectos. 

La l:{ecomendución de 1 a Comisión de Evaluud.ón de Oferta 
es DECLARA!{ DES IERTO el proceso de LI<.: I'I'ACIÓN PÚBLICA 
N°LP- 23/2021-rJ$1)], denominado : SELECCIÓN DE I{~:ALIZADOR 
DEL PROYECTO FINALIZACIÓN DE OBRA NU~:VA Y REMODELACLÓN 
EN COLONIA SAN ANTOKIO, MUNICIPIO DE SOYAPANGO, 
DEPAH'l'AMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDLC:O 313580 (S'";GUNDO 
PROCESO), debido a que el único oferente no <;untple con 
l a t otal i dad de requisilos y condiciones establecidos 
e n la Base de Licitación Pública. 

El CONSE:,TO DE 1\DMINlS'I' I{ACIÓN DEL E'JSDL, con f undamento 
a l os Art . 17 , 18 y fd de la Ley de Adquisici o nes y 
Contr ataciones de 1 a Admi n i stración Pública, y de 
conf ormidad a la recomendación de .la Comisión de 
Eva luaci ón de Oferta , resolvió : 

I. DECLARAR DESIERTO el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA N" LP-
23/2021-FISDL denominado: SELECCIÓN DE REALIZADOR DEL 
PROYECTO FINALIZACIÓN DE OBRA NUEVA Y REMOOELACIÓN EN 
COLONIA SAN ANTONIO , MUNICIPIO DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, CÓDIGO 373580 (SEGUNDO PROCESO), debido 
a que el único oferente no cumple con la totalidad de 
requisi t os y condiciones establecidos en la Base de 
Licita ción Pública. 
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II. Autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración 
del FISDL para que firme en nombre de éste la Resolución 
de Declaratoria de Desierto No CAD-13628/2021. 

h. El jefe ele 1 Departamento de Adquisici ones y 
Contra taciones I ns t i t ucional es solicitó a l Consejo de 
Administración l a aprobaci ón de Ad judicación de 1 
proceso de L l HI< E GESTIÓN N"LG- 75/2 0 21- FI SDL 
denominado : SELECC 1 ÓN DE SUPERVI SOR DEL PROYECTO : 
"OBRAS EXTERIORES Dt:; LA URBZ\NIZACI ÓN PARA LAS 
COMUNIDADES LOS COCOIJI< r t.OS , SAN J UZ\N BOSCO Y 
GUADALCZ\Nl\L-TERRACERÍA, M!JN'I C 1 1'10 DE Sl\N SALVADOR, 
m :I'ARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓIHGO 373611, de 
conformidad al artículo 62 del I<~~LACAP, somete a 
cons i de r a ción l a propuesta q ue real i ?.Ó l a unidad 
sol ici tante para el nombrami ent o de Admini str a d o r d el 
Cont rat.o : Osman Manue l Guurd u d o Beltrán, Asesor 
Muni cipal de l a Gerencia de Infraestructura . 

De conf ormidu d a los arts. 39 l iteral b ) y 4 0 literal 
b) de la LACAP, se qener.ó eJ proceso de LIBRE GESTIÓN 
No LG-75/2021- FISDL denomi nado: SELECCI ÓN DE 
S!JPEI<V 1 SOR DEL PROYECTO : "OBRAS ~:X'I' ~:I{ lORES DE Ll\ 
URBAN I XAC I ÓN Pl\RA LAS CONUNIDADES LOS COCODRILOS, Sl\N 
JUAN BOSCO Y GUADZ\LCZ\Nl\L-TERRACERÍA, MUNI CI P IO IJ E SAN 
SALVADOR, DEPAI<TAMENTO DE Sl\N SALVADOR, CÓDI GO 373611 , 
habi éndose remi t i do i.nvi t aci ones e l día d i eciséis d e 
j unio de dos mi l veint iuno, según r'eporte u l eatorio 
del Banco d e Contratista a: LUNZ\ & LUNA GRUPO 
CONSULTORES , S . A. DE C, V , , INV~: I<S I.ONES Y CONSTRUCCI ÓN 
i"li.GUELEÑZ\, S, A. DE C.V . y C.l>.RT.OS AI<TURO RONZ\NO PARADA , 
y se publicó e n CONPRASAL de conformidad a lo 
u s t abl eci d o e n el a rticulo 61 d e l RELACAP . 

En lucha cinco de j u lio de dos mi l veintiuno, se 
r ecibieron cuatro ofertas de: CARLOS ARTURO RONANO 
PARADA, Ll\URA BEATRIZ OCHOA v ·¡ f,LACORTA, GUILLERNO 
ELl AS ZALDAÑZ\ MONTECINO y OCE, S .A. DF; C . V. 

Teni endo a l a vista el Cuadro comparati v o de ofer t.as, 
que inclu ye e l informe t écnico de eva l uación y l u 
recomendaci ó n emitida d e cohformidad a lo est a blecido 
en e l Ar tícu lo 62 del RELACAP, por los desi g nados para 
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NOM8Rf0fl 
OFERENTE 

CARl OS ARTURO 
ROMANO PARADA 
GUIUERMO EllAS 

ZAlDAÑA 
MONTfCINO 

LAURA BEATRIZ 
OCHOA VlllACORTA 

OCE, S.A DE C.V. 

el proceso de evaluac:ión de oferta:.;, presentan l a 
evaluac i ón s8gún c uadro resumen: 

EVAlUACIÓN ftCNICA 

EXPERIENCIA 
ICALIFICAC1ÓN EVALUACIÓN SUMATORIA DISPONI1llli0AD 

EXPERIENCIA DEl DEl 
OANCO DE ECONÓMICA TÉCNICA V 

MONTO 
PRESUPUESTARIA OBSERVACIÓN 

OFERENTE 120 PERSONAl OFERTADO 
CONTRATISTAS 130 PUNTOS} ECONÓMICA TOTAl 

PUNTOS) PROPUESTO 
110 PUNTOS) 

(40 PUNTOS) 

20 40 s.oo 30.00 95.00 US$4,991.21 A ADJUDICAR 
- -

20 JO•• 5.00 1~7 71.47 US$9,088.84 FAVORABLE 
US$9,500.00 

o 20 5.00 ·-- 25.00 US$4,600.00 DESCALIFICADA 

f--o o 10.00 ·-·- 10.00 US$8,051.25 DESCALIFICADA 

HA l. of8rcnte GU 1 LLERMO ELÍAS 2.1\.LDANJ\ MONTE:CINO de l o s 
6 proyeclos deta llados en el rormulario 2 hoia de vida, 
solamenlc se l e c:onsidcraron los siguientes proyectos : 
Construcción de edi ficio para íoodcurt y aulas de l a 
U ni ver:.;idad Evangélica de El Salvador y e l proyecto 
Me joL·amient o y Acondicionamien lo deJ Centro Recreati.vo 
Puert a del Diablo , Muni cipio de Panch i malco, 
Departamento de San Salvador, ya que de estos presenl ó 
constancias emitidas por el contratante propietario 
del proyecto Lal y como se solicit:ó en los Términos de 
refer enc:in . 

El proye<::to : Const.rucción y Kemodcl ación del Centro 
Escolar Soledad Melara de .ll.rgueta , Municipi o de 
Sa nt iago Nonua Jco, Departamento de La Pa7.. MINED 12055 
FOMILENIO II , no se consideró en la eva luación debido 
a que la constancia presentada fue emi tida por l a 
empresa empl eadora INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S . A., 
ya q ue en el numera l 1 6 de l os Térmi nos de Referencia 
se es tablece que debe presentar: "Cont r a t o de lo:.; 
servicios de supervj s i ó n o 1\denda a este , Orden de 
inicio de los servicios de Supervisión, Acta de 
recepción definitiva de los servicios de Supervi:.;ión 
y Otro documento que evidencie e l monto 
correspondiente a l a ej ecución (construc:ción) de la 
obr<:1 super v l sada, emitido por e l 
contratante/propi etario del pro yecto" ; o puede 

-
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OFERENTE 

LAURA BEATRIZ 
OCHOA 

VILLACORTA 

OCE,S.A. DE 
c.v. 

presentar "una const;mr. i a, origina l o fotocopia 
c ertificada por notarjo , emit ld<:t por e l 
Contr at.ante/ProplcLu:r-io del proyecto que uvidenr. i e y 
dc t u lle l os siguicnlctl dat os : Nombre de l contra t ista, 
Nombre del Pro yecto, Monto r.orrespondicnlc u l a 
ejecución de la obra y periodo de los serv l clos•. 
Los proyectos Kehabi lllaci 6n de obra de paso y Senda 
Peaton<:tl a Sector Loma Ba j a de Cantón San Pedro, 
Municipio de Siln Ramón , Departamento de Cuscallán , 
Código 21"/1!41, Construcción de pasarela pcalonal , 
e ntrada principal al Municipi o de Caluco Códi go 258170 
y Me joramienlo de Harrios , consitJtente en obras de 
urban iza ción y obras de mi t igación en coloniil 1 os Alpes 
I , Municipio de Siln Marcos, Dcpartarnent.o de San 
Sa l varlor, no f ueron cons ide r ados en u l proceso de 
ovul uación debido ' ' que no son de la c:;pecialidad 
requerida e n l os documentos del p rocctlo de Libre 
Gesllón, IN~"RA~;STRUCTURA EDIFICAC 1 ü NES . 

CRI TERIOS DE DESCALIFICACI ÓN 

065ERVACIÓN 
1--- --- -

No logró el pontaje mfnimo e$tllblecldo •n la evalua<:ión de 
EXPEJUENCIA OH OFERENTE EN 06RAS SIMILARE.~ ($ puntos), 
debido a que de los 6 proyectos presentados para dicha experiencia 

solo se le consideró el proyecto CONSTRUCCIÓN Y FINALIZACIÓN DE 
VIVIENDAS IN SITU EN LOli~ICAOÓN ROBERTO CDMUNDO 
GONZALEZ LARI\, MUNICIPIO DE SANTIAGO l>f MARÍA 
DEPARTAMEN 1"0 DE USULUTÁN, ETAPA 11", por presen~df completa 

la Información solicitada pOJra dicho proyecto. 
En nota FISDL 1 ACI /133/ 2021 de fecha 30 de julio de 2021, se 
solicitó documentos pari:t respaldar la cxpcrlcnclí'l del oferente, así 
como to=~mbién la experiencia del pCI'Sonal ¡>ropuesto en la oferta 
tl!cnlca presentada, la fecha establecida para la presentación de 
dichos documentos fue el dfa l3 de aeosto de 2021. 
Mediante correo electrónico de focha 13 de agosto de 2021 la 
oferente LAURA BEATRIZ OCHOA VILLACORTA, manifestó que, por 
enconuarse con probJem.as de s.c.lud, se le dlfteuttó tramitar la 
documentación solicitada. 

la oferta presentada por OBRAS OVILES Y ELECTROMCCÁNICA.~, S.A. 
DE C.V. no induye la Solvencia en Ori¡lniJI o emitida del sitio web 
oficial de la dirección General de Impuesto Internos 

BASE LEGAL 

Con base a lo cs,.blccfdo en el numeral 21 
DESCAUFICACIÓN DE OHRTAS, de las Condiciones 

Generales del proceso d• Ubre Gestión que 
establece: ·durante el proceso de evaluación se 
descalificará cualqulor o ferta en los siguientes 
casosN literal h) .. $1 el oferente no presenta la 
docurru~f\laclón subsanable solicitada en el tiempo 
estipulado, o si la documentación prP..sentada no 
cumple a entera s.ntlMac:clón para superar las 
obscJVaclones de la oferta" v literal j) "'la oferta no 
cumple con alguno de los requisitos v pu1ltajes 
mínimos, establecidos en los términos de 
referencia y Condiciones Generales de 
Contratación•. kls d~slgnados para el proceso de 
evaluación de ofertas procedieron a descalificar la 
oferta. 

Con base a lo •s,.blocldo en el numer•l 21 
DESCAUFICACIÓN DE mfRTAS que estabfe<e 
•ouronte el proceso de e110luadón se descalificará 
cualquier o¡ ere o en los slgultnte cosos" literal d) SJ 
falta lo solvettcla Vlr;rntt dt lo Dirección General de 
lmpu~stos Internos del Minisrcrlo de Haciendo 
(DG/1) en origino/ o emitido del sitio web oficial"; se 
procedió a descollflcar la orena. 
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La recomendación de los designados para e l proceso de 
evaluación de ofer tas es ADJUDICAR el proceso de LIBRE 
GESTIÓN N" LG-75/2021-FISDL denominado : SELECCI ÓN DP. 
SOI?ERVI SOR m:L PROYEC'I'O : "OBRl\S F.XTERIORES DE LA 
URBANIZACIÓN PARA LAS COMUNJDADES LOS COCODRI LOS, SAN 
,JUAN BOSCO Y GUADALCANAL-TERRI\CERÍ A, MUNI Cll' 1 O DE Sl\N 
SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, CÓDIGO 373611, 
al señor : CARLOS ARTUHO ROMANO PAKADA, por un monlo 
total de CUATRO MIL NOVECI I::NTOS NOVENTA Y UN DÓLAK~:S 
CON VEINT 1 ÚN CENTAVO~-> DE DÓLAR ll~: LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$4,991 . 21) , I VA incluido , por haber 
cumplido con todos los requi sitos establecidos en los 
documentos del proceso y haber obtenido un tota l de 
95 . 00 pun t os en la s uma de los cri.terios de evaluación : 
Técnicos, Nive l de Desempefío e n •Ü Banco de 
Contrati stas y Económicos, y su ofer ta económica se 
encuenlra dentro del presupuesto asignado; con pla;co 
de ejecución de CIENTO VEI NTE (120) días calendario 
conLados a parli r de la techa establecida e n la o rden 
de inici o , de acuerdo al s i quienle det alle : 

A) Pla;co de supervisión de la ejecución de la obra : 60 
d ías calendari o . 

K) Pl azo de r ecepción defir1i tiva de las obras : 15 días 
ca lendario a part ir del día sigui ente de la fechu 
de recepción provisional de la obra Supervi:;ada . 

C) Plazo de liquidación : 45 días calendario contado:; a 
partj r del día s iquionte de l a fecha de recepción 
det initiva de la obra Supervisada . 

El CONSEJO DE AIJMINISTRl\CIÓN DEL FISDL, con fundamento 
a los Art. . 17 y 18 de la r.ey de Adquisiciones y 
Cont ral aciones de l a Admi nistración Pública, el 
Arlicul o 62 del RELACAP y de conformidud a l a 
rP.comendad 6n de l os dP.signados para el proceso de 
evaluación de ofertas , resolvió : 

ADJUDICAR e l proceso de LIBRE GESTIÓN N" LG- 75/2021-FISDL 
d e nominad o : SELECCIÓN DE SUPERVISOR DEL PROYECTO : "OBRAS 
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EXTERIORES DE LA URBANIZACIÓN PARA LAS COMUNIDADES LOS 
COCODRILOS, SAN JUAN BOSCO Y GUADALCANAL- TERRACERÍA, 
MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
CÓDIGO 373611, a l sefior: CARLOS ARTURO ROMANO PARADA, por 
un monto total de CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
DÓLARES CON VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,991.21), IVA incluido, por haber 
cumplido con todos los requisitos establecidos en los 
documentos del proceso y haber obtenido un total de 95.00 
puntos en la suma de los criterios de evaluación: 
Técnicos, Nivel de Desempeño en el Banco de Contratistas 
y Económicos, y su oferta económica se encuentra dentro 
del presupuesto asignado; con plazo de ejecución de CIENTO 
VEINTE (120) días calendario contados a partir de la fecha 
establecida en la orden de inicio, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

a. Plazo de supervisión de la ejecución de la obra: 60 días 
calendario . 

b. Plazo de recepción definitiva de las 
a partir del dia siguiente de 

obras: 15 días calendario 
la fecha de recepción 

provisional de la obra Supervisada. 
e. Plazo de liquidación: 45 dias calendario contados a partir 

del dia siguiente de l a fecha de recepción definitiva de la 
obra Supervisada. 

II. Nombrar 
Guardado 

Administrador del Contrato 
Beltrán , Asesor Municipal de 

a Osman Manuel 
la Gerencia de 

Infraestructura. 

III. Autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración 
del FISDL para que firme en nombre de éste los siguientes 
documentos: 
l. Resolución de Adjudicación N" CAD-13625/2021 
2. Nombramiento del Administrador del Contrato. 
3. Contrato. 

i. P. l Jefe del IJP.partamento de Adqui:.;ic:iones y 
Contrataciones Institucionales s o lici tó al ConsP.jo de 
Admin i stración del FISDL la aprobación paru ADJUDICAK 
e l pL·oceso dP. 1, TCITZ\CIÓN PÚilLICA No . r.r-21 /2021-FI SDL 
denominado : SE:LECC I ÓN DE:L REALIZADOR m:r. PROYE:CTO 
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ODRAS EX'I'8RIORES llP. LA URBANI ZACIÓN PARA Ll\S 
COMUNIDADES LOS COCODRILOS, SAN JU!\N BOSCO Y 
CUADALCANAT,-TERRACERÍ A, MUNICI l' 1 O DE SAN SALVADOR, 
DEPARTAM~:NTO DE SAN SALVADOR, CÓDI GO 376310 ; de 
conformi.dild u los arl lcu l os 56 d e 1 ;¡ Ley de 
Adqui sici onP.s y Cont r ¡¡ tac.i.one s dP. l a Admi n istr·aci ón 
Pública (LACAP ) , y !i6 de l Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones y Cont.rataciones de la Admi nislración 
Pública (RELACAP) ; y somete a considerac.i.ón la 
propuesta que r eali zó l a Un ida d So l i cit.an l e del 
Adminis t r ;¡dor de Contru Lo a: OSMAN t"'ANU ~:1. GUARDADO 
BELTRAN , ASESOR MUNICIPAL . 

De conformidad a lo P.stablecido P.n los Arts. 39 literal 
a) y 40 literal a ) de la LACAP, se p romov ió el proceso 
de !, !CITACI ÓN PÚHLI CA No . LP- 21/202 1-FISDL denomina d o : 
SELECCIÓN DEL REAJ"IZADOR DEL PROYECTO OBKM EXTERIOKP.S 
DE LA URBAN 1 ZACI ÓN PA KA Ll\S COMUNIDADES LOS 
COCODRILOS, SAN JUAN SOSCO Y GUADAI.CANAL-TERRACERÍA, 
MUNICIPIO D~: SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN 
SAfJVADOR . CÓDI GO 376310 , convocándose a los 
i nteL·esados en p u r ticipa r en d i cha Lici tac.i.ón l'úb lica, 
a través dP.l s .i.L i o web Sis lema ~: l P.ctrónico dP. Compras 
Públicas de El Salvador (COMPRASAI.), del Ministerio de 
Hacienda, conforme a lo regulado en los Arts . 8 y 4 7 
del RELACAP, y en e l per.i.ódi co : Diar.i.o El Salvador , e l 
día v e i n t iocho d e j unio de d o s mil vei nt i uno, q ued a ndo 
constancia de des c;¡rgo de b a sP.s l os días veintinuevE! 
y treinta de junio de dos mi l veintiuno . 

El día veint isietE! de julio de dos mil veintiuno, fecha 
esta bleci da par;¡ l a Recepción y l\pertura Pública de 
Ofertas de J a referida r. i.c i t ación J>ública, rea 1 izada 
conforme a lo regulado e n los arts . 5 3 de la LACAP y 
51 y 52 del HELACAP, tal como const;¡ en el Cuadro de 
RP.cepción de ofertas, se recibieron tres ofertas de 
las sociedades : N.G. INGEN IEROS , S. A . L>E: C .V.; 
CONSTRUCTORA LÓPEZ CAST I LLO, S . A. DF: C . V . e 
INMOBILI ARIA ORIENTAL, S . A. D~ C . V . 

Teniendo a la vista el Informe y Acta de Evaluación de 
Ofertas , que i ncluye la ev;¡luac.i.ón l egal , f.i.na nciP.ra, 
técni ca y económic a de las ofertas y la recomend ación 
erniLida dP. con f ormi d ad a Jo e stablecido en l os 
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~rli~ulos 55 y 56 de la LACAP, 46 y 56 del RELACAP, 
por la Comisión de Evaluaci ón de Ofertas , del cual se 
prese nta el siguiente cuadro resumen: 

CUADRO DE ORDEN DE MÉRITO· 
PUNTAif Tf CNICO Y ECONÓMICO 

EXPERII:NCIA 
EXPERIENCIA NIVEL DE 

DEL DEL DESEMPEÑO PVNTAJE 
MONTO MONTO 

ASIGNACIÓN VARIAOÓN 
OFER~TE OFERENTE 

PERSONAL BANCO DE 
ECONÓMICA 

FINAL 
O~fRTAOO EVALUADO 

fiSDl PORCfN'TVA.I. 
OB$C!RVACIONES 

EN OBRAS 
PROPUESTO CONTRATISTA 

(30puntos) CON IVA CON IVA 
SIMilARES 

(40puntos) {lO puntos) 
(20puntos) 

N.G. uss uss 
INGENIEROS, 20.00 32.00 10.00 lO.OO ,2.00 

100,878..1!4 104)178.8'1 
.0.10K ADJUDICADA 

S.A. OC C.V. -
lNMOBIUAAIA 
OftiENTAt. S.A. 20.00 ~.00 5.00 ss.oo uss uss 

US$ ·1.29% DESCAUriCADA 
IJI· C.V. 

1<>1,628.04 lOMZ8.Q4 t04,qiU.1 fi 

CONSTRUCTORA 
IÓPCZ 

5.fl0 5.00 
uss uss 

·7.12% DI!SCAUFICAOA 
CAS flli.O, S.A. 

. 
~7,503.66 97,SOl.G(; 

DE C.V. 

Motivos de descalificación: 

OFERENTE 
1--

OBSERVACIÓN 

El Oferente no obtuvo t:l puntlljf! mlnimo requerido (ll.CXJ) en li Eva tu-ación TP.cnica, e.spedfbmcfllt en 
lot evaluación de tos profestonatc~ propuestos, debido;, lo sf.gultonte: 

BASfUGAL 

INMOBILIARlA 
ORIENTAL, S.A. 

DE C.V. 

Al profesional propul!s~o como Gerente de control da Calidad, ING. ROBERTO ROBINSON NIETO 
GUEVARA, no se le con~lderafon dos de los trp_o; proyectos descritos en su hojil de vida, dPbido a lo 
slguicnté: 
l. Mejoramiento lntcural de Asentamiento Urbtlno Precario "El Milagro", Jurisdicción Acl."ljutln, 

Departamento de Sonso•late. Scgúri: d~.scripci6n del proyec.to, S-C dcsauollo~ron obn~¡ 

lnfraestructun~ hldr~ullca, taiP~> como Colector de ;~eu.alluvl¡¡.:.;, Agua Potable, TuberiJs pñnelpales 
v conexionf".5 domk.111:ares. obras. de silneamii!nto, mdduk>s de ducha y pila. zlilnjas de infiltración. 
lcU1rws abune..--.. s. @)l(tav11ck\n. estJbiJizadOO. C'Ofnp .. ctadó.n v Juminiwos y c.oloc:Jdón de mezdi 
asfattica: ~ aJ!k!f'lte. 

En las BASES VARIA8US de la UOTACIÓN P08UCA PARA ADQUISICIÓN DE OBRAS,"" "'~'rirló 1> 
[SPJOCIAUDAD DE PAOYfCTO A EVALUAR: INFRAESTIIUCnJRA EotfiCAOONES, en •l caw dol 
proyecto Mejor<~mlcnto lnl~rat de AsMtamiento Urb3no Precario •e1 Milagro", Jurisdl«lóf'l 
Acajull.t, Dep11rtamtnto de Sonsonatc, ~Sici!lmente bu obras e jecutadas sorl de lnfr .. ~tructura 
hidráulicJ, por lu qui el proy~ctn no se le tomó e-n conlolder!lclón. 

2. Villas de Sant\1 Em111a, Que1altepeque, Departamento de la l ibertad. SegUn c:nnstanc.i\'1 cmltld\1 por 
el lnt;. Héctor /\rnoldo ~lorcs, en tepresentación dft IJ emprcsJ propietaria dr.!l ptoyt~:c1n 

'"DESARROllO INVERSIONES DIAZ BUSTAMANTE, S.A. DE C.V.N, F!l lng. Roberto Roblnson Nieto 
Guevara, sf! df""tm~t\ó como Ingeniero de Control df" C3lld~d en representación del labor~ torio 
del tenti'O de T•c:nolocfas Constructiva& de FUNOASAL. 

En las BASf.S VARIA8l!.S de la LICITACIÓN PÚBUCA PAAA AOQU1StClÓN DE OBRAS, se solkltó po:ua 
d~peñar el argo de CfRtNrf OC CONTROl DE CAUOAO, a un Prote-slonal grad~JC~do en tncen¡f>rfl 
Civil o AtquitC<lur,., con evidMcia doo.rrr~~entJd~ (ccrtii'IC4do de pMricipación), de h<tbcf recibido 
capacitación de.l Plan de Control de Qfldad y con exp~e:ncia como Re-sidente de p-foyecto, Gere:nt~~J dfl! 
Control de Ci)fidad y/o Su!J1!rlntendente de Proyecto, en proycetos d~ Realilador {construcción de la obr3 
1 cjl2cudón de la: obra). de l~tual especialidad, similar natur<tle'tt', eomplejldil!d y monto de la utegorillt 
evaluar fllos prorcslon;.les, t•t en los último.s quince af\os. Sin cmbaruo, en el caso df!l proyecto VIIIM de 

Conforme a b P.stab~o en b cUusula 
IGO 23.5 Durante el ptOCifi'SO de 
P.Valuación, s.e deSQifi<~r.1 cuJiquler 
ofena en los sft:uienles casos: 

Uteral j) Si el Oh'!.rP.ntll no wmple 
con cualqulcfd de loi r~tqulsltos y 
pontajes minimo~ est\'lblccldos en 
los numerJics dCLQII.-clo$ en la 
Secdón 111 Criterios d e Ct!IUI(~Ció•l y 
de t:valuad ún. 

L_...,.. ____ .._,.Santa Ernilh1, Que:raltepeque, De~artamento de ta libertad, ttlln¡, Nieto Guevara, se d~e.!:se::_m~p~u;::ñ~cl.::co::::.:;m~o..J... ____ _ 1 'j" 
~,,q 

; FISD.L ; 
·~ ... . ,1-
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y no en ~lldJd de Re~!izador (construcdón de IJ obra 1 Pjecuclón de IJ obra), por lo qua el proycx.to no 

CONSTRUCTORA 
LÓPEZ CASTILLO~ 

S.A. DE C.V. 

se le tomó en consideracilul. 

El OfPrf"nte CONSTRUcrORA LÓPEZ CASTILLO. S.A. DE C.V •• no prHtmló todas las hoja-s contenid-.s en 
el Sobre H" 2, selladas y f.-miK!as P<H" d Oferente, Representante o Apoderado L.epl y numcradJs ~~ 
fr~ntt en Ofden conelalivo, e:n nómeros arábigos, iniciando con t. como se requiec'c en tM RASES AJAS 
DE liCITACIÓN PUOUCA PARA lA REAliZACIÓN DE PMVECTOS DE INFRAESTRUCTURA. 

Por lo ntnto, ... comisión de Evaluadón di:! ortuta-s determinó dfl...sc;,IUicar la oferta J)fP.SflntadCI por 
C.ONSTRUCfORA LÓPEZ CASTJLLO, S.A. 01! C.V., y ya no se corlthU.IÓ cvalu~ndo en las siguientes Ct\lpas. 

Adtdonatmente el Oferenlé no obtuvo el puntaje mínimo ftQUCtido (32.00) en la Evalu:adón Tknica, 
específb,..,te en la ovolu.Jáón d•los po-ofesóOnalcs propUM~OS. do!l>do a lo sls"""'"' 
Al ptOf~l propOl'!Sto como GerQnle del Proyecto y Residente del Proyecto: ING. CARLOS AHTONIO 
RAMIAEZ VlllALTA. no se le con.Jideraron los proyectos descritos en su hoja de vida. d.-bkfo que no 

cump len con LA ESPEC1ALIDAD DE PROYECTO A EVALUAR: INFRAESTRUCTURA EDIFICACIONfS, segUn 
se requirió ttn las BASES VARIAOLES de la LICITACIÓN PÚDLICA PARA ADQUISICIÓN Dt OBRAS de esle 
pro<:é$0, v~ que presenta constanc:las de experiencia P.n proyeclos de Infraestructura Vi <~ l. 

IGO 10 DOCUMENTOS QUE COMPONEN 
LA OFERTA, SOBRE N' z, "'Todas las hojas 
oontPnid¡¡~ en el Sobre W 2, dPbPn 

pr~rarse lmpres¡s. Sf'J~ f•madas 
por ~ Of.,-v.nt.e~ ~prcsentante o 
Apoderado l.q.ll v numeradas al frPnte 

é.l'l orden correlativo, en números 
J rá l:l i¡::os inid;tndo con 1 .... 
S*".gún se est"blcoc en la c;láusula IGO 
23. Ex3men prMi imine~r, corfccclón de 
erroreo;; u omi) IOr\O:S subs3nables y 
de.sc.alifbdón de ofp,rtas, numeral 
23.Z, • Amn de ptOCt-dCf'Oia t!WJ/uod6n 
derallodo de confomlidod ola dó""ulo 
/GO 14 •tvolu«i6n y Comporo<iOO tk 
OfetrO$", lo Comi;ti6n de Evalwción de 
O{etta~. dctcrmlnor6 si cado ofetto S(' 

ojusur $u.nanc-iofmEWlc a los 
doc•tmtmtos del proceso. Paro lo.s fimrr.f 
dt: es ras Ct6usulos, se considera que ur1o 
oferto se o}vsto sultrmdofmente o lO$ 
documentos tkl proceso de 
controroclór> euondo sol/sfogo, sin 
difer•ncias sJr¡nljlcorlvos, rod<>s les 
co11didont1 tsti(Ntadas en dithM 
documPnttU. CoruUtvye uno difetPnda 
significoliva Jo no presentación de: b) 
Oferta Econdmic:o dcbfdamentB 
numerado tm orden correlptivn (rodal' 
lóS documentos incluidos en el Sobre N" 
2), .teJiodo y firmudo por el 
Representonrt! Ltgol Q /lpoderoóo, o 
petSOttD nowrol cwnóo ocnk en ~ 
calidad_.• 
El numcral 23.5 ~~'StablecE! que: ourJnte 
el procP.!iO de evaluación, se 
desce~liOca'~ cualquier oferta en los 
siguientes c:.~~~o:~: 
literal e) SI faltJ alguno de los 
documentos slRvientes: 

• SI ralta la otem económtea 
impr61 de: ~42:fdo al formato 
del Plan de Oferta~ o si la of42:fl3 
cconómka carece dé firma del 
representante lcg<JI o apoderado 
facultado p~ra ese erecto. o 
person<t n:.tural, solicitado P-n la 
dáusula IGO 10 "Documentos 
que componen le~ ofcrt,,a_,•.'-----1 

Conforme» lo udbleddo en ta cláusula 
IGO 23.5 0\u~nte el proceso ~ 
evaluadón, se descalifkará: c.ua lquil!r 
ofera en los sleulentes casos: 

Uten•l J) SI ~1 Ofeni!rl lC no wmple con 

cualquiera de los requisitos v 
puntaie$ mlolmos establecidos en lo¡ 
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Al profpc;ional propuesto como Getente de Control de Calidad, Arq. ELIEl ADONAYGUZMAN MORALES, 
no se le consideraron los proyectos dcscrllos Cll su hojiil de vida, dP.bido que no cum¡>lcn con LA 
ESPECIALIDAD DE PROYECTO A EVALUAR: INFRAESTRUCTURA fOIFICACIONES, según se requirió ~n l~t~ 

numf'rlllf's detallados en IJ Sección 111 
Crlt~rlos de Calificación y de 
f.v31uac.lón. 

BASES VARIABLES de la LICITACIÓN PÚBLICA PARA ADQUISICIÓN DE OBRAS de este p,_,ro,<e,_,so:c_· ---'-------- - -

La recomuuduci6n rle J a Comisión d a 8val unci ón de 
Ofe rtas es ADJUDICAR e 1 proceso de LICITACIÓN PlJ Hf, ICA. 
No . LP-2 1/2021-FIS ilJ. denominado : SELECC IÓN DEL 
R~:ALIZA.DOR DEL PROYF.C'r·o OBRl\S EXTERIORES m: LA 
ORHANIZA.CIÓN PARA LAS COMUN WA.DES LOS COCODRILOS , SAN 
JUAN HOSCO Y GUADALCANAL- TF.RRACERÍA., MUNICIPIO DE SAN 
SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR . CÓDIGO 376310 , 
u la sociedad N. G. INGENIEROS, S . A . DE C .V., por un 
monto tot.al de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y OCHO DÓLAIU:S CON OCHENTA Y CUATRO c~:NTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UN I DOS DE AMÉRICA (US$ 104 , 878 . 84) , I VA 
i ncluido , por haber cumplido con .lo:; requisitos y 
criteri os d a evalnar: i ón es tabl eci dos e n J.;¡:; base s de 
l.. a refe r idu Lici t.;¡ r: i ón Pública, p o r· huber obten i do un 
punt.a j e t o la! de 92 . 00 , en l a S Luna d e l os cri t:eri os d e 
eva lua ción: T6cu ü.:os , Nivel de Desempeño en e l Banr:o 
da Contrat i stas y Económir:os y porque su ofer t a 
económica se encuentra d e ntro del presupuesto 
asignado, con un plazo da ejecudón de SESENTA (60) 
DÍl\S CALENDAIUO contados a partir de la fecha 
establecida en la orden de inicio . 

F.l CONSEJO DE ADMINISTRACLÓN DEL FISDL, con funda me n to 
en 1 os Artículos U , 1 !l y 5 6 de la LACAP y 5 fi de 1 
RELACAP 1 a l o!:; consi de randos , t:azones y 
r·acomenrlaciones e x p uestas por l a Comisi ón d e 
Evu l uación de Ofertas , u l Consei o de lldminis l r aci ón 
del FISDL resolvió : 

I. ADJUDICAR el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No . LP - 21/2021-
FISDL denominado : SELECCIÓN DEL REALIZADOR DEL PROYECTO 
OBRAS EXTERIORES DE LA URBANIZACIÓN PARA LAS COMUNIDADES 
LOS COCODRILOS , SAN JUAN BOSCO Y GUADALCANAL-TERRACERÍA, 
MUNICIPIO DE SAN SALVADOR , DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
CÓDIGO 3 7 6310, a la sociedad N.G. INGENIEROS, S. A . DE 
C.V., por un monto total de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y OCHO DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$104,878.84), 
I VA incluido, por haber cumplido con los requisitos y __ - " criterios de evaluación establecidos en las b ases de f:~'(; • ''- .~ 

'J ~·¡' -..,:~ . "' 
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referi da Licitación Pública, por haber obtenido un puntaje 
total de 92.00 , en la suma de los criterios de evaluación: 
Técnicos, Nivel de Desempeño en el Banco de Contratistas 
y Económicos y porque su oferta económica se encuentra 
dentro del presupuesto asignado, con un plazo de ejecución 
de SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la 
fecha establecida en la orden de inicio. 

II . Nombrar Administrador de Contrato a: OSMAN MANUEL GUARDADO 
BELTRAN, ASESOR MUNICIPAL, según propuesta de la Unidad 
Solicitante. 

III. Autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración 
del FISDL para que firme en nombre de este Consejo los 
siguientes documentos: 
l. Resolución de Adjudicación N° CAD-13622/2021 
2. Nombramiento del Administrador del Contrato 
3. Contrato. 

C.FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 

a. El J efP. del Depa rtament o dP. Adquis i c iones y 
Contrataciones Instituciona l es ~olicitó a l Con:;cjo de 
Administración de l FISOL la aprobación dP. : 

a) [,as Bases de l proceso de : LICITI\CIÓN P(JOLICA N° J.I'-
30/2021- E"I SDL "SUMINI!:i"I.'RO DE EQUIPO INFORMÁTI CO Y 
ADQUI SICIÓN DE LICENCIANIENTO PA KA EL FI SDL Y EL 
MJSP", con una Asignación Presupuest;ula tota 1 de 
DOSCIENTOS DIECI SÉI !:i MIL CIENTO NOVENTA DÓLAHES DE 
LOS ESTADOS UNI DOS DE 1\MÉRICA (US$216, 190 . 00) , 
proveniP.n t(.)s de las Fue ntes de Financiamiento : 1 9 I 
- AACID PREVENC. VIOLF:NCIA Y. MEJORI\M . o¡,; VIDA ?.017 
( $US1, 150 . 00) , 2 38 - KFW - CONVIVIR DONACtON - 2017 
(US$193, 73!> . 00) , 237 KFW CONVIVIR 201 6 
(OS$18 ,850 . 00) y 06C FONDO G~NERAL CONVIVIR 

CONTRTIP.ARTIOA - 20?.'1 (US$2, 4!J ~ . 00) 

b) 81 nombramient.o de la Comi:;i6n de Evaluación rle 
Ofertas de la r eferida Licilación Póblica . 

e) Autorizar la 
1\dminis tración del 
dP. este Cons ejo, la 

Pre:; i denta del Consejo de 
FISDL para su:;cribi r en nombre 
Base de Licl Lación Pública y et 
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nombr umient.o de l a Comi sión de E:valuuci ón de 
Oferla~ . 

El Consejo de Administración del FISDL aprobó lo solicitado 
y autoriza a la Presidenta del Conse jo de Administración 
del FISDL para que, en nombre de éste, firme el 
nombramiento de la Comisión de Evaluación de Ofertas del 
referido proceso, conformándose de la siguiente manera: 
Luis Ernesto Calderón Aguirre , Asistente de Soporte 
Técnico, como Representante de la Unidad Solici tante; 
Fredi Humberto Merino, Técnico en Adminis t ración de Redes 
de Computadoras; como Experto e n la Materia ; Guillermo 
Eduardo Funes Marciano, Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública , como Representante del MJSP ; Gilma Zulema Rico de 
Calvio, Jefa de Equipo de Consultorí a GFA Consulting Group 
- FUNDASAL, como Representante de KFW Programa Convivir; 
Berta Cristina Amaya Vásquez, Técn ico de Contabilidad como 
Analista Financ i ero y Adriana Yamileth Hernández Orellana, 
como Designada por el Jefe del Departamento de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales. 

VI . DESARROLLO INSTITUCIONAL 
A.SISTEMAS Y ORGANIZACIÓN 

l.REVISIÓN CONTI NUA 
a.Sistemas-procesos-procedimientos 

i. El Gerente de Finanzas presentó al Consejo de 
1\dmi nist: r a c i ón la pL·oyeccJ.on de Ingrc~o~ y eqrP.sos 
para agosto de 2021 , la cual i ncluye los ingresos 
estintados en cada fucn l e d e f i nanciamiento , con basP. 
a las ~olicitudes de fondo~ prP.sentadas a las 
diferentes cntidades y a los ~aldos contables en 
cuentas bancarias a l 31/07/2021 . Las c i frilS de egreso~ 
corresponden a los datos proporcionados por la 
Gerencia General y la proye cción de lo~ qast.os de 
func.ionamient.o i nst i t uc.ionales. 

El Consejo de Admi nistración aprobó la proyección de 
ingresos y egresos para agosto de 2021. 

H.TRANSPARENCIA 
2.AMPLIACIÓN ESFUERZOS AUDITORIA 
b.Interna 

"~~ 
·j~~~ 

r.rsl , ~ 
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i. El j efe del llep.utamcnto de Audit.oría I nterna prese ntó 
a l Consejo de Admi nis lraci ó n del FI SDL , e l Inf orme de 
Examen Especi al. de Audi tod a a hts cuenta s de 
Disponibilidades del FI SDL, por e l periodo del 1 de 
diciembre de ?0 19 al 31 de d i c i embre de 2020 . Con base 
a las pruebas realizadas se determinaron defi ciencias 
relacionadas c:on el cumplimiento de regulaciones y 
disposiciones aplicables de control interno, tal como 
se muestra en informe adjunto . 

El Consejo de Admi nistración se dio por enterado. 

ii. El jefe del Deparlamento de Audi t oría Interna presentó 
al Consejo de Administraci ón del FISDL, e l Infon ne de 
Examen F:special de audi.toría al seguimi ent.o poL' part e 
de l os respon:;ablcs del FCSDL al proceso operat i vo de 
l as ~·ases I, II y I J 1 de int ervención del Progr ama 
Emprendirnienlo Solidario, Inserción Productiva de 
Mi grantes Retornados 2018, Municipio de Corinto, 
Departamento de Morazán, código 347190 , 347191 y 
3588~0, financiado con recursos de la fuente 98E- RRF.E
Inserción Productiva de Migrantes- 2018 . Con base a las 
pruebas rea 1 i 7.adas se determinaron defici encías 
relacionada s con el cumplimiento de regulaciones y 
disposiciones apl i cables de control i nterno , tal como 
se muestra en i nforme adjunto . 

El Consejo de Administración se dio por enterado. 

J.l.l.. El jefe del Departamento de Audi t orí a 1 nt.errw present ó 
al Consejo de 1\dmini straci ón del E'ISI>I,, e l Informe de 
Examen Especial a l proceso operati vo de las Fases I , 
ri y III de intervenci ón del Programa Emprendimíento 
Solidario, Inserción Productiva de Migrantes 
Retornados 2016, Municipio de Corinto, Departamento de 
Morazán, código 34'1190, 347191 y 358850 , financiado 
con recursos de la fuente 98E-RREE- I nserción 
Producti va de Migrantes-2018 . Con base a 1 as pruebas 
r eal izadas se determinaron deficiencias relacionadas 
con el cumplimiento de regulaciones y di:;pos i c i ones 
apl icables de control i n t erno, tal c:omo se muestra en 
i nforme adjunto . 
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El Consejo de Administración se dio por enterado. 

Finali zó la sesión a las once horas del dia al inicio scfíal ado. Y 
no habi endo más que hacer constar se firma la present e . 

Mar t l nez 


